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OAMBIOS DE SÓY

33,00

4W,OO
450,00

•
90,00

85,50
8",75

89,211
99,00

110,00

1I8,15

93,2G

016,00
400,00

153,00
205,00

6
li
4 lis
1
a
3
3
3

90

OtO

Des
embol8ldo

Pell9tallc

liOO
liOO
fiOO
600
000

500
600
500
500
(iOO
600'
liQO
500
600
600

500
500
250
500
500
600
600
500
lOO
475
'75
100 PO$OS.

!lllo:r~s anual
_por~

4
5
8

600
600
WO
600

=...l:3
CAMBIOS SOBRE EL EXTRANJERO 1ñ·

. O
PARfs, a 1a vista, ohoqno, 100.000 francos a·

17,00 pesetas por 100 francos. -350.000 a 17,10

LONDRES, a la vista, chequo, 1.000 libras a
30,95 pesetas una.-2.000 a 30,93.

NEW·YORR', n la vista, cheque, '1.000 dollara
,. 6.365 pesetas uno.

Valor nomiaal
do

eacla Ululo

. ~.."

d.,AocIoms

cal 1t•••••••• I~ I t •••• I .

Sociedad Gral. A,zuc.& Espafla .
, Serie A.

F. C. M. Z. -A•• Va- .. B.
Jladolid a Atiza...... ..' C.

'l." serie.
Idem Norte de ,Espa- 2,1. serie.

iía. Emisi6n 11 de 3." serie.
Enero de 1905.;...... 4-ft serie.

5'& serie.

AYlllltamt'enlo de Madrid.
Obligaciones •.••", _ ••
Expropiaciones del Interior ..
Empréstito <4 Villa Madrid" 1914.
Idem id. 1918 ..
Cédulas del Ensanche ..

404,00
88,80
00,00

110,00
98,16

76,00
93,25
78,75
n,4U
67,50
65,50
53,0[,
63,15
64,00

90,00
98,50
86,00
85,00

, 90,00

PESETAS NOMINALES NEGOU1ADAS

664.300
t

•
32.000
ija./iOO
9.000
1.000
2.jjQ(l

•12.500
61.000
0.000

5·7·926
28-6-926
80-6·926
5.'1·026

24-6.926

Ultimo cambJo Interior

28·6-928
0·7·926
6.7.926
6-7·926
6·7-926

5·7·926
6·7·926

80·6·1)26
7-6·026

6-1()..92ti
24-12-925
18-6-92]

31·12-924
28-6-925

4 por 100 perpetuo 11 contado ..
ldem fin corrientet .,." ,t fII ...

Jdem fin próximo __•
4 por 100. amortizable ""..
5 por 100 amortizable u u "

Acciones del Banco de Espal'ia. ..
Idem del Banco Hipotecario ..
Idem di la Arrendataria de Tabaco8 ..
Azuc.rcra.-Preferentel••_ _ ..

1

Idem.--ordinlri n lIIlu .. " ..

Cédulai del Banco Hipotecario al S '5
Id~ id. al·1S % _ __..

fIlO
1~t.I· ..l~

U&KBl08 DlIl HOY

9V,<:l:;
99,20

, '11"¡'
G8,ftO
68,lS1:I
68,60
68,00
68,60
68,60
68,24
68p'

82,Uí
82,315
82,31

8230
8~~00
80,00

I I ,11 VALORES DE SOCIEDADE:~

..~ ....u I ....
607-926 614,00 Banco de Espafía ..
(lj.7.920 'OO,()O Banco Hipotecario de Espa6a. .
6-7-926 172,OJ Banco Español d~ Cr&lito .
J.7-926 153,00 Banco Hispano-AmericaJ).o ..
6-7.9261 207,00 CompafilaArrend.& de 'l'abacOs.

:U.6-Y26 123,00 Altos Hornos de Vizcaya ..
80.(1.926 97,'5 Socred. Gral Azu..iPrefeentes .
6·7-926 33,0() carera España.•••1Ordinarias ..
6-7-ll26 491,00 Ur:i6n Española de Explosivos_
1:1.7·926 424,00 .Ferrocarriles M. Z. A. ..__ ..
6.7.926 456,00 Idem Norte dt' E.'palía .
5.7-926 46,00 Banco Espafiól Río de la Plata.

ODLIGAClONES

Bonos d'fl Banco de Espafía .
Cédulas del Banco Hipotecario...
Idem Id. id .
Idem id.. id , u t .

ldero del Banco de Crédito Lo-

9220
92~

,.~:a,26

80'LSA DE

OHm" rEllROVJIJU'A

AIIOltnZUJ,l S·,ro.. 100

.. POR lOO .uronizJ.ul3
Serie E, de 2,5.000 pesetas nominales. 81,25

.. D, de 12.500.. ,. 87,iO .,

.. C, de S.ooo Jo :t

.. B, de 2.500 Jo. ,. 89,00
» Po. de 500 Jo .., ~?,OO

S POa 100 AMOImULBll:

Serie F, de 50.000 pesetas nomfnalos. 92;25
,. E. de 2';'000). ).
). D, de 12.500). .. 92,25
). C. de 5.000" • .92,60
). B, de 20500). • 92,50
» A, de 500" ) 92,50

Wd.ORES DEL ESTADO

~ lOa 100 l'atnroO i1n'usoii
iIlll1e A¡o8to del919.)

j(I ~ottItJh.

Serie If, de 50.0::0 pesetas' nomtmles.
,. ~ de 'S-ooo" ..
» D, de 12.SOO)o :i
)o C. de s.ooo) •
:. B. chl 2.500" )o
;) A,de .!lOO »- )o

,. ~ de 100 ~ ~

,. n.,do ~:t "

.. l'Oa 101) 1.'n1'UUO S#UIoa
IütdmIUlad-D.

Serio p. íle 24-000 pesetas nominales.
~ E, de l1.000" ,.
)o D. de 6.000)0 :t
& C. de +000" ..
.. B, de 2.000.. ..
,. A. do 1.000 ,. "
,. G, de 100.. ~

,. JI. de 200" •

5 POR 100 AJlORTlZA.L:BB

EW.SIÓN DIE 1911

Serie F, de 50-000 pesetas nomlnales.
.. E. de 25.ooo:t ).
.. D. de 12.500). ..
).' C, de 5.000» ,.
.. B. de 2.500.. )
JoA.de 500) ~

Serie A.. ,_._ _.~ " Iltl- .

,. B••_._ .,. .....
.. c..._ "" ~ t-- ..... -......

89,35
liS,ao
68,30
6$,30
&3"0
68,80
68,::10
68;30

87,00
87,00
119,00
89,00
89,00

32,20
82,l?,o
82,60
82,60
82,60
82,60
86,30
86.60

D2,2Q
92,:W
¡;¡2,~5

~2,40
92,40
P2,lJO

92,00
01,7:.
M,all
DJ,nO
91,90
91.90

99,85
9;¡,2J
99,10

6·7·026
/)·7·112(1
5·7·lJ21l
lj·7·l)26

',l)·7-!I26
6-7·92!t

fi.7"~
,ls.'l-9j6
1·7·926
I·NI26
6·1..926
5·'·9.26
J8~
s!8~

J)·1·l)21.l
/J·7.Hi6
'l.,"):!/!

0·7·026
.2-'¡..lJ26
lj·7·tl26
6·7.926
5-7·026

256·926
:t.7.11:i6

30,o·fj~W

i)·7·.NO
5.7.~2ti

6'H126

617.l92IÍ!
(¡.'{·926

~7·U26

3·7-926
1).7·926
6~7-D~O

,6<07·926
. ó-7.Q26
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F~tiva.s.

La Es objeto • *le COMatSO la
adqutsfur6n de f! ~amiones de 2,5 w
nelndas... como. DÚl)i'PNlW.. Q&.earp út¡J
conf:ajas ~etá1icas ba~lllalltes: de
tres a cuak't't metros cúbicos de capa
cid3.\f Tdispnestus: para Br3llsccrtc de
ba!ltlra. .

f." El molor scr.:i de. explosión y
de la EJd.ecct<a -rme<::saria para obt~ner
sobr3datJ'reute Jos csfuerzns a que h-an
de ser sometidos los vehfctllos BU el
"e.rvicio . a aue ir-c:Í.Il 4es1:inadOlf.·

AT01ITJlMIEN ro DE MADRID

La Comisión numicipalpennaaea.
te de esta· el:celeatfsima Gn"poraeióa.
ea sesión de 26 d1l l\fayo tilimo, COft'
sanción del Pleno en la da:'1 • Jbaio
siguiente; ha acOrdadll anr.meie.r eo~
ears& plibtiee- pa1!a~ .la atl
lJIisición de 12 camfeoes aut~ó.iJ.
ca. dest.iDe 1l1. Senido de Li.miHe%aS,
cen 5ujecü.ia. a .1M. siglñeutes:pliegoa.
de oondiciones:

'MtNb-t'ERro DE fOMENTO

-.
DiRECClON~ DE 0BRAa

PUSUCAa
SEC(200" DE ~~S'.-sEi'AU'iS!iL\nf

TIMAS

En: -ririuft de lo-~l& rw Real
orden c1& ¡. OO, Abril de 1!J;.,~ esta lJi~
receMa geg.ecal na. ~iiahdo el día 3t.
de J,W'io. práxialo '#eDid~p a las. doc~
para fa OOjndicación en públic:J. su
basla de- los !el"Vicioo de abasuei
miento del faro de la i~la utJ AJbor:1l1.
provincia de AImería, grupo B. que
comprende el transpvrLe de pertiOuas
y efeclos entre bOrdo Almería y bordo
Alborán. durante el qu¡nquclllo de
1926-27 a W30-31, cuyo presupuesto
de. contraL& ascieBde a la canl..i:QlllI lo
Lale.n el~~ode-M'..3R2,~~
tJw... . ..-

La subasta se '~elehrará en los tér
:mi&'lOi prevenidlllS por la !nsttuccilin
8e 11 de septiembre da 1&86. Beal
onfen de 30 de octabre ce 1907 y ley
de Hacie'Dda de l.- de Julio de i9ft
y demás dispoaici8lles vigente..~, ea
Madrill. anLe. la. l>i~('.ciúo general. de
ObraS públicas. ~laada eu el 1000aj
lpLe ocupa el lIiDisleriIJ de Fomeat8,
lr:aI:Iásdose de mIl'ni'1Il."3f.O',~ara eaa.
c:iIllic.nlo del ~Jico, el presupuef-IO
y cooclic~ c:otte8Po-dieates eJl dp...
cho M.inisterio y: ea el GO!}iel'1lil civil
de fa pro"ri!teia de Almeña.

Cuando concurran Sociedades. 18
tendrá encnenta lo d'iSPllf".stO en el
utku1o- 5-_0 Gel Real:~ ee la..
Octubre de 1923-

. Se admitirá=. .proptJSieioua: eo el
Ne~ciado wrrcspo'Odieuie ~ Mhci~
lerlO d<> Fomento, en l:u hora..., llf4hi
les de oQcina, desde e~ dia .de la fe
cha ha~la. el día 26 ¡!e Julio pt~une

vcnidero.'" en todo' loo GOlti~l'flOS
miles de la Península, en 10$ misD10s
dias y horas.

Las proposiciones se prosentarfLn ~n
,pliegos terrados, en papel snltirt(l de

la clase oetava,:lrrp.~lánd~e al ad
.junt? IDodelo,y la' cnnlidad qlÍ:e ba de
COIl~J3rmrse previam'lnte como, garan
tía pa¡'a tomar parle en fa subasta.
¡.:;erá de 455 pesetas ell metalii::o o e-n
-efed.og de l:a. I):eg,rlapúblll.o:a, nI tipo
que' le" f'.4á:· asiRliado p()!' !:as re!'pec
tivas di~posjciorie::; \·if!:t>l!Ie5. dpbiend()
arompniil'Jl"Se a cada pliego el dacu
menlo (lue acredite haher rf'alilUdo
r.l df>p6sJI)) d.el modo qu.e pr'C1iíen<c!· la
rt~rf'rirtn Instrucción.

En pI (::)"0 de que re$uRen dos 8
Modelo depr'.>posi¡;ión. . má.'l p:.rop[).;;itioues. i.;u.ale.~ se. wrifi-,

D . 1 1 I . " de c.ará eu el acto Ijcita~ilín por tlUJ'Il". aon "', na ura ce ...• vecm" ..... I I f
l'egún cédula personul nÚ:l1erO .... ~ . a r alJa. (lIrante el !~rmillO: de qnin.-
ohllga. ti ~tnpei1¡¡~ la eoudur'cj{lJ"J 1re millTlt n": ~nfre 1In a!lofo&:e!J :(!:p nqu~
del COTMH)' diario <l:esd'E' .... a _•• y Vii- .:tJ~ J)ropl),S¡.ell)~ Y :;1 te~1ll11l1l(10 d¡..:
ocversa, por el ()rec;o dc '" (p.n lelNJ} c.:~ p.ra7.o. gUbslSfle;~e. la 19'1.wb:la~ b;
peselas anualc5. c:Jn arr~lo a la!' , <1I,"1I1~(':ae16n se decldrrá por medIo da
condiciOi.les eonL.=nklas ¡>-n el plie!;(' ~eod·r:: · "'s' T • '"' "'.....""" ....,
llplOOadg poi" la D~i'OCcWn g'eueraJ. 't¡_<l , :t<J..... ..Ul110 lIe .~. - " ..
para: seg6>ritlá.d de es1a prope.:;¡ciúa J.);":Ct.'OT geD~ .Gelabert. •
3aQ[npaÚfl a l>1!a PI)!" se;:rnrndo la e&- . -
d:ala perooual F la. e¡u'la ,]e p(lf;"O <¡ue . J1tor:lelt> de- 1¡ropm{·-cüfu..
acredita baber loiepositnoo en .. , fia:m:a . Don , "W~ de .... según cédula
de .,. pese!.M. .p~oBar IilWinero .._ enlerado dO'

(Fedla y firma. d\r prop()nen[e.~ aonuuc:i{l . pubticadoí con fedu ... ~.~
'. &-H2'4 üftim17 V dEl'las. emdic¡'mes. y requisl-

ZOS' q1%e: 5l'e:sig;en: para laa:djudlié~
eilin en ~l:Jl,fca- suhasla de 'los servj¡.;.;,
tm.,. dI'. ~tecmriiento del faro de -.
ishld'e A.!iJ.9rán.. ¡:l'Ovincia de. Alrnerfa..
gmpo a.. que cl!lImprende el trlJMporCtt:
d~ pentJ!'Jti. Y' efeetos entre bordo Al
mena y boTito ArboffUl, -durante el
qtñn:qaeoío de. i~-27 a !93a-31~ se.
~~. lomar a S1I cargo .ra'
ejecnci6u ~ ~ mismos. f;on estricta.
sujeción a 1M P,'"Pre~ados reQUisifes.,..
~!idjeioltes.. .par fa cantidad de __ -
~1B .la. lJI'fJPO$ieiCl que se. hnga, ad
wifielJll!.llIl .Cl. Pl&ej$:ande. lisa l' ,lla.na
menIe.. el tipO' lijado. pero a~lrf}en-
dI) que será desecbada toda prop~sf.&
en Cf[l'P. no se p.lO>r~5e determinada
mente la cantidad' ¡'npe;;~tas ~ cénti
mo,,;. f>t>cr-ita en letra,. asf ~IDO to~

aquella en que se añada nIgurm. cláu
su!.)

{Fooba Y' firma dé! proponenfe.}
8-11tz

tirán las proposiciones, extendídtl:"l en
pupel de undécima clase. que se pre
seuten en ¡a.s anledichul3 ~dnl111bl ra
ciones, previo cun,lplimienfo de ~o
preceptuado en.:a .iteal orden del :'11]
nisLer'io de Hacl(~nda de 7 de Orhlhre
de 190~, ha.sta ...i riía 2 de Agostn pró
ximo, a la5 .diez y. si-ele h01'"a~. y que
laaper1ura de plleg-os tendrá lUcen r
en la. AdminisU':\ciün principal dI.'
GUípÚ2coa el día 7 de.! l.lism-o mr>s ¡j'e
,\.¿'Wlo, a las once ,hor~1.5. ' .

Madrid 3 de .Jutlo de 1926.-E~ DI
rector géneraI, P. D., Lui" Casl.a:fwn.

SUBASTAS

De)ie-;l() prac:edl!l'a & .Ia. celetml
-eJóIl del subasta para eoutratar et
trcuasporte de la p,Qr~,;plJr¡ttl!U~a ~

bliea. en .camzaje de trución de ~
gre eaLre Azpei.tHl. y SU,f\slallÍólP f6...
¡orea. bajo el tipo lIloá..,;UnO de. 2.000
pe.;;.e.Las a 11 tiales y iJetBás l:(IlIdiei~t1'elt

del poliego que esLá de manifiesto en
la lS.dnlini,¡trnci6n princíp31 d~ Gui
ptze-oa y en la t,)1lciJla del Ramo. de.
Azpei1.ia, con a.r;>,glo a lo preceptua
do en el capfrulo prim,\tú I~~I tilulo
se;;uado d.!! netila·lI'~lIt.o pa¡'u ~t n~"

gimen y servicio der Rnmo· de Corrl~IH

v lJ)(I'.!iil.'a.::ioll~" in ll"t"Jue ;d<¡~ por
ileal ¡!i\(':'I~(O de :!~ de l\"I~f.I.c l1e1001,
se 3d.. ¡c.' le a¡ pftMi~o (¡.IJ-<.l se a.dmi-

DIRECCl05 GENERAL DE COIIIW..
racACaOSiES

msTERII DE U fiOImR!.'{ACIÓN

.
COR~

~ ~ ,;cwn f ."-JliefJO.cicato J."

DebIendl>' procelier',;e ll: la clllcbra
ción de ~tlbasla pura :;QU lua tal' el
tran,¡p0t'Le tic la c~1'l'e""¡)¡.~¡Il)Jlll~h.I:-P-Ú
bIíca e.a a'fltoU!úvil entre- la~ Oli¡'W8>i
detluuno en [-'lizo .-\.lú)n y BLlza lH k 1

lúnttll'os},lJajri eJ... ll;Jtl Uj.ll:illHI de
7.560 peselas allué1Jes ". (lem~"", CUI-t<R
Ci()Ue5 del plh~go ftUfJ :e~t:i dkr IIHll;i-.
tiesto en la Di recrión g,'¡h'¡ a· d,' Go
mtl~i-ofieg; en fftS' Admini:¡¡fu-acwlle;¡,
prillcip;lle~ de Granalla ~. J :1en y en
la oiil.cjna. deL Ramo en Baza, ron
~ a lo prerepwar.lo ell t F ea¡pi
talo. primero- de.t. tItul.) ~gUllr1~ del'.
Reglamento paro ,:01 r'é';:blNl .. ",el.,j-

" cio del Ramo de Correos :J lnLlEflfica-.
c:i.on:es inl l'uduc:i!Ia;¡ p(};t' ltelll (ft-en;c,,,,
de 21 da Marzo; de 1001, S,· ad"Vler1.e: al
púMIc(); que ~e aliDl:t.j¡·::m &t.'1 prnpo5J
cr.mes. e~das f'll: p.::¡.peJ tim:lmllr3<>

'de undécima cjase. que se ptl'C:'.eal.en
en las ailtediehas Adlnilll:il:slraC'.iones..
preY'io Ctlmpfüni2D!.a de· ro pce'€P.1'-

'tuado en la Rea' ol~1f),l} (ld \1:lnh:~"
rio dA Ha.{;iood:a de 7 de t)c~ 00
f904, hasta el dí& 2 ""'" A~sto pr4>xi
mo~ a: 125- diez. ! ~ies...e lloras•. 3f, ltOO fa
apenara' de pliegOEf lendr* '~"al:' en
1& Direec.iÓ9 gell~ de Comunic:t
c.iozres: el d. 7' &11 mi.RIlCJ a~ a. la,s.
0ItCe herrll5. ~

Madrid.. ~ de JsUe 4~ !iJ2:6.-Er Di
recC&r geaernl, P. Dt, Luis Ga::lf,aiiw-

ModeLo. de p3:'op~ci6R.

Don •• _, nalural de •••• vecÍno de •.••
~gún cédula per::;onal número ••. , se
P:bliga a desempefiar la ronducci6n
del C()rl"eo diario desde o.. a ..• y vi
ceversa, por el precio de ... (en letra)
pesetas anuales. ::on ¡¡rreglo a '1a5
eondiciones COIlllelJilins en pI pr.e¡o.
aprobado por ... bireecjón ~f"nem. "'i'
D¡llXa. segutid.a4 da e51a. p.rgop~__
aeompaño a ella por separado la cé
dUla personal 'l"" la carta de pago que
aCredita haber d~itml. en .•• ll:ur.¿¡fa
da. _. peSetas.. .

.frecha. y firma del prOponeMe.¡
. S-H23
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3;- Elbaslidor será de acero es:
tampa.60 yJlevlK"á enganchao:¡ en los
·cabeceros anterior y p~l.erior para
¡remolcar obC'os vehfcl~los o ser remol
eado en caso d~ avería.

toa Las ruedas serán metálicas,
sencillas las delanL.el'aS y gemelas las
traseréllS. Irán mOlll.adf~ sobre banda
jes, extrat1exibles o sobre n~umálicos.
En el segundo caso se entregará con
cama vehículo una rueda de repuesto'.

5.- El ramhio de velocidRrj~!; Sf'rá
por tren bala<leurs y da conlpondl'a
de los engranajes neeesllrl-os para oD
,tener cuat.!'o veloeidades y marcha
atráso La velocidad máxima no eon-

,viene que exoeda de 30' kilómelros por
hora en horizontal y plena carg-d.

tl.a El vehículo lIcv·ará P()l" lo me
nos dos Crenos, uno de mano y 0[1'0
de pedal. y d'e la pol.énciasufi't!iente
para detener el cOt!he con plerul. carga
y con el !Ilotor desembragado, bajando
una. trampa de' 12 por 100.

7." CiJ:l'1'ocería.-Los vehí...ulos ne
varán nna cuhip.rta ad~cnad'a pnra.
resguardar al condlletoor contra el sol
O inclemencias de! tiempo.

La caja para bao:ura ~rá rneUJica.
de cierre perfeclo y de las (l;imenS1El
nes más convenientes para ob1ener el
volumen de tres a,cuatro metros c'l1;
bíeos.La altura de t!al1l'a. e~tandoe]
vehículo vacIo. no debe exceder la de
un metros 50 centímetrOs d-esde el
suelo.

El vaciado se hará por la puerta
traserl•.quese abre automáticamente
aIbascuIar el volquete.

S.' Cada vehículo deberá ir equi
pado. con una Z"U00a de Il'ccambio. bo
eina reglal)lentaria, juego completo de
Juces, cuentakil6metros y caja de he
rramfe:ri.tas fija y provIsta die eel'll"3.-
duras. '

9.~ Los coneursantesaoompafi:Jrán
Su proposición de Jos docamentos sl
8lJi entes:

a) El resgc:ardo .que nCTl!dite hn- .
ber consignado en la Caja ~eneral de
Depósitos o en la Dto.po!!lilaría muni(:¡" ,
pa.I. la cantiWid de 1"6.800 pesetas en
oon~to de dep~ito provisilmal.

b) Una 'MeDKIria en qae se hagn
eon claridad la deseripci(Jt) d!P- todas
:las partes del cami6n, consignando
además en ella 1M c«'aeterlstir.as dt-l
motor. la 'potencia def mismOyla'caB.
tidad a.proximada del consumo de p
~IOIiDa por tOO kilómetr!)$ ,por bora de

,trabajo. 8&[ como las velocidades que
desaIU"OlIa el vehfenlo.

e) Los planos de conjunto y de de
talle neeesarios para dar cabal idea de
todas las circtJredaneits dpl eamí6n.

Las cotas y todas las medidas qut"
lJe mencionen en estos doeumentos de
ban expresarse ,eD unidades del sis
~a métritlJ.
_ d) Lista de los au~~ y prezas
de tecambio que el adjiJ.d:icatario en
t.reprJi con los camiones. '

lO. 'El excelenU!'iimo F:elinr Alcalde
i:lAAlgnará la Comisión Q1.1ehara 40 .
entender en el estndlo de l~ proPosi-1
clones. Dicha Comisi6n pl"{)f1ondrá la·
adqu~sici6n del tipo que juzgue mAs
ventajosa, y aprobada que sea esta
propuesta por el exrelenH~imo Ayun
tamiento quedará adjudicado provisio- .
nalmente el concurso.

La easa :t:mante de la pl'oposlel6n
1tlegida presentará en: un plazo que ou

, excederá de euarenta días. a ~ún'
1i~l:de el ~u~se DQtifique" 'la adjudil\ll
Clón provISIonal, un ~.ebfculo cQmplc
tartlen!e equipado. para que pueda ser
RometJdo poT la Comisión 'de estudi('¡
a. las pruebas que se detallan a con-
tmuacIón: .

11. Las pr"Uebas consistirán:
A) Arrancar e.n pleoa carga ('D

-rampa del 12 por 100. y reCOIl~er 100
m~tros en marcha lenta sin recalenta
mIentos pelí~of;os.

.B) Detener el coch~bajando la
mH:rna pendiente anterior Con motor
desembragado Y'con la vt!arga máxima.
Esta prueba se h3!~á COn cada uno de
los frenos sepMadamente.

C) ~ara la prueba cEe consumo' y
re~l.llarldad de rna·rcha se fijará I)por
tnnam~nte el itinerario y demás de
talles.

-~demásde estas prueba.~I'Cglameri
tanas, la Comisi6n' podrá acordar
otra.e¡ igualmente obligatorias para
los' concursantes.

Los gastos'. que ocasionen las prue
ba~<,ser!n de. cnenta d~l ad-illdiea,ta'!'io..

l' .. I P'rTnlnl1rtrt<: fas rrl1phll~ n.el
modelo con resultado satisf:JcLol'il'.
se le~ntaT"á un acta y la ,adjudit'llr.ifin
p.rovlSIOnal se eODV€I!"tlrá '9n defini-
tIva. .

El cami6n modelo será rec1bido con'
cnMc:fp;I' provisional. que pal'lará a S8l"
~fimbvo lranscurridosb~!"s mese~
Sin ~e se haya aprer.iado df"fectllS en
su construeei6n o mala cl1Hdnd en los
materiales. hllcfénd~ge constar en el
acta cO'rrespoll d·iente.

El mismo prooedimj-ento se 'Seg11i.~
parn I"ecibir los restantes veMeulos 3
medida qne se verifiql1e !:'u enl,"erra
dentro del plazo e;:tipnfado. qü~ ie
~onlará desde )<\ notitteaci6n 'dl' 18 ad'
Judieaci6n provi~icmal.

'13. Sila.o:¡pruehM l"ealf7..,'uJas no
fuet'en snU~adrl'ia;:¡ o el l'amlÓn pre
senfn·do no reun iera las conrlic1ones
ofreci-d'as en lap~ici6n, qnerfará
a.nulacFa 111 adjudicacir'in pt'oYi"ional.
sm que el J3"~op.onpnte pueda reclamar
in"~mnizacióft.slgun:l.

El exceJenUsimO' ~junbmient.() acor
dará en ese cao;o si ha de anularse el
coaetrrsO o.,aceptar la proposiMón que
resulte fmis ventajosa entore 'las 1'eS- •
tant~ del 'Concurso.

Si I.()s· camiones DO fnennentnl¡;a:.
dos e~elpl~ estipl1lado. el 'adjudi
Catl!t"l() abonará unamuItll de i50 pe
selas por cada día de'r-etrtlso duranlit
qu~ce días. que sedesconfAlrá. de la
ftanz,"L Pasado es(~ plazo. eJ exeeleutf
;gime Ayuntamien~ quedad -en liber
taltderesc:indir .,.. t cOBtmw.

U. ' Se ."'ftsittf>.rará elf conc:hcioms,
dentro de Jlibr.,lad de ;los aparatos,
el OleDor precio, la" mayor carga 'títiL.
el menor consumo y la rnayOot"rapidez
I:'n la entrega d~1 m8.I~('ial, Qt1'" no ~_
Mrt exceder en Ringún caso del pla
zo de tres meses.

15. El J)('eeiode cada vshfeulo nó
exeedeTá de 28.000 pesetas. Incluidos
tndos 10$ lICC'eSOl'"iosl faros. bocinas..
cuenfaldl6metros. herramienf.aa, etcé-
tera. etc. .

16: El. pago se efeC'tuará en dos
plazos: el pMmero dentro de los
quince días siguientes a la rerepción.
pro\'i~ional, y el se¡!'llndo Oenf.ro de
10$ quince días siguientes a la defini
tiva. '11' ambas mediante' oortificaci6n

expedida pOI' la Jefatara de Bervicio.
La fianza quedar:áafecla a la -gaI"Ull'"

tía y será devuelta al adjud'icatario .
tI!1l;\ vez. verifieada. la recepción defi
mllva \'-' los vehl'culos. previas las
debidas justificaciones aeerea del pa.Z'"
ticularo

:f7. El plazo para la p:ocsentnd6n
de. pliegos para este c¡rneu1'30 será a~
veinte días. a cr.mtar de-sde la feclra
siguiente a su prJJIit!3.ct6n en la GACE-
TA lJE MADRID. .

Madrid. 8 de .Marzo de 1926.~E1
Ingc~it!>~, Subjefe, Luis Esparza.

Econoómicoodmimstrati:Das;

1;- El plazo de concu'r::;o se ahre
por término de veinte dí·a" hábil.es.
que emp"...z~uáo a COIl~e~ y coula~

desde el sig~¡enle al ')n que aparezca
el anufi.('.i~,,,la GAClnA DE MADRlDo
, 2.& Las' proposiciones, exlenÓ¡dlU

en papel 00 lucla:se Ot;lava. en pJi('ñOS
cerrados y lacrado;;. y acompafiad.a.s
por separado delresgoardo. que acre
dile haber eonsigrutdo en laCa¡a ge
u-:ral.re Depusilos o en la Depositaría
munielpal la ,cantidad, df!' 26.800 pese
tas en concepto dedepósilo provisio
nal, reintegrSilo ~on los sellos muni
cipales ~~p(:;cial85 de subastas. a raZÓ9
ootO pesetas PQt'cada 5Do- o fr-wcióB
deell¡p" fee presentarán duranle los
dJaoshábilesque eomprende ·elplazl)
del wncurso. de aiez de la mailana a
unaiJe la tarde. en el Nf!!!ociadu de

.,f;ubas11LS de la Secretaria del excelen
tf:>imo Ayuntamiento. en la forma q1l$
determina el artícullJ 15 del Regla
meulo de ·2 de Julio de 1924 -para la.
COftlr'lIlaciún de oorns y slJl"Vioios mu-
níripales. .

• 3.& Les pliegQS de eODdiciolleS ía
<'ul tativas y ·danás 1lllteced;eJitesesta.
rárlde manifi-est-o. durante iO$mi~-mEI$
días y horas anl\s expl'e$ados. en 41
choNegocíado de Subastas.

4." El precio deest8eoneJJo!'S9 ea
el detorminado eIl la oondición 1548
las. facultativas.

.5.,- El remalantP. del COWlUrso coo9
tiluirá en la ,caja general dfl Depósi
tos. en concep.to de fianza definitiva.
la can1idad de 33.600 pesetas. pudi~n
do lltu:p.rlo en metálico o en cualquie
ra de los valores o s4;nos que deter
DUna el articUlo 10 del citado Regla~

mento de 2 de Julio. computándose
esfns en la forma que seestableee en.
el artÍ-eulo 11 del mismo, fianza qne ~e
será devuelta una vez cumplido 811
compromiso, previas las dP.bida8 jus
tificaciones acerca del particular.

6." El becho de presentar uria pro
posición a este concurso. constituye
.al licitador en la obligación de cum
plir 'el' contrato si le fuete deftnitiva
;mente adjucticado.

7.a El alIjudicatario no podrá pooir
aumento· o disminución. del precio ~
que hubiese quedado el remate, sea.
cualquiera la causa °que at.eg'.:la, po:'"
que éste 1entirá lugar a rie..~ y ven
tura, ni le será permitido el traspaso
o cesión de los derecbos que nazcan
del remate.

8.- El arJjudicatario. para todos los
incidentes a que pudiera ~{lr lug-ar
este concurso. 'renun~ía el fuero (le ~u
Juez y domidlio. y exprl'sumentc ~-9

somete a los Tribunales de esta Ct)rtl~.

90 - El adjudicatario queda oblil'u-
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00 a satisfacer los gastos que origine
el coneulI'so, así como el imported:e
la inserción de tooos los documentos
que lo hayan sido para el mismo en
los diarios- oficiales de Madrid, Boletín
del Ayuntamiento de Madrid y diarios
no_ oficiales, presentando al efecto el
correspondiente resguardo de haber
hecho eflXltivo el mencionado importe.
También serán .de su .cuenta aql1éllQS·
a que dé lugar la formalización del
oontrat9, el pago de los derechos r.ea
les, si los dlevengasoe, y eJ de cualquier
contribución o impUeSWbs.tablecido
o que se establezca, a cuyo fin adquie
re el oompromiso de presp-ntar elco
·rrespondiente documento en las ofici-
nas liquidadoras, dentro de los plazos .
legales.

10. El hecho de no prestar la fian
za definitiva o negativa aJlenar las
condiciones precisas para .....rmalizar
el contrate, dentro del plazo de diez
dfas, será m<>tivo suficiente para res
cind,jrlo.a perjuieio del mismo rClña
tante, con los efectos del ·artículo 21
del Reglamento mencionado.

11. Tado lieilador que concurra en
rep~esentación de otro o de cuªlqIJ1~I'

SocIedad, d~berá incluir deniro del
plíego .cerrado que' presente, además
de la proposición, copia de la escri
~u~ de mand'<lto o .d.ocUIll,ento qu~
JustIfique de modo legal la personali
aad del Iicit~dQr como tal represen
tante, cuyo :dioeumento será previa
-m~te bastantea~oa su costa por cual
~..u/!cm: de los senores Let'!'adoscon5is-
to!'ia:cs. . ....•.....

i~·. Terminado el plazo de .éoncul'"
so se procederá por la Comisión que
~al efecto designe el excelentfsimo se
ñ.Gr Alcalde a e..'taminar las proposi
CIOnes que se hayan presentadlo. 1'€
s~rvándose el propone» al excelentí
SImo :,--yuntamiento 1", qu~ estime más
ventaJosa, o desecharlas todas, sin de
recho a reclamación alguna P(lor parte
de los concursantes.

13. La apertura de pliegos tendrá
lugar al d.fa siguiepte de terminll'l' el
plazo del concurso. en la forma acos
tumbrada, con la 'asistencia de un 58
ft,r Notario del ilustre Colegio de es
.u;: capital.

14. El p'resente contrat'O se enten
derá sujeto. a la observañcia de la ley
de ProteMl6n a la producci6n nacio
nal de 14 de Febrero -de 1907 y a los
P.~lam~nLos para la ejecución de la
mIsma:

Madrid, 5 de Abir'íl.de 1926.-EI Se- .
('retarío, F. Ruano.

Diligencia.-PoI" la presente se hace
c~nstal" que-en .. cumplimiento a lo
dlspuest?, en el a'l"ticulo 26 del Regla
mento. de 2 de Julio de 1924, ha aido
'3iluncIado este C'OncUll'W durante· el
té!'"lll~no efe diez días, soin qne contra
e!", mBmp w haya fo:rmulado reclama-
C¡,,,¡: alguna. .

~Ia'¡rid. 1.° de luno de 1926. - El
;.rer,~ df'1 Negociado, E. Nicanor 'Pu~~
V.· RO, el SP.ere tario, F.Ruano.. .

Lo .que ~~ :lnunr.ia al pÚblico para
Sll conocimiento. -

1!a<lrid. 5 de Ju1.o de 192"G....:...:EI se-.'
~elario, F. Ruano.

.S-:-f.12,2
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ADMINISTRAClON PROVINCIAL

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA·

PROVINCIA DE BARCELONA

, En la GACETA DE MADRID correspon
diente al día 27 -del actual, se· anun
cian vacantes ]Jara su provisión por
los' turnos establecidos, dos Escuelas
nacionales de niños en esta ciudad. o
se~Jl una SeceióUde g1cadllacla y una
mIxta, srendo e;;to últtmo un error, a
causa de haber leído, sin duda, en el
estado remitido por esta 'oficina l4 mjx·
ta ': en lugar de leer .. unitaria'" es ue
c1r, que las vacantes a que se' refiere
la relación remitida son una de Sec
ción graduada, que e~tá bien anun
ciada, y una unitaria de niños.

Barcelona, 30 de Junio de 1926.
El J~re de -la Secéióri,José Vela'3co.

P-1055

SECC:O¡'¡ ADiiiUiiSTRATIVA DE
PRIMERA.ENSE~ANZADE LA

PROVU,{CIA DE CACERES

Destinos vacantes que se publican
eIl: la GACE'fA DE MADRID' en cumpli
mlento y a los efectos de la Real Ol'"
dI.):) de 26 de Junio de ·1925.

Logrosán. A.-yuntamiento de ídem;
Escuela unitaria núm. 1 para Maestro'
6.Q4lY habitantes. Vacante' en 23 d~

Junio de 1926 por fallecimienlo.
Cachorrilla. Avuntamiento de ídem;

Escuela mixta para Maestro; 487 ha
bitantes. Vacanle en 26 de Junio de
1926 por fallel'irniento.

Cáceres, 30 de Junio de 1926.-Por
el Directar genMal de Primera ense
ñanza: El Jefe d:e la Sección, Federico
Calvo. P':""-1056

SECCION ADMINISTRATIVA DE
PRIMlERr" ENS~IiANZA DE LA

PROVIIr.::Ij¡ DE LEON

Destinos vacantes que se publican
en la GACETA DE: MADRID' en cumpli
miento y a los efectos de la Rea( or
gen de 26 de Junio de 1925. .

La Cueta. Ayuntainiento. d~ Cabri
Halles; Escuela mixta paa-a. Mae"tro;
211 habitantes. Vacante en 26 de Jn
nw de 1926, por jubilación.

San Martlo dI' Moreda Avuntami~n'
to de Valle de Finolledo; EScuela mix
ta pa.ra ;\-7ae8tro; 153 habitantes. Va
cante en -27 de Junio de 1926.

Barjas y sus ~, Ayunta
mientl'''de- .Harjas; Escüela mixta pa
ra Maestro; 275 habitantes. Vacante
en 30 de Junio de 1926. por jubilación.

La Bañezl't. ·Ay-untamiento de ídem;
Secci6n de la grad11ada para Maestro;
3.722 habitantes. Vacante en 30 de Ju
nio'de 1.92'6, por jubilación.

Le6n, 30 de Junio de 1926.-Por el .
Encargado del despacho de la Direc
.ci6n general dePrimen'i. ensel'ianza;
El Jefe de la :Sección adininistraUva
Miguel BraYó;· . •

P-10'58

SECCION .ADMINISTRATIVA DE
PRIMERA ENSEÑANZA DE LA '

PROYINCIA DE MALAGA

Destinos vacantes que g,e publican.
en la GACETA D¡;; MADRID' en cuITlPli
miento y a ,los efecto5 de la Real' oi"
cten de 26 de Junio de 1925.

Miraflor'es del Palo, Ayuntamfento
de Málaga; Escuela plIIra tl:faestro;
·2.867 habitantes. Vacanta en 20 dé Ma
yo de 1926 por jubilaci6n.

Melilla, Ayuntamiento' de Melilla;
Escuela graduada para Maestro; ha
bitantes 53.577. Vacante en 18 de
Mayo de 1926 por fallecimiento. .

Málaga, 30 de Junio de 192&.-Pol'·
el Director general de P:rim~ ense-·
ñanza: El Jefe die la Seceíón acc'.den
tal, P. Guerrero.

TESORERIA-CONTADURIA DE HA
CiENDA DE LA PROVINCIA DE MA

'LAGA

CAJA SUCURSAL m: DEPÓSITOS,
. Habiendo suírido extravío el res

guardo correspondiente al depósito
necesario número 32 de entrada y
724 de registro, importanto 300 pe
setas en metálico, constituídopor
D. Antonio Rodríguez pamp<>scon·
fecha 24 de .Diciembre.de 1.908, para
garantir. su contrata del servicio de
la conducci6n del correo de Torre del
Mar a Torrox y Nerja, a disposición
del ilustrisimo señor Director general
de Correos y Telégrafos, se hace saber
por el presente, para que la persona,
en .cuyo podp.r Se encuentre dicho do
cumento, 10 entregue en est~ Tesore
rfa-Conladurfa, en la inteligencia de
que, transcurrido el plazo de dos me
ses desde la publicación de esf.e anun- .
cio en la GACETA DE MADRID sin recla- .
mación de tercero, se declarará nulo y
sin ningún valor ni efecto y se expe-:
dirá nuevo resguardo, con arreglo a
lo dispuesto en el artículo U del vi
gente RAyglamento, .queda..ndo Ubre
esta Caja de ulterior responsabi1~7
dad.

Málaga, 28 de Junio de 1926.,-El
T.esorero-Confador, Esteban Llo-l
rente.

@"l-.--~....-:>""""'~""""'.,

ANUNOOS DE Pml0 ·PAGO

ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DEL
.TERRITORIO DE GRANADA

"D. Antonio Garcia Trevijall'" i"· •
cano del Ilustre Colegio Notarial del
territorio de Granada.
. Hago saber: Que en este Colegio s~

instruye expediente para la. devola":"
ción de la fianza prest::.da p'll."a res
ponder del cargo del NotarlO faUeci - ..
do D. José NavaI'I'O. JI-errero, que d~.- .
empeñó la Notaria de L')pen (Ja.éIl)~ .
lo' que se hace púbUcQC~" e¡· 1ln de .
que .105 que se crean con ds."~chCl ·a
r1ed~cir alguna reclamación coutra la.

•
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citada, devolución lo Vérifiquen ~anta

la Junta directiva de este. ilustre ,00
.legio, en el término de un mes, a
contar desde la fecha de la inserción
de este edicto.

Granada a 28 de Mayo de f926.
El Decano, Antonio García Tn¿.yi,jar:.o.

X--.2438

DIPUTACION PROV~NCIA!L DE
HUELVA

. COMISIÓN PROVINCIAL

Por acuerdo de la Comisión pro
'Vincial de 10 del actual, y a tenor de
lo dispuesto -en los artículos 153 del
Estatuto provincial y 50. del ntl3la~

mento de funcionarios provinciales,
se dispone abrir uI). concurso por tér
mino de veinte días, que empp.zarán
a contarse desde el siguiente al en
que aparezca publicado en la GAC~

TA DE MADtuD, para p'roveer una pla
za de Ingeniero auxJliar, a las 6rde
nes del Director de Vías y Obras
provinciales, dotada con el sueldo
anual de 5..000 pe.setas Y' ¿¡.{lO{! de
gratificación, también anuales, "iendo
requisito esencial que los asp1rantp.5
pertenezcan al Cuerpo Nacional de
Ingenieros de Caominos, Canales y'
Puertos, y otra plaza de Sobr~stan

te, con el haber de 4.000 flaselas

,anu:tles y 2.000 de gratillcació:l. Las
sancHudes se extenderán'en el papel
timbrado correspondiente, prnseutúIl
dose, con la cédula personal, en la.
Secretaría de esta Corporatión, .du- .
rante el plazo antes marcado, en las
horas oficiales de' oficina, acomp,uúul- .
dos;;: el Utulo profesional yhojn. de
méritos y servicios. Para el nomhra
miento se establece que serán pre
feridos aquellos que tengnn pr¡>st~dvs

seI'Vicios al Estado, a la Provincia,
Municipio o Empresas o Soc!cdadr.s
particulares.

Lo que se publica en este pcr;óu;
ca oficial para general cono"im¡¡,-nt'o.

Huelva, Hde Jun;o de f()'2G.-·I!:l
Presidente, Félix Andolz.-El Secre
tario, Edual'do Gallego.

ELECTRA VALENC!A"NA, S. A.
En ~jecuci6n del acuerdo ,je la

Junta general de 27 de Marzo últi
mo, se comunica a los señores arcio
nist35 \.fue, desde el L" de Julio pr6
ximo, podrán hacer .. ef.ectivo, contra
cupón número 17, e~ .divide.odo.activo
de 35 pesetas por acci6n, libre.'; dé
impuestos. en Valencia, en las o/icÍ
nas de la Sociedad, Banco de Viz.:a;a,
Comercial Español e Hispano A!l1cr!-

cano;. en Madrid, en el Banco Jfispa.
no Americano, y en Bilbao, en 'el
Banco <le Vizcaya.

Valencia, 26 de Junio de 1926.-El
'Secretario, J. Giner.

X-2437

COMPAÑIA DE LOS FERROCARRI
LES DE PUERTO RICO

Los ingresos de explotaci6n 'de la
Compañía <le los :terrocarriles de
Pu~rto Rico, desde el 1.0 de Enero.
basta el 30 de Abril, fueron pesos
11.063.373.5-5, en vez de 1.123.087;31
pesos durante el penodo correspo'O.":
diente en el ejercicio de 1925. .

X-2~3g

Lk.leODERA
SOCIEDAO ANÓNIMA MINEllA

Se convoca a los señores a~cionis.._
las a' J 1.Ulta general ordinaria, que
tendrá lugar el día 21 del actual, 3 las
seis y mooia de la tarde, en el domi-

". cilio social. calle de Alarc6n, mlme
'ro 9.

Madrid, 5 de Julio de 1926.-Por el
Consejo de Administración, el Admi
nistrador Delegado. Rafnel Stu~>ck.

X-2448

TorAL ·•.,. 109.601,311'

TOTAL•••..•••••••••· 109.601,36

PA:S1VO

LA EQUITATIVA IBERICA
SOCIEDAD DE El':GGROS ~OBRE ENFERMEDADES Y DEF"'.JNCIONES

Balance cerrado< en 3'1 de Diciembre de 1925.

Pesetas.

6.8.93,00

36,50

164.015.211
11.865,00

224,00
4.742,21

TO'I"AL••••••.••••• ~ 180.846.49

Barcel(lDu. 31 de Diciembre Ge i 925. - E¡l Gerente,
F. D. Condis. X-2435

TOTAL 180.846,43

HABER
Primas del ejercicio, netas de anulaciones y

ristornos _ ".
Reservas técnicas -del ejercicic; anterior .
Intereses ;.. ; ':~·.I
Saldo deudor :r.;~:.

RESERVAS TÉG."lIG.4.S:

Reservas pnra ros siniestros pendientes de li-
quidación .

Depósito del Banco de Espaíla. por diferencia
de cotización en 31 de Diciembre .89.957,08

4.890,50
8.484,78
1.083,48

443.31
4.742,21

100.000.00
543.99

6.893.00
2.:1.64,37

Pesetas.

Clapit.al ..••••.....••••...•..•••...•••••...•.• ~ .
Fondo (le reserva.••..•••..••. ~••••.•.•••.••.•••.•••••.•.•
Reservas técnicas .
Amortizaciones ••. , .-'..•.•••.••..••

ACTIVO

Caja. .
Depósito Banco de España .
Mobiliario .
Impresos ,..•.........•..•... ~•••••••..•••.••
Saldo de Pérdidas.-Ejercicio 1923•••_ ..
Ilaldo deudor .

Cuanta de Pérdidas y Ganancias, cerrada en 31 de DicÍJJ'M
bre de. 192~.

SUN INSURANCE OFFlCE

50.S:¡0,61

.sumas pagadas por siniestros i22.:!.fr9,55
"

:AMOKl1ZACIONES ~

)fobiliario: 10 por 100 sobre p~se-

'fas 8;484,'7'8 ~.

Impresos: :10 pOr :100 sobre 1.083,i8
pesetas .

-~....,....-

8. ~.'
AOTIVO

fpotecas sobre inmu9ble5 dentro
del Reino Unido... ••••• ••••• 56.735 O O

Hipctec&ll sobre Inmuebles fuera
del Reino Unido ••• •••• 4O.~1 17 ,

Empréetitos!ObctI Comribuoiones
ParroqulaJee y otcu Rentu p~"
bJicas .;,;. 15~ 4: 8

lnvelsiones:

Valo1'e8 del GobÍ9J:OO Britúdoo.... 1.568.340 9 II
Valoro6 Municip&Jes, RebloU~. 7..«10 O O
Valores de Goliiemos~ lslSCOlb-

mas ~':;;-~: ~...... 146.682 JO. -9

-
Pesetas.DEBE

GASTOS DE AnWNIS'l'RAGI6N':",

Gastos generales........................... 19.744,26
Gastos producción.•• ,...................... 8.758,25
Contribuciones e impuestos · U¡68,25
Sueldos y jornales..•..•.••••..•'..........~O.700.00
'Medicamenfos ..••••...••••••••••••••••••••~ 2.043,35
S!U"Vielos facultativos.. ..••••••••••••••••• 8.036,50

lO
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s. eL s. d.

C<" :,1<) :l:ll/J-.q'., a.»uP.Ii'JO j,uioio. el, AA:lttvo -que'i~ ea'e! Ba·
~-f-ro.. en ~'ll t.. ta'Jdl!d, .'e V"!Illr qoeconstB E'n el rni-lIlO;

Que tudo~ lo¡V~dtiU&~ -eatá.t& a-.uadiJs, .... Oa.meac:1I
de¡ PftIOio de co,tE>;

Que ei vl'I.icr tota.l ea e' mercado de 108 V'lol8$ de 'B &Is,., a
IU dó Diciemt.re de 1925 era, t"D UD. t<..dt.,..k,o. mIsmo que- !:lU VII.'or
tot'l', lltgóo 11/lUr' en Jos ;lbros "C t'OnhblllC111d;

Q'leÓ1 ActIVO estA ea ptarteespet:ÚJCR-mi'D1ie deposlt9dt.. oonf(;rme
.. Jeyes IOOAles en VAriOS pun U8 fue.... del Remo Ullodo;

Que OlDllUM ~...n&áe ~D1IoIglUlOti CJI¡'J, de Itcuenio oaa Iu
tiPpo!PlllIUI'.al de.L1I ley !Ob.e ..:omp.fuaa, de :.-~.. de .M. detle
... -.- 8Ilp.uaao" hot .... 41'l11lOta D~~
J18_lIIIIgún Ob:~8,l.1'VOl'qlle..la. clase. de MgOCJD ~. el c."' debe
~

8.p~ Broa &; e 0, e llt~dores certilicados_-W. R. Gosch;on, Pre·
1Ii".-~nk:Lhaplin, P.re!,1(1ente·De~- W. M. Pryor-, VIce
pte.'P~cntP. -WiJUam W. Otter~Bany, Gerente generel y ~crehro

"8M,flI
8,"3,90

1li6UlI.,!U

~107.33'IJUi.

559:417¡Ji

1'.003. 4 9
00000' O O
5.:rtn U 3

173074 I 6

6.n5895 7 S
J2.l66 13 Il
!58N~ 4 O

677t1.PMH Ó 8

601.501.83
42084,49

tet. na!l p~l?;1t • •• .. . _ • .. . . • • • . . • _ .
Rp~e7"V'l par.¡J (hm'sIDll y Gastos pendip:ltes .•••••
?ollrto- de GsrJlntrl! pl'lr· TI! /ide ..'IIIo:t del per¡;OD'lJ..
VIJt'IOl!' ltC'r-eedort'1! y ~81c1os M Haber •••••••••

Sllm'tS· l"'lZ'J-dM por SUlle8t'rOIf y gutoa
pa.rll "U qr-'togh.. . . • •..••.••,~••.~

Deducida .s. porClóu re~g(lr&d'l•• , ••••

Saldo •••• _ .

Pérdi-1lti sobre valol'8B esp"üo1es ~ ..

Gartos .1e a.dm·o.ist,8.Cl6D.deL ejelCinJo:.
Qa;-WfI de proiuodón....•~, _ 121.167,9-1
(;a·tufI ~er"'el.t •.•••• _............. \:I~67~OO

r.-<..ml".on-s <'lE' cobro: J) •.••• _•• ..,. •••• 29J319.~8

("(mtr'~De8e .mpue~ .. . •• •••• 3Z-969,93'
~ 1tbort'rd.lB S. ~!l/I Cvmpai1í&3 tea88-
~ .•• __ ••••••.•..•.. _..... J70~~~16

Itt!!'!ervaa télm~ el!' M ..Btotembre ae lt%tJ:
Rel'oetv'J, dI! l'le,~gos F<I'bre priílt,uea~

d2dueiaa 1& porei60 re'lllll!ll",d~ en Es-
p'la.. '1'1. de!rm~~ ·u primaa . : • aOOOJlO

Re-.er:v9.ll PIlo"' lliQlestros peOilt!Dte8 di:
liqaitbnón o ~go neto> de fell8E'gum. 300.000,_

~ 0f1cJai. ú f'erd.., y QalUlJrCl(U e' 1926. ~I!#lte
CJ las o,.ercrrlonf:S _ /hpfl:iia~

·F·:e:io df'Depós'to de lo!' E'D'lpleBdos. . • •.• _•.•
F()DUO' pll~ V~ y Huél1'll!lO~'Ele Empteadcs •..

hú'-'rme de lo!!, revi.sD-e'! -He-moo r.evNrio el &lID.t"e-yeu..Dr"·
: q>le p"'1'O"dert; hf'mo.. ol.ten.do- todt h tnf61'tllN'-lÓn v l!'%pllP.8.ci"ne8

'qm>' 00'"- fUl."rorJ p<f'(!IS'lII, \~~ .. pu.."tro ¡aleJo" el :s....II'nCle·e,..t"i. ~pa.'&-
. dD~ un.rnc.lf.. tk>t:tilo, v~nto<m~ tAi- qoe- P"~~ntll una. ide~ fiP¡ y
f'S'~Ctta dal e-.",<to rie· 'o~ l'IP!!lll'm v ¡je IEJB "~unte9 deo la. r·omP'''i'ií...
d., 'l-u·,d" e-," nue4ro nw;Qr cntencler. ... 0< ufo'ml;' llo bos-E'xl)ll~iQ..

__ qu" no~ halJ" flicilil:Rdo.. y I'elPlD. Ct•.w;ta de 108-libros de la Com-'
pañ·1'I..

~~ fA:lIdOlI, W... I, L. nd"."~ ¡.. C. 2.-!lde &10 de Hl26.-~paiA
E, os 1;. C.o• CollíaGtore3 oertAfi",,arIQIL

513.937 13 l)-

6.77~.' 80 5 S

4.301 O O

1(t9¡iO O O

IS?G88 14 5.
3611!:')\1 19 4.

.e.jIK
En IlPpésite•.•••••••••••••• _• -
En '·te· r t . ('t'rrje~,tes" eD mano.

iV~ol"el$' E'50WI~CI&es· de .Jas;U;,¡:o-
,,nas._ . •.•. _
Va!oHB MlJIlic'pl'lle$ de las coro-

Diqs '" . _ 52 "5~ 19 o
V" I)l'e!" de Gobie'Dll8 ¡·n,mrijPl"'/·S. 747.70l' U O
~.~ '¡>toV_ er" d;e. mr'l!ll~

ji'ro
V:<tlon>a MUIlIO'lHI~s del Extr n·

. je,... . _' .• . .
Qbllgq""'lOQt'S "" o;'i~~n~ t>n
. 'olOtnl".k.> de P'eorr•...-nI'l'I·eg" tlll""
.~. p ..",. ~O,.cHÜllUS v eL.... ,".X
.t-l"l sif:1'O . • . .. I.lJ 9..1:5:' 6 ~

~úIlI!>-Ipn1\?l"l"mes,y ll....,.~il'&-
dqsde 1"err-CUltl~Y'd;I<Je . 131.2~ 7 9

,loC'!one!.t ur Ilnarl~s <le :fj\'rr~ol1t' i.
. JE'S 'j7 t tro", . P9 __ •• •• ' • • 1:1.';( 'B Lit 3

Rentas dE' terr 'nos .• 4.105 1I O

JnmllPbl&<, m~ Dv..n o /()s 'F<1ift-
CIO. que 0011 P" 'II. Corr.,¡.>~ñ.¡. .• I _12~.:l1O a o

E IIfIOII> del' Cuerpo de o::alV3ft en-
ro ..... ....• _~......_. _.' _ 9.~9 9 7

Otras illversÍl.nes •.. _.~ •• ~. ~. 31 03'- 11 ~______ 5.260.6,5 19 8

~ Sil. "oe.de IAsSucn.r.sa ea, Aogenoha. _... •.•.••.• {k)l.l.: ;~(J lb 9
Pr, ID "ll por cobra!:••• _. ',_' ..•.• ~ •••••••••.•••• _ 23." (H 7 rI .
Lf..t"·~8 I.f ocb"Rr • _. _ .,.. _ ;1 :r2 9 .5
"'.arlos DeUdol.e8 ySaldo&aJ De,t:er •• c.~_. 133.4.11 l6 2

PASIVO
8. d,

417.000,00

80.000,00

J,

Protlact08 de lo. fondos illW"'tidcra=
Intereses de loe fD~ depositadoa. en 1011~..,

Socied..dea de Gtrktdo .•.•••••••.•••••••••••_... !I/LJJ!:I,fJ8
Dereohos de p6.iz_ T adlclOnÍl.lee. f' . .~_.
BeneflciLe subD& JH8ot'a.. '" '••• '" •• • 'avu,

l3eDefl::lIO 8(¡bre. vakwa mNU1jelOs. ••••• ••• 1.2.18DJ)()-----

Re<!ervas téenJeu del ejercicIo Anteriori
Re8en& de l"ie8gDe ,..."...IU8_-eano.

• deducK1a la. POl'C'lór¡'e~ ~ •••
&ese",,, PAra 8lniet>tl'US penlíe tee da
h~~Y P'tg1 Q$) de t'eRwguttlll'.

P ...... dot--e;«ciOlO netu d" aalll ...cioDell
'7 ~_._._ ••••.•••" .•.••• Uf&461,-

2.023.461,81

CapWi1.-1: L48Q.00f.

140.000 aociollft de~ 1(' cadada.zma., -PSadnsL 2
por &et"IÓC. •. •• • ••••• •• . .• . •• •••• ••• ••••••• 480.000 O O

16Co.aipUía. JIOIIee 2.5UlJ, da 1f"tu.8ClICiPoes. {UO-1lO
q11ed&n lDOlni lAR eotre tu IDvel'81ODe&

Reo·er de l.sus""'.. . . . . .. ~ •~.. i:5M. Ji}- I
Eetoe-rYa de Aealdentps pel'tlCnaJ... _.. • __•• ~ 528 4 3
.NeIern de .11 RUp<.n""bihd..d de Patn:i1JOlJ .-...... 17fJ.77. 17 3
Beeerv.. de &boe y General ••••• _........ ...• 467.281 }11 3
R~va. de :-:egUf08 M"rítimos • • ••..... , __ 2:1--..a;u 2 1
'Fon·jo .-fe Re!Ie.-va Gen;;r&l •••••••• _ •• • .. 61ft 000.0 ()
Fondo paM'l ~D8ICDes 8 Emp!eado!l de ...~'" ~34. 2 J.I '
&ido ". babeo de. cwmta de Uananoia:t y Pér-

dJdl18 • • • • • • . . ........._••••• _ • • 6l:I.2.g;j$ U O

:Pénlid!tl.' P nd.euu& ~ob~e la COl'r.t.... de' laceadÍos.
Pé"lid"l'I pena'futes !'t.bre !:l ~U",r;t& de &oros y

Ge.ceud ., . • . '. . ... .. ~... •... _
Pérdl<.ill$ ¡>end ienteli .ob,e 6;. cU('t~t6 ...~

Mar.t:m08 .. _,_' _.u __ ._ •.~_
~dO!' de <':t1en~.lIa I»n oi·..,., Campaíü.as ..... _....

6.165411 t MI
291.561 Uf o

(1) Ba.oiendu esta CompañíJ! roe lIf'gllroll por lIIfíoe- reaovabIee
J71l.'2tS '6 Il DO hay dl",tinoI611 entre g!\stNoo ::1e pl'Odaoown., eomisioDes.de oolno

a,2:t 8G; plJó8 todos <I(,ID gastoe de producción.

5C)3..086 4) 10 1Wboo. JUDio-l92&. X-2424
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tCUE."n OPIOIAL Dg PÉr-..DlrJASY r.:ANANCf~S .'N I~S, RE~Ek"ENTE
f . A LAS O'P'8RAt'IO!.'fES EN ESPAÑA.

ll.A.L.\ N.OE DEBE"
Peso'as..

AcrlVO

IoversTODf'l!. por sn precio de in Qentl\,r'ÍO, mene¡' que
su v'nIJor en e' mc"cCVJO. '!l' •••- ••••• Ii .. ~ ••••••••••

T'mbre~ ••••• ~ •• _.~_._...... _••.•••••••••••••••
la"e'~ses vencll1Q'" pe.rto nu. CLb'ad(f,:_ .
lt.feoetlvo en e"J" y B 1nQI.B~ ~ •• _. ' .•' •.•••••••••••
JJéfJltos a la e;;ompañh por .prem. os sa. V;i merto~ ••

:4 B.. d.

5H'.• 5-m 10 10
IltiH~ 5

, 5-. 'H~ () 2'
17.:i5'} 8 9
1'3 II~ i +

Sumas naga..h.~ por ..inje~t.·.,sy g~' t..)"'l".'.ra. olU an~g:o.

Ga·t~ ct.,. Airlnl.ni·t.-cór¡ del eje·eiCil:
Ih!il;o'" rl~ ptodtrecll'm.~••••••• ~....... z gp'.l:f
G~Bt.o¡,a. g'''ft~.qPS' " ~ .,.. 2'. :!.i:.",;jO
C:'Dl-8""'l'"8 .~p eoiJt'".... ......•••...•. t.831,7t
Conr,nbtlcio-nP.s·e ml"\')U~IO·............ ¡;¡io::1.I~

l~r1m..a ·,to...» 'a1J8 .../Uf ,;ump,'f-ñllt"f re·
3Seg'Ara.dLJf'IIlS.•• ~.~.... 38 f,':1

0.589,90

•

4 •.8rz,56
303,18

34.0t6,80

2.9."',12
1I.!l5(1,:39,

X-24t3

2 0CI0..0o.
21 .16~,03

H·.,A BE g.

y .:--k.lr·D()S lA _ .

ProdQ~ de iQa fondos iD.ge.tidua:
IatenJll!!:S. de loa. fo~ denosJtlLJos en JOB B&-QCU y

So.~ ..e,;J,.d.es,de-_ ";I~ _

Cecechua de: p60.WB..:f reo&I'g,lJIS•• "' •• e 111 1J.

Re-servll.8 t&~nlM'$ en 31 de Dlci~m!)re de I:¡iti:
~a '1e rl"~5'ls .-obre prlm ~ en c.,r.

ao-, .'edu·'.I'l. 1, p'J,~M" re~sogur.d"
en. üp~.1!nrtO:l.'tVO lel r,. ~ o, .Ie ¡>rl-
ma" r~l ..,er.,'''oo-•••••••••••••••••• _ 1.9.o0.J2.

&us!~rv~ paT ~i<l>e5t.l'l.Fl pen ~tent_ '10

.Iiq,ui:hlcIóD::O p;>gl)olle'to Je re ,... gurca 1.0· O; O

Saldo _ .

¡,;.",.t:F.....s. ~<:,. iOIIiR d.J. ejerolclo l\Qt,~rlor..

1t:>se ........ ·de r-l!ll'.!UlrIJ$t'''' prlQtlls ~n OIU;zo,
'~l'likr.tds iil! JlC'1"'l'fOn 'e'l:·e~lI~dI1...... 2 •.'160'),03.

. &88"i"va puoa l"ItDeStre;,-I. pen lientr" 00
7: 1¡q..rda'OÓ.y- PII'ZO' neto ele /"ea: ~gllr 8.

. ~ Pr.m"'sl1el,e\eJ'Creto. 1'Ie1.>1Sde-.a.otd:-.c1oIJ.e:J

m, t!81 I t" .5
f¡8.~ 1 10
9'l.0'i4 Z 7'
1~.4t1l. ~ O'
4:l: 021" l~ 7
56'oh7 8 z:

100.0110 O, O
2tlo". ct,'()o O O

ioIorme-derlO~ cenf'ores.-De 1tC"1Jer,lo CLD 111 ley de- 190~ hemG8'
exaIDina-lo 1'>8 cuentas ce 1& $ &eli"Dce abrine lnllu¡::'1nce (A¡~y
LtlDlte~+ del aoiío 1,¡21S. Hem08obteni,;o tuioos las. IJÚlJI'Il1aCIYllea. ~
upbaaclODe8 rf!Q;ller1d-ts ., oplD'lmos ql~ e Bal&oce lIlllol'>I'oll& ..l Ur
d-rdero V oorrt--et", *'i'UlOO dt' 10i [)<>~cio-l de la. Cgmp...illa. coofurme.
a:lo mejcw didillt expJicllnlOl1e8 e inf",l'lD&.' que QtJII h'lll (la10 V ~Ie

D!I!e"tr~ tos JJbtt.o8 de l~ CompqiI;a. °1-ambléo hecllOBqu~ sa~

fech"s de La ext8tL'DCIa Y V1I1-).. de Jaa ItlV~l'>llanl':S.

l1.J...erpoet 10 Ma.yo W:.!!I.- ;h'llmt'rs. Vais c!C (JO. '-h.-teTed
AOOCunt&Dts, AudttoH; o.-wllld Vobel ', J ..hn J. l~ítehie. lJil'ecw.res.

S"'ldo de 15 ctU'l'lta de m3rit,imo~ 1t2.>0 •••••••••••
Y"ndo de R.eserva de lnm-o<i'to!f ••••• o •••••••••••

FOIl 'to d,e· pet'l8lOCe1t••••• 111 1Io 111 ••••

Ctretotasrl!"Q 8Il~Rr>O V rea..-egut"CI&••• 0 ••••••••• 0.

JJéf""tea <Ie-"a.co~~ ..

P AS 1 VO
capta.!:

5MOO'aooiclle9 ,pe [O c:a.d'l un.., J: 5OU.0(11}.

Tl'>"emholswd'o J: 2' por IItrlI6r.~••••• .-•••••••••••

FCJl1v de t"f"8t1!'r v:;t ~ io Ii .

os,rjo de pér,Hr,,~ "G·Ur'l·T1O'18.... ..,7.;>25: 7 (j

Menos divl,le-O:Jo lt l't1ent.a p'g"tdO
en :iv de NO'VIt"oo b e 1'9'"~5•••• w. • ~4"3 15 t)

dUZGADO- DE PltlDERIl lasTA:N- Q--.ze pOI" el: preosenle- auto y ton
CIA QEL D!STRITO DEL ENSAN- da::nentos del ml~mo. debía ~l&-

- DE BIt: BAO ra,r 1 d~mraba: ".
- .. ~ 1.- Eu I!9tm:fo de snspensi6n de

Don. Pedro Ha-..ano, Roddgll'ez.. pagos 11 la ~e~ meT'ean!il reg,u
J.ia¡ de prim6n, iD$t~ia. deL. dW- 1M" oofectjva titurada Sucesoru. de
¡n&,g,. del ~he. da: a.WI. lli.lla X Hijos d-e-ZUrlcatday, con la razón
,8U pa,rtid~ .social SO*, Gm-aT y- Compañia,. de

Raee p:úblico-:. QUf)". en. el; ap.edieno- eSta; plan.
1».•, snspellSiét .. pa;8(JS¡ qu.e. ge; :ro-]I;n estadlJ de insolvencia d~1[~

~tad este .JazgaOO,,. que se -- . n1f.iv:! '. por ahora. a la misma 80
1"6. méri.te. dicW el auto cu,o enea~ lrledM: •
belaaoo. 7 pft'te dispos.iliva dic~ uf:- 3,- .~ fa eanfidad' en que el pa-
. "Atrto.~-BD bvílJa Ce"~. tlJrvn excede der. activo es fa. de. UIl

'2: d'ir .runo- tge- "26, ~ ST'. D. ~ ..IJ, -mOlón cincuenta y giete mil. cienl.o
R1r\ra-rro- llodrlgnez~ .Traez- &- ptim"J"Il. no:venfa ~@se1as ron cincuenla.. J ciAr-
iqt'atreia: (IJ' tnstri:reci'cm ~ dhfr1"1a eo céntimoS' Cf.057.f90.5li). .
lfef E'iJsanem- '~ S13 -pftrl'T&, en· e8f.a. 4.- Que concedo a la SoA~
.ñJta. habim:n1o- ~ist(1 .e' ~ente dI! ! mprr-~mm. rt"gUt"ll" ooleeUva Ut.uL"loda
SUS'Pens~n (le '9ngi'!f rle l~ sn.t;Tl!r1rl !S'ucesO'l'es de :miQ.~ dP. Ztlrit"'alday..
~t't~1IlfU rp!D.lrl'l'" C'4fer:Uva., fttu;J~- :con la razM s6tial Sot~t'. (;ara-v T
~~~sor"s..d'a. 1':A)()S dP Ztl'rteaTda:r.. Com.p.llofifa,. un ¡:)lazo d0 qui-nf!e tffaso.
C'l:m la.,~ SOil\ia,l ~ofé..o;... n-~ra.v, :para Ilue P.1!,\\>. ()o J!lP"Sf}M .R' su nnm
~lriH:t.. ~ ~~h ~lM~ a 1M ~:&ec- . hr~ co,,¡:;i~ ()I 1tfta'hee. a !t~H!d'R<:
fj)A.· dP. 4ÍJ't.lU~ J:'I l"p.';rI,hwiti.~ a "fn~ se f'iÓt¡ del' .~d'O. dieha CMltidad",
refÚ'rn 1'1 orf:n-o in"'il';() rfl,r :'I1"'Htuln. par~ qn~ p~ a!."e'r insolvencia ~l'O-'

fL" dl'!' hl l-P.1 d~ 2.'6 ~ .lnl"''' rlP.' tM2. vLsi01'lnl Pa. ~-rac¡ónd~ insolven
Rtl Spño-rfa,: pUl." ante l'tlí. el ~a.- cm 4efTt,¡f~ (JIl'e en e!"te anto se Haee.
t'io.. dij9-:· 5.· Notjfftln'eS'9 este nto al dén:.

dOT Y ctésefe. .!a misma puWieidad
dada a. La. provil:feJwia. iD.Wi&l "el ex
pediente. 'As!.. p~ -esae. auf.&.. ~
acuerda,. mmda ~ J1rma. &l. SeDoria..
·da que doy: f'.e.-P-edFo. Kava.n:o· Re
d'rfguez.-.A..D.ia n:ú.. Uce:uialfo ADeL
fa· de Arriaga. ti

Dado en :Bi1»a.o a ~ de ~. de
·1926.-m .)ues.. Podre. Na.vano· Ro-.
:. drlguez.:-Anr. mí,. Licen.oiadB-- .A.lIi~
·fo de Arrl.agL

:&-li-U-
•

JD"J'P'P'O. DE P_UA .......
CfA DE: 8RlV1ESCA.

DoD Antonf& Druyef Mart"fne'Z.
·J"U9Z d& primera instancia de Bri
viesca.

Bago sabM': Qtte en este Juzga..
do. eon el número 17 der año acluat.
se signe auto de declaración de .he
rPrleros abintestato de D. Luerano
Salaur Fernández. natura! de Oña,
hijo de Cást.)t y Dominica., que 'fa
Ileció en Ch~cr-as de Cl)'l'ia, depar1a
mento de T.uján. provincia de Men
doza. República Argentina, el día. 21
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de Mayo de 1919, sin haber otorgado
tesLamento, y ba.Qiendo reclamado
la herencia su hermana doña Ascen
sión Salazar ,J?ernández y sus sabri""'!
110S D. M.iguel, doña Adelaida, D. Má
¿uno, doña E'·;;Jeranza, doña. LucHa
y D. Luciano Gómez Balazar y doña
'llosa, doña Jacinta. doña Mariana,
doña Aguslina, doña María, D. Pe
Ilro y D. Marhino saIazar T.elfort, se
ha aC?ordado, por providencia de esta
fecha, llamar a los que se crean con
igual o mejor derecho a la misma,
1)(1.1"<1 que comnaretcan pn eRte Juzga
do dentro del término de sesenta
días. .

Dndo en J3rivjcsca, a 12 de Junio
de f 926.-EI Juez, Antonio -Bruyel. '
El Secretario, !'. S. M., Abdón Núñeoz.

. X-230! (rectíficado).

aUZGADO DE PRIMERA INSTAN
CIA DE CALDAS DE REYES

Por medio de-la presente, y en vil''':
tud de lo acorJado por el señOT Juez
del pa-rtido 'en providencia de 1.5 del
actual. 'dictada en Juicio de testa
mentaría de Cavetano González Du..;
ro, vecino que rué de Requeijo, tér
mino de Puentecesures, promovido
por José González y González, cito
.al heredero, ausente en ignOTado pa
radero, 1\fanuel González y·González,
para que se persone, si le convinfe
r-e, al expresado juicio, bajo aperci.,,;
bfmiento de que, si no lo verifica, le
parará el perjuicio a que hubiere
lwgar. .

y para inserllll" en la GACETA DE
l1ADRlD, expido la presente en C'nldas
f.~ Reyes, a f 9 de Junio de 1926.-El
Secretario judicial, Manuel Pastrana.

. X-2434

tMJZGADO DE PRIIIIERA· INSTAN
OlA DEL DISTRITO DE BUENA

VISTA, DE MADRID

Por el presente, y en virtud de
;providencia dictada por el Juzgado
de primera instancia del distrito de
8uenavista, de esta Corte, en el día
8e ayer, en Jos autos que se siguen
,or el P~curadGr D. Alfonso Bilbao,
en nomure del Banco Hipotecario de
España, contra D. Vieente lranzo
~alavicino, hoy su viuda y llerede""
ra, dolia Soledad Ruiz de Lyhori. so
bre secuestro y posesi6n interina de
una finca, ~ipotecada en garantía d1;
un: préstamo de 270:{)OO pesetas de
tyincipal. intereses y costas, se saca
a la venta en póblica subasta por
seglinda vez y término de quince
días, el siguiente inmueble:

Una heredad, titulada "Masfa. ae la
Casa. Blanc", situada en eJ término
de la Puebla ae ValIbo'na. de cabida
total de 24:1 hectáreas, -95 áreas v 64
r.entiáreas. 4 entre tiel'Í'as, huerf.as,
~OOano y monte. oon casa. de .labor.
Ilndante; toda la • heredad. por el
"$ort.p.. COn p-IM<lnf.o Ilamado Tos Pe";'
jnf.:nor r.flWtnt,e, con e19amino que
..,.,r.";nA{\·df' "&\1,..,.:\, ,'1 T.irill.t'ier:TaS' d<l
fr'~~ Nrcva'1""~o'v .TM~· E~lp.djn: por
'7e!Eodia, con el rcferid9 cam.ino de

.Bétera, a Liria, 000 tierr¡¡.~ de José
'PUach, las del Conde de 'l<rigona y
las de dOña Mariana Yila, y pur 1'0.,.
niente, con tierras d~ D. Jose Can..,
del, José Fernández, Pascual Cene
ra, Jose Soriano y MonLe Tos Pelat;
la parLe secana está atravesada, de
Sur a Oeste. por el camino de Porta
l:eli, y de Norte a Sur, por el' camino
de Bétera a Liria, su pe.rímell·~l "'$
de 11 kilómetros, que forman un"
polígono irregular de 44 iados. Den-.
tro de. su perímetro, se halla situa
do el edHi¡;io o casa de labor, que
ocupa una extensión ,superficial, en
forma rectangular, de 2.760 metrOS,
de los cuales, 1.214 corresponden .a
la parle nO edificada, o.sean, patios
y corrale.s, eJeYándose, en los res
tantes 1.546 metros, la edificación a
diferentes alturas, .que comprenden
todos los. depa~tamentos, oficinas y
almacenes indispensables en rela
ción con los proaucLos del suelo de
regad,ío y secano que constiluyen la
finca. En el piso bajo se encuentra
el oratorio, la habitación para' el lá
brador, corredores, cisternas, alma
cenes, grane>ros, almazare.s y cua
dras, prensas de madera y de hierra
para vino y aceite, tres grandes la
gares y bodega, pozo y balsa, roá""'"
quina de vapor y molino de viento
para la extracción de agua y UI!- ma
lino de aceite y otro de harina.: so
bre el cuerpo central. que corres
ponde a la fachada del edificio v en
902 metros, s€ enclava la consituc
ción, formando dos crujías, y en e.lIa
se hallan las habitaf"iones de ·recreo,
y frente, como a unos 15 metros d'P
distancia:, existe una espaciosa era,
r junto ll. ella. al Suroeste, un paJar
de mampostería, -cubi·erto de teJado
de 140 metros, y un poco más al
Noroeste. a 356 metros. una ci!>ter..;
na, dividida interiormente en dos
d!'IParhimentos para recoger BJ:ruas
pltrVial~@. .

L-a subasta se celebrará. doble y
tlimultáneamente, en este Juzg-n,do y
en "el de Liria, el día 2 de :A~osto

próximo, a Ia.s once dE' su mañana,
baJo las siguientes condiciones:

Primera. Servirá OP. tipo PllIra la
subasta la cantiñad de 405.000 -pe
setas. o sea, el 75 por tOO del pr+"cio
pactado en la escrit.ura de présbmo
base de los autos. debienoo los Iici""
tadores. para [ornar part~ en eUa.
consi~.aT. previamenfe. en la mesa
del .Tnz,R'ado o estahlMimiento des
tinado al ef.p.ctd, el 10 por -lOO, por

.Jo mrmos. de Ya cailtrdad antes éx""
presada., sit, CUyo re<nli!'lito ho SArAn
admWdos. rio· admiti~m'oS'e. Il.sim ¡s
mOA po'stu-r.a~:i QuP Tio cubrari l:t~ dos
f.-erooras nartesde la soma indicada
de .&,O.5.00n pp.!';et.as.

Seg,.lnda. Si se fifciereñ aOs r-os ....
t,lJr~ S jsnJale~. se aliriTá. tIna nup-va
licitación" enf,-re l()ll. (fos remll.íantes,
v la 'Consfgnaci6n dlll preeio se'''''ri-''
fleará a 1M 00110 élías s!~iente:'l al
d~ la anrobani6ri· llel remaf,,'·

Thréera ... Lo~ t1htl0~ ~pHdofl par
certifiMci6rt ñel 'Rp.tristro. M én
(fupntran dp ·mllriHI€.'5f,o aT:i la ¡:::~re'"

tarJa del infra!"~rjto. debiendo 1"8 Ji
cit~nT)r¡>"l r,n.'nf01'marse OOTl enos y
no te.ndrán der-echo a: ex'Jgir. o~ro:'J': y

Cuarta. Las carg.as o graváme-:
nes anteriores y las preferentes, si

"las hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose
que el remltante las acepta y queda.
subrogado en la responsabilidad dé.
los mismos, sin destinarse a su ex..,
tinci6n el precio del remate.

Madrid, 25 de Junio de f!r26. 
El 8eereta:rlo, Esteban Unzuela.-':Yis
to bueno, el Juez de primera instan""
cia. Miguel To~res.

X-2443

JUZGAQO DE PRIMERA INSTAN...
CIA DEL DISTRITO DE LA UNI

VER$IDAD, DE MADRID. . .
En providencia diatada con esta

fecha por el señor Juez de primera:
instancia del distrito de la Univer~
sidad, de esta Corte, en autos_ pro~
movidos por el Procurador D, Luis'
de Pablo y Ola?ábaI. tm nombre lie la
Socifldad re,.,oular merelntil colecti
va "Tuemo Y Compañía", sobre de~
claraci6n del estado de suspeT)~i6n:
de pagos de la misma, se ha I!l.cor
dado tener a dicha. Sociedad .'P"r de...
sistida y apartada de la acción en
tablada- en" indicados autos y flejar:
sin efecto la convocatoria a .Junta:
general de acreedores acordada por
auto de fecha 5 di! Mavo último. para:
el día 6 del cOITiente me's Y sin que
.Cesen los inteorventores en sus fun"f
ciones hasta la publicación del pre~
!';~,nf.e en la GACETA DE MADRID Y Rr,le-
tín OFicial de esta provincia.

Lo 'que se hace público por medid
del presente, que se insertará en he
GACETA DE MADRID :y Boletín Oficitd.
de e!;tn provincia. para conocimiento
dI' J.oifo~ los interesa.dos.

Madrid. 5 de Julio de 1926. ~
El SeC1'~tario, Felipe Gonzá,lez B!!=r...
nabé....:...V.o B.o, el Juez de primera in~
tancin. Felipe Fernández.

X-2444

f
JUZGADO DE PRJIlfERA INSTAN..
elA DEL DISTRITO DE'L OESTEí

DE SANTANDER

El señor Juez accidental de pri'.
m~ra instancia del distrito del Oeste,
de esta capital v su Jlartldq, po~
providencia del día de boy, dIctada
en preparatorios de ejecución, r"a;
movidos por el Procurador L. Dón'"
~a 'a nombre del Banco 'Mécantir~
de' est:;l plaza. contra D. Estanislaó'
Sáez Mendizábal, que tuvo su domio;¡'
cilio en la cane del Monte, en recl~
maci6n de 25.045.70 pesetas, h•.
mandado ~ cite al referido deudo:t
Sr. Sáez p'0r edictos, O()~o desde lu~
go se verIfica, en atenCIón' a resul~
ser de ignorado paradero, para Iln~
el día 20 de' Julio próximo, a lf."
once. comparez'Ca ante 8ste referl'"
do Juzgado a prestar decJarll.ci6ñ'.
bajll juramento indecisorio, de reco-
nocimiento de firma d~ (los letra"
de cambio por él libradas. en 20 ~f
Mayo. óltimo, y se le apercibe qu"i
de no compatrecer, le parará el pe~
juicio a que liubiere lugar en. der~
cho. . _ :

Salltander, 80 de Juilfooo -I92~.4
El Secretario, Juan .CastrilJo. '
.' -. . ... ~-.-2~~.~
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Un individuo que ha dicho llamar-..
2.281

2.275

. REINA, Miguel; cuyas demás ciT'
cun.stancias se ignoran; domlicíliado
últimamente en Madrid. calle d~
Atocha, núme:r:o 7; comparecerá. en
término de cinco dias ante el Juzga
do de instrucción del distrito de!
Centro, de' esta Corte, Soecretaría del
Sr. L6pez Pando, para prestar decla
ración en causa por falsedad y ten
tatíva de estafa, número 368 de 1926,
inslruida por dich-o Juzgado y Secre-
taría. . 7183

2.276

REY FERNANDEZ. Manu.el; hijo
de Ramón y Antonia, domicilia.do úl
timamente en Madrid, Palma, 16 'S 18;
comparecerá el día 22 de Junio anh
el Juzgado munidpal dd distrito del
Hospital, de estla Corle, sito en la
calle de la Magdalena, número 2.2.
principal. a. c,eleorar. juicio def8Ua
por escándalo, instrufJo wntra ol
mismo.

REY GARCIA, Jacinto; vecino qUll
fué de Torreloba,.t6n (Valladolid), hoy
en ignorado paradero; comp~rece.rá

dentro del término de oinco días an
te el Juzgado de instrucción de Nava:
del Rey, al objeto ·je ha('·erle saber
la indemnización· a-que ha sido con
denadoel penado Santos Pérez Be
loso en I causa sobre robo, instruida
en dicho Juzgado en el año 1923 a:
su favor. 7142

2.278

RIJA DUZ, Felipe; hijo de Manuel
y Rosa, domi-cniád() úUimamenleen
Madrid, Ronda "de Toledo, 10; compa-.
recerá el dfa 26 de Junio ante el Juz
gado municipal del distrito del IJos
lpital" de esta C;orte, sito enla~al!e
de la Magdalena, número 22, pnncl
pal, a celebrar juicio de fa~tas por
hurto, instrufdo contra el mIsmo.

2.279

SERRANO LOPE2¡ Gregario; hijo
José ~ Petra, domi~iliado últimamen
te en Madrid, paseo -del Canal, 3; com
parecerá el dla 24 de Juni-o ante el
JU74;ado munici:pal del distrito del
distrito del Hospital, de esta Corte,
sito en la calle de la :Magdalena, nú
mero 22, principal, a Mlebrar juicio
de Ia:rtas por re~téncia, instru~dQ
contra variO'S.

2.280

TORRELLANO TUBI0, José; hijo
de Cristóbal y de R~ona; domici
liado últimamente en Madrid, paseo
de las Delicias, t 5; compal'ocerá. el día
22 de Junio ante el Jnz~:.ulo munici
pal del distrito del HospHml, de esta
GOTte,' sito en la calle de la Magdule
na, número 22, ,principal, a .celebt~r
juicio de faltas por lesloncs, lIlstrUlelq ,
contra vanos. .

2.277

7186

2.269

2.270

2.27:1

2.274

GONZ¡U.EZ MIltAJ."iDA, Pedro; do
miciliada últimamente en' Madrid,
·calle del Olmo, i2, lechería; compa-·
recer:;' en término de cinco dias ante
el Juzgado de instrucción deel Gis..;
trilo del Congreso, de esta Corte.
Secretaría de D. Luis Moliner y Buil,
para prestar declaración en causa
po estafa bajo el número 421 de'
1925; instruida por denuncia de ·Ven
tura. :Frutos L6pez. .

LLORET VINET. Angel; hijo de
Jesé y Ga.briela, domiciliado última..:.
mente en Madrid, Zur,ita, 3 princi
pal, izquierda; corrI()areccrá el día. 24
de Junio a.nte el Juzgadó municipal
del distrito del Hospital, de esta Cor
te sito en la calle de la. Magdalena.
nllmero 22, principal, a cel~brar jui
cio de falLas por malos tratos, íns
truí-do corntra el mismo.

MARIN ALONSO, Fra.ncisea; hija 4e
Jenaro y Ascensi6n. domiciliada últi
mamente en Mad.ri-d., Sombrerete,. 4;
comparecerá el dia 19 de Junio ante
el Juzgado municipal del distrito del
Hospital, de esta Corte, sito en la
caJle de la MagdaJena,. número 22,
principal, a celebrar juhio de faltas
por lesiones, instruído contra la
misma.

, 2.272

l\fAllTID GONZALEZ. F..duardo; hi
jo de Nicall1or. y Josefa, domiciliado
última.menLe en Madrid, Jardines, 5;
comparecerá. el dia. 26 de Junio ante
el Juzgadú municipal del distrito del
Hoopital, de esta Corte, sito en la calJe
de la Magdalena. número 22, princI
pal, a celebrar jui-cio de faltas por
escándalo, instruido contra varios....

2.273

l\IA.RTINEZ 'DEL RID, Fausto; hijo
de IgnMio Y' Martina, domicHiado úl
timamenle en Madrid, Ronda de Va
lencia, 3;c'comparecerá el día 26 de
.Junio ante;Lcl Juzgado municipal del
distrito d~ Hospital. de esta. Corte,
sito en la calle de la. Ma~dalena, nú
mero 22, principal, a cel-)brar juicio
de faltas por a.menazas, instrufdo
contra el mi.smo•

PERE~ SANCHEZ, B~trjz; domi
ciliada últimamente en Lorca; com
parecerá efl" el Juzgado de instrUCCIón

. de dit:"l1a· ciudad para hacerle sabf~r

elUe el penado José Escolar l\fova ha
s'olicitado se le apliquen los benefi
cios del Real decreto de indulto de
4 de Julio de 1924, a fin de que ma
nilleste si se opone o no a diIJ'hagra-
cia, en CmI9a' instruída contra José .1'

. E."5cobar Moya sobr~ estufa.
7UO

7203

2.267

-'
CITACIONU

Isa 'v los apereíbímiento& p1"ocedente.
_., ~n d"tcl,o se cita 11 emplaza por lo.s

Jueces Q Tribunale.s re.specti.vo& a
lal p~sonas. que a continuación se
expresan, paTa que compare:zcan el
día que 'e le$ .eñale O dentro del
término que se fija, a contar desde
la fecha de la publicación del anun
do ni este periódico oficial, e'on
orreglo al artículo t 78 de la ley de
Enjuiciamiento criminal.' 380 del
('rJc!igo de Judida Militar 'IJ 63 dt

'Marina.

IO.MINISTRACIOH DE 'JUSTICIA 1~~~It~rí~: resistencia, instruido

i
I
I

2.265

BALLESTEROS ESCUDERO, Jesu
sa; vecina i¡ue fué de Torrelobatón
(Valladolid), hoy en ignorado para
dero; comparecerá dentro del térmi

.no de cinco días ante el Juzgado de
instrucción de Nava del Rey, al ob
jeto de hacerle saber la indemníza
ci6n 8. que ha sido condenado el pe
nado Santos Pérez Beloso en causa
sobre robo instruida en este Juzga-

:'do en el afio 1926 a su favor.
7143

CIERCO SOLIVA, Higinio¡ mayor
, ne edad casado, del comercio; domi

miado Últimamente en· Lérida, calle
Fernando, número oi5, entre5u~lo
(agencia); comparecerá. en té~lllO

(le di82 días anle el Juzgado de ms
truc(·.i6D. de 50rt, para recibirle de
élaración en· la caUSa instruida por
hurto de maderas bajo el número 7
ije! afio actual.

2.265

BARBEIRQ QUIROGA, Enrique; bi
~o ,de JoSé y Maria. ooIDlciliado últi~
mamente en Madrid. Pefia de Fran-

_--.cía, 6; comparecerá el gía 24' de ~un!o
ante.el Juzgado mun·icIpal del ~lsttl
to del Hospital, de esta Cor1.f:, sIto en
la cana d.e la Magdalena, número 22,
principal, a ooloorar juicio de faltas
por re.sisLennia, instruido contra va
rios.

2.268

COBOS CAMPOS, Fránr.lsc~;. ?-ijo
ije Fr31Il-eisco y Do.lol,"es, dOmilClhndo
iúltimamente en Madrid,. Ampar-o. 53;

. eompareeerá el día 26 <le .~uni.o ante
~1 Juzgado muni~ipal del distrito ~el
!HoS!nilal, de esta Corte, sífo en la ~a!!e
(le in Magdalena. número 22, prm('l
pal, a celebrar juicio d& falta;; .por re
8istCIll}ia, inskuído contra varIOs.

.2.268 bis.

cnE.BPO 'GAlleIA, nan:ti.lin; domici
,.liado últimamente en Madrid, pn~
.jY-eset"Ías. 9, comparecerá el ~Ií.a 24 de

.. Junio' ante el Jw.gado 1ütml.cIpal .del
_. distrito del Hospital, de esta. Corte,
" sito en la C311..~ de 1(l.·l\í~c1aknu,'nú-

mero 22, principal,' a celebrar jui~i~



6.682

6.'685

.'6::tlSi bis•

c{11JffiDO ;ObSAS. :An1o-ui<l,; don:i1:-t~

¡Hado :uUiIDa1l'llfllit-e. ·en Salladell; ,~ro.
cesado 'por 'estafa ~il·~ausa .nú ..'
tU· de 1926; oomparecerá. en térniin
de diez dJas aDwel Juzgado de in.'
trucci6n de dicha ciudad, para const .
titoiTse ,en prisión. 7147

'1t683

~RO '(}AVilLAN. Pablo l\Iai
. tfas;.de·:t.reinta.'años, de··eet..·wo ea::a-!l

do de oficio VIajante. nr.tural d-e. B~
lafios, hijo de Dolores .J'de A!1tcn16
c()mp:1Il'ooerá dentro del térn?lllO ñ
diez dias ante el Juzgado dt3 mstrll.,

'cioodeldis1r.ito 001 JPilar, deZlU'ago":,,
'Z8., 'al objeto;de·e<IDSLitu,ir:e en.pr.s.l.ól
y llevar.:a· cabo Jas·oonV....sQiUgenc.i:;¡
,.u:ordada.s.en,eaus-a.que ~]e.. sigue.po
.estafa.. 72ll7. L

GIMENO PERRUCA., Vic~nle; J¡iJCI
d~ Vicente y Anton'a, de treinta y ~
años, so.ltero,naLural de ¡"uentes <t,
Jiloea (zaragoza) ;proeesarto en e<'.us"
número .. 82 ~e f9't5; 'SOb-~ tentati'l~

de .rOOo; compm-e<íerá en el ténni'no.
de.diez dias ante 'él ~J() dEd~
truceión de 'La .AlIrunia ~ Doila Go'of
dina. oo.n.:&1 fin de .nolin'-~'9r1~ -el auto
de prisión dictado por la AudiEmeia· de
Za.r8@'ozaen la referida causa ~ ip,~

.GAllillA 'CRIADO, 'Ank!nio; dotmci:-c
!ido úlUm.amente en:Baree:ona, calle- dA
Balmes, 6, entresuelo; pror-esad.o· es) 
causa númeN) 518 de lQ25, sobre eg.:.¡
tata; compareceré-'Wo térmiil() de die:l:l
días ante el Juzgado -de in$troción d.-e\

l dW.ritodei 'Hospital, de Baree10nai
secretaria de 1).' José P~tor Lópei"
pan reS-lJOnt'Jer 'de los oug;,)S que ,T~
st!ltancuntra ·elmismo, :bajo aperoi...
:binüento de 'Ser'declarad;¡) ~..belde~

. 7165

7i64

7206

6.678

~L679

6.680

,EXPOSITO F.ERNANDEZ, 'COU'6epi=
letón. que ,usa. e!n.o.mhre ,le Goneepetó~

,;Ji:n:lé&ez Fernández; 'natu~l de OlfBsfl
'P!'Ovinc}ade :Málaga•.de estado Cas3tlat
;pr()fesióll.venfJedo~de .i0t.e?~_ de etlaq
treinta y nueve anos; demlClhndo. 'üH

ALVAREZ 'Y ROMERO. Josefa; timamenteen Málaga; procesada 'po~
llij'a de A.le;antl'ro 'Y·~'Teresa. 'ni.-tu- estafa en ca,usa Dúm~o 154 d;e 10~6¡
'Id t:.o I :.L.. Bé' (-0-,.0- d ¡-eompazeoorá.:en Itét'l1WlO de ~:llez duliS
Ta e ",9 ,fmll •U'O;>" JUr pa.'>mu' e, ;ante~J~o ,instructor d~l dist.rit~

.lJ-arco •de :A.vil~) •. -de 1!'SWdo ~sllda, , .de la .Al!a.mBd.a.de UWha.C4PiW, baje¡
-prOfeSIón 'Sus}aboreB,'d~ ~l;'enjf.ia y , 'aperoihimiento .de ,.&el" dcda.rad:\"Te~
c~tro"aii'os de edad ;doml'elllada 'lÍI'"' , ,})eide.' 7t'96 ' ,1
bmamente en Barcelona, calle San .
Pablo, número '2t; 'procesada en cau,.

sa númer.o 820 de 1.926, sobre adul- ,
'terlo;~parecer-á. en 'térmfno de.
diez,dfas, ante el Jnzga~demstruc
ción del distrito .del Sur, de Barcelo
na .Secretarfa. deD.Silvel'Ío Van$,
bajo 'apeteibimiento ete &erdeclantda
r.ébeItle. 7127 .

6.681

CARABALLO PEREZ, Angel; hijo,
de Amador y de María, de diez y ocho
años de edad. estad.o soltero. Drofe",

CANORACA ~IOREÑO. Brati1ia;.
natural y vecina de Alcalá la Real; "
domiciHaoda últimamente en Granada; .
p:roccsadaen 'Causa número .t5 de"
1925.po¡Ó¡Jesiúnes; oomparecerá den
,tro de-ltém¡ino C'e diez "clías. ante el
Juzgado de instrueeión de Alealá. la
Real, 'poa1'1lser constituida en ¡u,oi'"
si6n, bajo1lfjereibimiento'si no lo ye
ri&2 ·de ser declarada' rebelde.

'7i2Ct

.ALVAREZ RODRItl-UEZ,'F.rancim:o
Meda; natural de O'porto (POl'tug.á.l),

, .~e,esbado. c.asado,p.1';afesiónjol'naIe-:
.' ro; de treinta ,'y siete .años, hijo de

:Juan.Nepomuoeno y -de Ana. Margari- .
ta; domiciliadO. ,ú1.timamenteen ,Los
Caños de Teis,en Vlgo; .prOOO3ado
por lesiones; comparecerá. en. té.:rmi-: '
no de diez días, ante el Juzgado de
instrucción de Vigo.

. ~ .

':;An~xo "UnTCO.~ 'Pitgma; 1;3"8 ,7 julia -1998 . ~Gaceta ~d~ MadricL~Níím. iBS
r , ,_ . _ e

;Se Eugenw .McnLes. que Jrepresenta calle d~ Carnicer, mimero '1, ';1Hendo 11' :1Sión jo:rn:de¡'o,nat~i :yv!J'Cinotdej
,tener ,w:ws 'tr,elnta Q'tr.eilita ~ cinco sus senaS· personales: estatura alta., Las Palmas, dep~lo negro, cejas .~
,años., .oe.estalura ,:más ..bien bája, .-po- pelo rubio, ojOSyerdeB, nariz f·egu..,; pelo, oJos. :;\züles, estatura. t~gular.;j
eo,grueso...moreao, como.tMién :arei~ lar, color del rostro bueno;.procesa....~Q~p.arecerá.anteel Juez de in·stru~

,-tadl}., de ~c.ara algo -:páli&, "ql)l;l 'el 7 . 'do ',en -causap-or' hurtQ, 'nv:mel'Q 4tH ción del distrito loo. Triana JCana;,¡;¡
,,(lB 'ManJQ. último ,vestía. sombrero (le ' 'de:1~J25 ;'t:0mparecerá,den&o ,ool'íér,;., riasL dentro..del. término de cHe2.Í

.~ala:,ancll.a.. C<Jlor ca:m. ,p.a-nlalón de:pa- ~tno ileur9'Z días,- ante 'él JU'Zgaijo·-d~ días, con objeto de ingresar en la$
rna C910r car.ameIoo de miel,blusa 'mstr'U.'ceión del dia trito' de ':Cb-amber~. Gároeies del :?a.rtido, pues así se hallj

".el'r1a foon ,rayas-azules. chalec,o. negro' de esta Corte, 13ecretanadeI Sr-. Sán- tlispuesto:en ·el-sumario número 21!
.~ ;tela,.y botas ...bastas de cuero, yt.-,,"?-ez, ~on objeto' de :nolifrcarle el 'auto: d-e 19Z6,'que, contra.-.el mismo S'e in5"~
.~ se -ignoraba de -d6nde ~..s ni dÓD- dl1?tI~,do por la -Sala de:oroeta;n:ao:.su ·truyepor bur~.-'y ;eomo-comprendid4
da ';Pueda encontrarse en 'la actn:ili- , Jm~H6n:y ll-evaT'a'-e'f<e-clQ'1U m lsma~eI1' en ':el caso ,prun:e~,arfjnu:lo 835 dt!
dad; comparecerá en término (fe diez I~Cárc-eI,&p-ercibido'que'tle'no '~e""'- 1aley -deJEnj:Uiciamiento:criminaI. ~
días ante el J~ ·de instrucción de rlfieatlo St:!I'á~e.e~aratlo rebelde 'Y le ' , ,,17155
A.racena, para recibirle declaración parad el perJmclo 'que 'humel"elu-

. 'en causa:queinstnty,e~rhurto de gur. 7188
~:cabras ,peril?neci.erites' a. ..Gl'~g/)-ri.:¡
iVáZlqlIcz ,,Gerena ::y :.José,Ma.teasGe.:.
~na. ::wcinos . de santa .Olalla .de
:(:ala. ' .. ,'U23 .• 'A(WAREZ 'GARGIA/ Pnr&nó:1o; de

'd1ez:y nueve años· de ~d, :.sciltero.
2':.282 ':,:P~l,;,hijo .de Alfredo?" de Vic..¡

" , -tor!a. I;laturaly domicmadoen lapa-
;N.A:IERO . 'NANA.RRO.Yanue1; ..hjjo rroquia y eoncéjo'de;SOto tle~ Barco;

ce Maurie-iO y Pilar, Jomf.c.iHadoúl- comparecerá -en el J~gado'de:Avi"""
timamente en Mad!r:id, Doctor Four·- lés .a los fines .delsumal'io instruido.
quet, 22; 'com~Cerú el día 19 de contra el 'mismo -en dieh<l Juzgado.
;runio ant-e el Juz",ooado mup.icipal deil- ' COn el número 4..4 de 1920. 'por el de
~strüo ,del ,Hesp.ital,. 00 éest.a eorte, lito de lesiones a Cesáreo . Menéndez
_to ¡en !1ac1lle"4e la. Mawtalw~ nú- Fernández.
tiDero 2.2~ :principal, ,-aoe1ehmr juicio
lile ,f.altas.,por ,Jesi.Gnes. ,instruido ,CCn-
.Jf;ft~

"6.:575

~ XEN'ACA.. Fr::I.IICtsco;
biJo ds Vfctor y de Ramona, ttatural
de..santurce. estado soltero,protesión
:labrador,de die&y-' siete años de
'e~; domiciliado últimamente en
• nr...alles; pr-oeesado por .burto~

. '~reoorá en el- témuno de diez
~. ante 'el Juzgado de instrucción
!~I·.disuito del· Ensanc.h.e.deBilbao,
;JJrajo e.peroibimientode .que si -no Jo
·wriftcase será declal'adoreheldepa..,
~;~l .peJ."juicLo a que hubiere ..
.*rgar. .71l3-8

6.676

:ANDRES :Nl'SrKL. Fidel; natu:ra1
de' Villanueva del PardílIo, bijo de .
lWarcos yde CJaudia.de'diez'y nueve
ra1ios de edad, soltero. jornalero; do
)Dia.iliooo últímament~ ,en ,Madridt,



7i54

6.693
./,6.'698

N. TERESA, '1WYJ'1S .:apellidos 'ty. ;de."
má.s circunstancias 'se· ignl)I'1m; .id~
unos veiinticua1.To .a.iiOB, baja, .de~

da, morena y peinada para atrás; .do
miciliada últimamente en Madrid, eá..:¡
He de los Artistas, número 21; pfÓ-;
cesada por hurto; comparecerá e*
tér.mi.no .de ,diez dfas .-ante el Ju.z:;n.i~.
,de instrucci6ndel dístrito ·del fGei(:"
-tro, de esta Corte, Secreta:rla del 'Set
fior Ló,pb; PandQ, para respondnr 4
los cargoo (lue la ·resultan en :iicllii:
'Ca.usa ,número 427 de '1926.

6.699

üBRldlOR .:REQ.tJ:ENA, José nigí..
aio:; natural· de Madrid, hijo de Eñ:..¡
rique y de Luisa, de cuarenta y do.s •
a cuarenta 'Y emee ,años de -"dad, 's()I..
tero, jornalero, domiciliado última
:meme 'en la ..calle de Ml1'ller, míml!
·ro 12. ¡de T-etRán .de las Victor·iM,
siendas sus seña.s J)ersonalcs ceewtu.l'a;
alta, ,pelonegw¡, tljos -east..años• .na:r;iz
r~gul-ar, ',c91or del .r.ost..Fob.ueno; ;.ro...
.cesadg -en .causa. por ,tenf.a.t~a ,€le ~
,tata, wmara -6J.,tde. d925; .:ompa~e

·'Oérá .dent1:o .del término dp. W9Z dial
:ante ei .Jl1Z~a ce instrucoión. del
dietrito de Chamberf, de esta IC9nt;é,
Secretaría del Sto Sánchez, con obJe:
lo de notificarle Iel auto dictado po!
la. Sala decretando su prisión y n~~
a efecto :la :IIiisma el!..!la CirCJ!\. nIler~

.;6J697

':NOVOA ..é.BROSPIDE, José; hijo '~.~
FJJl;ene.io !Y .de Dolores, .natural I e,

.Goe.r.nlca (Vizcay.a)."de estado .casaid r,
profesión mecánico, de treinta ry .4Jlll("
tro años· de edad; domioiliado ,ú1~
mameIite en Pedernales (Vizca.y3,)]
procesado sobre lesiones graves po\';
imprudencia encausa número 27 d~
f925; comparecerlí en el término 'de:'
.diez ·días .ante el.Juzgado de ins.tru~
ci.6n de Gae.rnica,. llajoAperciblmieJt..;,¡
t.ode que .sino 10 ·verifica,seJ:~ dé"l.
·clar.ado reb.elde, ,pa¡rándole el pe.r'~.tli..¡
·cio .a que hubiere lugar.

:7118 .Y 7.f:m

,7Jl'i$

,6.600

. N•. RURlO, Vie.enfa;ll,Úa ,de Ros~
R:u~o, .de -estadrl ~8o.l:íera,praresió!X
slnrlenta, de ,unos -diez y -(Jeih& :años,
.alta,delg¡ada, rubis, :vistiendo :de ~lu';

to; ·domiooHada ,últ.ooamenle enMa"-.
dr~d; ;calle de las 'W\eneras, .nÚmerG 't
prmclJlal dereclla; ;pr.()¡jesadap()~

harto; ..oomparecerá tln .érmiD9 ~i
riHez días ante el ,5rn:gado de :in$tit't1~
ci6n del distrito del Centro, de .8:S~

. Corle, Secretaría .Gel Sr. L6pez Pan:;:;
do, pura responder a los. cargos qu~
le ,lieSllitan en mella -oausa .númeró'
42.6 de 1l'9.26.--rt8t··

"efecto el d-eltto de x-o.bo;eeÍ,mparece:-:
rá ante el Juzgado <:le 8an:luéat IW
Mayor en término de diez días, par~
re~i~irle in?ugatorJa y ser reducido I
prlsl6n, baJO apercbimie;nto de s~r.
.declarado .rebelde

7·m

Jf!\.'"DE eA1tR.ANeme.~; <hijo
,de SimrOO 1 de MaUilde.·rnñur.al ij,e
'!tul'gos, .de -es:b;do' ~I!tltene, lPOOfesillÍn
>depenó~ente, de tI.telJnta 'Y oeuaUto -años
de Edad' 'dcxmicil:iaoo ñltlimamente .en
1a cane 'de .la. 'Pnebla,·niJ::mero 25, .de
la c:~udad de Burgos; proeesado })(Ir.
hurto en causa número 159 de 1911;
comparecerá e11 \tiIlmino de diez qías
ante el Juzgado de instrucción. del
tl:rmit:() :Uel 'Oo~, áe ;esta~rte.
'Sec.-reta'1'ia lCle lllt LE .Mfllin6f'. oon lE!1
:¡in .de, 'Ser -.recmc:ádD a ,prifiién. ,decre
?teda en dicba J;a1ISIl..

. M:.lliTI1'l"EZ ·S(LVA. Angel; natl1
l'ai de' Braga ·(P.()rlugal), . <le .·estado
soltero, profesión mecánico, de diez;
y nueve aüos, hijo de Manuel y Ana;
domiciliado últ1mamenLe en Vigo;
procesado .Por tentativa de robo;
oomparecerá en términe (le ,lliez :días
'aBte~l Jiuzgado .6e 'iDStmeoi(m de
Qeci6e:ete, de 'Gijón, 'a :ftll deconstl
tu!n>e en prisión, 4ecretada. :POI' 'la
SnpmlJr:it:lad.

'1".-. 1:17'6

7Julio 1<)20

6.691

&&95

~ :oolilllDi6tJ lJOr "':El 00
minO"':; sinditBlista; -p:l"Ilca:sado.:por
teoeRe'ia. :de l8:r.lD& '¡de futg{l &in i~
cña -y de instrumentos para llevar a

M.AR:TINEZ GALI~~'O, Fr:mcisOO;
bija de- Ramón y .,de María.. naLural
de E!da (AlicaIXte), de estado sollero,
profesión vendedor ambulante, de
treinta .Y dos años; domiciliadolliLi
marucnte 'en Barceluua, calle de Bar
bará,.. númexo '9, primero, -primerii:
procesado en causa nfunero S26 de
f925 sobr:e· 1m.I'to; ·c-on;rparecerá en
términ.() -de diez días 'anteel Juzgado
de instrucción deldistrite del sur,
.de 13areelOIm. 'Secretaria de D.8il
verlo 'Valls,bajoapercibiroierrl'o <de
ser _deda1"ado rebelde•

_ LOPEZ VELA, Juan; hiJo de Juañ
y de Maria, naural de Vallad{llid, de
e:tado soltero, profes:l0lR.p ill't. ~)r.., d@
.diez y.nue:v.e .aI.í.os ele edad, .ooyasde
..:ná.s ci~clUlsl.aDeias ;y act.ual ¡parade
ro se 19O()l'an; PJ::ocesado por -burlo
encausa número 183 -4e 1924; .cO'ID
par.e.cerá ten ,el término de diez días
aníe .el .Jur.g.adode Jo,strueeión ·de
ViLe;ria, bajo ~percihim.Le.nto <le .que.
~i lW :1:0 :verl.t1cas~ será. deoaJ:".a.do ;re
l:Jelde, par'4Jldole el perJll1clp a. .que
huJ3.ierb .lugar.

eD1IlpW'ecer.á ·en -término dedi~ dras
ante el.'fuzgado -de instrucción ;de V'i
tor~ bajo. -ape:rci!hümrente <de -que si
no ~f1 verificase, ·será deelar-ade r-e
:he!tl?o, paxándo1:e el perjujcio a que
hub.i.'f:L'.e lugar. .

7'15j

·16r..694)

HlPEZVELA. Jiuas:; ~ de .l1c:a.n
/ :de 1'11l1'ta, lDlI.tm~l·. 'Vala4otid,
de estadosollero, profesil'm- ~mor,
Ide ldiel!:"'# tme1ile .aful5 ·de 'Sd'" c::;;yas
f8e.má& eiretnrstarteill$ 'Y oactna1 ;¡Jar"1
,der:o ,tl8 .igDor.an; p:tlOc.esadD lPfJlr' lmr
lo :en i:8USa número 182 :de ~;

6"6'87

OONZALEZ VENERO, Sofía; ,p.!"oIe
sión sus Iaba-re5, de unos oua.renta. y
tamos años, y cwy'38 seiías son: esta
tura regular, carnes regulares, more
na; domiciliada últimamente en Bil:..
bao, Sombrerería, 2, o Dos de Mayo,
número 27; procesa.da por hurto y es
tafa; compareoerá.en térmilne -de ,diez
·díans ante .eIJ.uzgada de mstrllcci6n
ne illmooÓJ.l.

6.689

JOSE VICTORIANO, Juan; hijo de
parll'e$ ,descoJ;Wc}¡¡b)s. :naf.W'al '5 'Yeci
M ,Ele :8m:'celona,' de .estaOO soH.ea:o.
profesi6n alpar;atero, de veinte .años
de '6dlld; dem.iciliadlíl~ en
Ja calle Meclioota,. 1IÚiJIlBtlo 1~ bajQSt
lpIlOUe!m(Io ,en. -.cml$a :n..úmero &95 !de
~. Babre blm:l.o;; compa.reced. .en
;término aJe. diez dfas~ -el ,h~a
i& del,.Wuac:i'óB dei lliatrJiÍf) <de "fla
ll'azanas. .de :.Bamelooa.~ .de
.JI). M~ lFemlández, -rpat& ~rukr
4e :l~ cargos ~etregúlt&1:l oontE'a teI
mmmo, Ibaju 13perefuirmiento <de $f!'
-dedtarnitll lI8be1de.

. -G--.G88

IGLESIAs, RAI.CES. .Gu~er.5indo;,
.Jüjo -de Domingo y LUÍ5:l" .de veinte y
OChoaB.os. soltero., labrador. natural
y vecino d:e Conjo, en elpartí10 .lla
.:sant1ngo; 'Y Manuel Balnja A'ldreo, lñ.;
jo d.eVicon1e y de Rosa, de 7.;"einl'ioeho
ailos. de edmJ, soltero, labrado!'. de 'la·
misma naturaleza y vecindad que el
anterior; prol}ooados ambos en suma
rio número 11:6 -de 1'919, sobre dj.~pa

ro y lesiones; comparecerán en térmi
no de diez días ante el Juz,gado. de ins-.
trtteel.ón deSa.nbfago, a ,fin de ·Cfmsti-
tu.i.rse en prisi6n. 7151

grasa'!'· en la. prisi6g. preventiva ael
p.arLí{jo, bajo a'P·e-roibim¡eü.toque de
no' verifiearlo. S&'á.-declarudorebelde.

7180

·6.686 1

GOMEZ DA. Sn..VA, JQsé, (s) B.idl.O; l'

natural .<Ie Portugal, de estado ca.s.ado, I
¡proJesi6n aseITaáor, d~ tremt.a aTlaS,

. h~jo {le José Y' de Rosario, y c~s se-

. flas son: estatura regular.. delgado, hi- I
gota úm:to, barb~ afeEtada, oj~s azu.les, I
usa traje de pano claro, carrusa. JJ1an- .
ea, calza zapatos negros y usa som-.!
brero negro; domiciliado últimamen
te en Regueiro.s de Vi1lamarln;. pro-I
.ll.es~ .por l~sÍ1)nes; eoropm'eeerá en
t.érI?~node_drezdfas ante e'l Jmgaso
(¡~ .mslrnOO-Ión <le -Orense, a~rC'Íbié1l

doie -<¡ue de ·no verificarlo se le deeia
T~ :reb.elde y le 'parará ·eldemas peT
JUlmo a .que hwnere lugar.

. 21"i:5
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cibido que de n() verUlcarlo le parará
, : el perjuicia a que hubiere lugar.

7I~~

6.700 .

PJl:qi:TO JIME~Z, Juan; hijo de
F!anClsco y de Isabel, natural de En~
'Cln~S R.eales, de estado soltero, pro
feslón Jornalero, de veintisiete años
de edad; domiciliado úllimamente f:D
Cu~vas Bajas y cuyo :lCtunl pat"aJ~ro
se mora; procesado por causa nú
mero 198 de 1925,por uso d~ ar!l:J!.i.S;

· comparecerá en término de diez días
'ante el Juzgado de instrucción de
Antequera, apercibido de que si :nO Jo
hac~ será d~c!a~ado rebelde 'Y le pa
rara el perJuIcIO a que haya !ugar
COn arreglo a la ley. ':t22

6.701

QURVEDO RTJIZ, DOmingo; natural
y vecino dc Santander, de estado solte
ro, profesi6n jornalero, de veluti,;u(t
tro año~, hijo de padre desconocido y
de Josefa; procesado por robo; com
parecerá en término de diez días a!l-
te el 'Juzgado de instrucción del Ri'tp.,
de Santander, para constitllirs"" en

·prisi6n. . 7 t49

6.7(J2

RIVEIRO GOMEZ, Augusto; natu
ral d~ Portugal, de .eslado ~ad:1d:>,
profeSIón aserrador, de veint!5éis
años, hijo de Manuel 'Y de Julia, (J'J
estatura regular, ,.grueso, colo:r mori~
~o,. bigote .pequeño y negro, barDa.
afeItada, oJos castaño oscuro; viste

"traje de paño. castaño usado, camisa
h)anca, usa gorra de vise:ra' 'y calza
zapatos negros; domiciliado úILi:na
mente en Bouzas de VilIamarón; pro
cesado por leSIones; comparflcer:'Í en
término de diez días ante' el JU7.ga.U()
!Ie instrucción de Orense, apercibitu-

, - pole que de no verificarlo se le decl'.l.
, rará rebelde y le parará. el perjuhio

a que hubiere lugar. , 71"
6.703

. ,~,

ROCA., Juan; domiciliado úIlima.
mente en La Garriga, ca1Je FigrH'''ou;
procesado por los delitos de ~3tara y
alzamiento de bienes en causa il'Ú
mero 35 de 1926; compare(',~rá en
término de diez días ante el JuzgaJo
de instruccÍÚn de GranoIIers a 11.n d~
~l)nstituirse en prisión y otra, lim·
~encias, bajo apercibimiento si no 10
yerillca de ser declarado rebelde.

¡177

6.704

· RDSADO BARDALLO, Antonio {a}
'BoIlulIero; domiciliado últimamente
:en Huelva; proc~sado por hurto en
oausa número 167 de i926; compa..
1'6eerfL en término de diez días, ante

'~I Juzgado do instrucción de dicha
{lapita1. bajo la prevenci6n de que si

''fto comparece te pa:rará el perjuício
~ que hubiere luga:r siendo declarado

, ~belde. 7133

6.705

!tUIZ SOLER, ,Pablo: natural de

Cádiz, de estado soltero, profesión
marinen, de treinta y un años, hijo
de Pedro y de Francisca; domicilia-

. do últimamente en Sa.ntander; pro
cesado por ~obo; comparece!'á en Lér..
mino de diez días, ante el .Juzgado
de instrucción del Este, de Sanfan
der, para constituirse en prisión.

71'50

6.706

SAN GERMAN Of.lAÑA, Elia; na'"
tural de Moguer (Huelva), dI:'! estadO
casada, profesi6n bordadora, d'e vein
ticinco años, hija de R-icardo y de
Manuela; domiciliada últimamente
.en Madrid, cane de San Hermenegil
do, núme:ro 1; procesada por adulte
rio, sumario número 136 de 1926;
comparecerá en término de diez días,
ante el Juzgado de instrucción del
distrito del Hospital, de esta Corte,
Secretaría den. Joaquín Al"gote, al
objeto de notificarla el aUt.o de pro-o
cesamiento y de prisi'ón dictado en

. .dicha causa.
7190

6.707.

SANCHEZ CAl\IACHO, José Anto
nio; mayor de edad, estaúo soltero,
profesión empleado y vecino de Las
Pa:lmas; comparecerá. ante el Juez
de instruc~i6n del distrito de Vegue~
ta (Cllnarl'as), dentro del términO de
diez días, con objeto de ingresar en
las Cárceles del partido, apercibido
de qu~ en otro caso será. declarado
rebelde y le parará e.lperjuíci<J a que
hubiere lUg-lll" con :lrrf'g'lo al número
rrrimero del artículo 835 de la ley de
Enjuiciamienf.o criminal, pues así se
halla dispuesf,o por auto dÍctarlo en
el sumario número 190 de i925. se
guido contra el mismo por' estafa.

7138

6.708

SOLDADO LOSA, Luis; natural y
vecino de Madrid, de estadosoltel'o,
profesión zapatero, de veintitréS años
de edad, hijo de Isidro y de Ramana;
domioiliado últimamente en la calle
de doña Eh"ira, número 1, piso ~e-'

gundo, izquierda; procesaoo J)Ol' ten
tativa de robo en cal1s~.úmero 707
de 1924; comparererá en término de
diez días. ante el Juzgado instructor
del distrIt.o del Hospital, de es1a Cor..
te. pnra llevar a efecto un auto que
decreta !'u prisión, apercibido que de

'no Yerifl~a.rlo le parará el perjuicio
a que hubiere lugar y será der.!al'ado
rebelde. 7191

6.709

TORRENS FELIU, Andrés; natural
.de Barcelona, de estad" soltero. pro
fesión. pintor, de diez y ocho años;
domiciliado últimamente en. Saba
den; procesado por robo; compare
cerá en término de diez días, ante el
Juzgndo de instrucci6n de dicha ciu..
dad" para consti tuirse en prisión que
le ha sido decretada en. méritos de
sumario que se inslruve en dicho
Juzgado con el ilútl;lero '327 de 1925.

. 7U6

6.710

Un tal Pene Soler;domidHiado úl:'
timament~ en Barcelona; procesado
en causa número 260 de 1926, sobre
hurto; comparecerá en .' término do
diez días, ante el Juzgado de instruc-:
clón del disLril,o del Oeste, de BarCf!
lona, Secretarfa de D. José de Al'!. ..
many, para responder de los Carg.'''''
que resultan contra el mismo. hajo
apercibimiento de ser dcclarálio re-
beld!'. 7126

5.7i1

VEGA RODRIGUEZ, José; hijo de
Antonio y do Ana, de rliezy nuevE)
año,!; de edad, estado soltero, profe
sión zaoatero, natural y vecino de
J~as paimas;comparecerá ante el
Juez de instrucción del distrito do
Triana (Canarias), dentro d.eItérrili
no de diez dfas, rr,n ohjef.o de ingre-
sal' en la!'; Cárcoles del partido. pues
así se halla disp1.,!~sto en el suma::o
-número 62 de 1!n6, que contra el
rnlsmo S~ !nstruye par hurto.

. . 7136

6.712

ZAPLANA GUILLEN, Angel; hijo
de Domingo y' de Isabel, na tura! de
Albatera, profesión ambulante, de
treinta y cinco afios; procesado ~or
uso de armas de fuego sin licencia;
compal"Ccerá en término d,e diez días,
ante el Juzgado de instrucción de
Orgaz, para notificarle el auto de p:::o
cesamiento, recihirle indagatoria Y
demás diligencias que sean necesn~

rias, bajo apercibimiento de ser de
cla:r::lQl) rebeld!> si no comparece.

7199

•

JUZGADOS DE. PRiMERA UI~
, TANelA

A.1'IDUJAR

Don Eduardo Pérez Sánchez, Juez
de instrucción de esta ciudad y .,u par
tido,

Por el proesente edicto $C lll'J~a al
penado Luis8equera. Pérez, ,hIJO de
Antonio y de Francisca, de veintiocho
afies,soltero, natural de esta ciudad.
y domiciliado últimamente ea Lina
res, para que en el término de dia días
comparezca ante este Juzgado, a fin
de hacerle saber que el Tríbwml, por
auto de 23 del pasado Abril, se sirvió
declarar remitida. la condena imt>ues
ta al mismo en la causa liúmero28
de 1920, que se le siguil:S P()l' hurto,·
~t la salvedad que establece ~l pá
rrafo 2." del articulo 14 de la le~~ de
18 de Marzo de 1908; baje. aper-cilii
,miento que de no comparell43r le pU'
rará el perjuicio a que hubie:.-e lugar
en derecho' ,

Dado en Andújar a 12 de Junio de
1926.-EI Juez, E{}ullJ'(\o Pérez.-Por
rna.ndal:!.J de S. S., el Secretario, Iúdro

I DollÚDguez.' JO-7122

,1.



Anexo 'único. --.... Página 1.41;7 Julio. 192 6Caceta de- Maddd:.-Núm.I88
------.:....-::-_-...;........::-_------------_::::...._-~

D. Antonio Tosina Grande, Juez d&
instrucción interino ce este pal'tido.
, Por el presente ruego y encargo ~
todas las Autoridades, así civiles co..
roo militares, e individuos de la Po·
leía judicial, procedan a la busca y
rescate de un billete de 50 p~eta.s.

25 pesetas en monedas de 5 y un por"
tamonedas de cuero, robado al vcCillO
de Tallarrubias Julián Pozo Fuentes
en la madrugada del 9 del actual, en
el Parador que en CaDeza del .Buey
tiene establecido la Viuda de Lázaro;
que de ser 'habidos pondrán a ;:liapO-:
ción de este Juzgado con la persona
o personas en cuyo poder se encuen..

. tren si no justifican su legftitrJIl. ad
quisici6n.

A la vez también practicarán ges
tiones encaminadas a la averiguaci6n
de quién o quiénes hayan stdo los

. autoTes del delito, que de hallarlos
detendrán y con las debidas seguri
dades pondrán a disposición de este
Juzgado en la Cárcel del partido:

Dado en Castuera a 14 de JUDIO de
1'926.-EI Secretario, P. R., Loon
J. P Tena.-El Juez. A. Tosina.

. " JO-'i"t11

'CACERES

CALATAYUD

DAIMIEL
JO--7172

CIUDAD RODRIGO

El Sr. D. Victor Serrano Trigue
ros Juez -de instrucción de Ciudad
Rodrigo y su partido, en el sumario
número 113 de 1924, que se instruye
por malversación contra F.scolá,Uco
González 'Y otro del pueblo de S1l.h1lgO,
ha acordado sea cilado el vecino de
dicho' pueblo Ad rián -Martín .Apari
cio, cuyo actual paradero se )~,,'nora,

para que compar~zca.ante la: S~la. de
vistas de la AudIencJa prOVIllClltl de
Salamanca el día 5 de Julio )l'6xlrno
y hora de las diez en que áarán prin~
cipio las sesIones del juicio oral en
referida causa.

Ciudad Rodrigo, 15 de Junio ~9
1926. -El Secretario judicial, José
BaIle'iteros.

y ruego y encargo a todas las Au
toridades, tanto civiles como milita:
res, y agentes de la Policía judicial.
que procedan a la blliica, captura de...
tenci6n y conducci6na la cárcel de
esta patido y a mi disposición de los
referidOS procesados~ caso de ser ha-¡
bidos.

Dado en Calatayud a 14 de Junio de
i926.-P. S. M•• Justo "L6pez. - El
Jues, Miguel Carazony.

JO-7170

CASTUERA

El Sr. Juez de -instrucción d~ este
partido, e~ providencia dictada. C'Jn
esta fecha dando cumplimiento a una
orden de la Audiencia de Ciudad 11.P::l.l
de la causa segu ida en esta Juzgado
contra Higinio Rubio :'Navarro, r·or
disparo y lesiones. con el núnero 34
dp. 1925, ha acordado se cite en for
ma legal a l\Iatilde y Manuel J!orcilio
Giménez, que aparecen ser VMlllO$ de
A.lma;;ro 'Y cuyo actual paradrn'O 8~
ignora, pam. que como testigos pro...

, puestos por el Sr. Fiseal comparez
can ante 10'\ ~XDresad& Atidien,;.ia. aj

Metálico y efectos sustraídos.

Un reloj de metal con una eadena
de oro ocm una onza. de oro de dije.

Un monedero de plata con 15 Ó 16
pesetas.

Una cartera de piel con varios do
cumentos y 700 pesetas en billetes de
cien pesetas.

Cáceres, 12 d{! 4Tunio de H;26.-El
Juez Luis Rodriguez Celestino.-Por
su mandcrto, P. H., Manuel ~Iarchena.

10-1169

.
D. Luis Rodríguez Celestino, Juez

de instrucción de esta ciudad y su
Por el presente, que se expide en

méritos del sumario que instruyo
oon el número 70 del año actual so
bre hurto de metálico y efectos a
Juan Mariscal Chaves, vecino de Ma
droñera. la nochoe del 28 al 29 de
Mayo último en la casa númerO 14 de
la calle San Francisco. de esta capi
tal, ruego y encargo a todas las AU
toridades, civiles y militares, y Agen
tes de la Polic1a judical, procedan a
la busca y rescate "de dichos metálUico
y efectos, que a continuación se r~

señan, poniéndolos, en su caso, a dls'
posición de este Juzgado, con las per
sonas en cuyo poder se encu~r:t:en,
si no acreditan su legal adquIsIcI6n.

'.,

D. Miguel Carazony de la Roca, Juez
de instrucción de este partido.

Por la pres.ente requisitoria se e ita,
llama y en~laza a Abiben Mohamet
y Turqu4 Mohamet. procesados, de
veinte y diez y ocho afios, respectiva
menw, ambulantes, naturales daBlida
(Araelia) , cuyo último domicilio fué
en °Vale~ia. calle del Matadero. nú
ffiGi'[l 7, a fin de que dentro del tér
mino de diez díaS, contados desde el
siguiente a la publicación de este
edicto, comparezcan an.te este Juzg~
do, con el lin de constItuirse. en prl
si6n, pues así lo tengo acordado ,en
Vil'tud de lo ordenado por la, superJO~
ridad. la Audiencia de Zaragoza, en
causa seguida a los mismos con el'
número_ 4 del corriente año, por hur
to. bajo apercibimiento que de no
comparecer serán declarado..:; rebel

des.

Fernández Mostaza, soltera, de vein
titrés años de edad, vecina que. fué
de esta vi na, Cortes, 12, tercero, iz
quierda, acordó hacer instrucción de
las acciones del artfculo i09 dll la
ley de EnjuiciamIento criminal a la
representaci6n o familiares de la fina
da,. y al mismo tiempo llamar y citar
al individuo Justo Estévt'z Peñalva,
:rue residió en Zatala, 13, piso cuar
to, derecha, para que dentro del pla
zo de chico días comparezca. en este
Juzgado de instrucción del Ensanche,
a fin de prestar declaración en dicho
sumario, advirtiéndole que, de na
~omparecer, incuITirá en l~ respon
sabilidades de ley.

Bilbao, 12 de Junio de 1926.-El
Juez, Pedro Navarro.-EI Secretario,
P. S., A. de la villa.

.TO-7167

Dori Luis Navarro Trujill.:> Pérez,
Juez de instrucción de esta ciu-dad y
su partido.

Por el presente ruego y eneargo a
todas las Autoridades, tanto civiles
como milítares, y Agentes de la Poli
da judicial, PI'9Cedan a la bU5C3. y de
tención de los individuos siguientoo:

Uno llamado Antonio, (a) Tallo, alto.
delgado, ,~icado de viruelas. de unos
treinta a treinta y cinco años de ~dad.
viste traje tela blanca, alp3J'gatas y
bigote grande.

Otro llamado Marnuel, como de unos
cuarenta años de edad, alto,delgado,
bigote grueso, con las guías cortadas;

'viste de luto, sombrero negro, de ala
ancha, yhotas de lona de oolor.

Otro bajo, cuyo nombre .se ignora,
.regordete, de unos treinta años de
c.dad, mOl'eno,' pelo rizwo y largo, y
bigote negro, con guías; visle traje
kaki nuevo, gorra obscura y alpar-
gatas.' .

Los que, caso de ser habidos, serán
puestos a disposiciqn de este Juzga
do, y en la prisión prevenUva de este
pa.rtid-o. - - ~

: Dado en Archidona a 11 de Junio
de 1926.-El Ju~z, Luis Nanrro 'fru
jillo.-Er Secreta.rio, José Peña.

J0-7124

BARCELONA-UNIVERSIDAD..
Don .Tosé Mellaruelo Durango, Ma

gistrado, Juez de instrucción del dis
trito de la Universidad, de esta ciudad.

Por el ~resente se deja sin efecto la
~uisitoria que Se expidió en 1." del
que cursa, IIlUnando aJ procesado Juan
Sitjes Reig', pues así está acordado con
auto de esta flll'.lla, en méritos de cau-'
sa criminal sobre estafa, que se .¡;igue
con el número 38411e 1926.

Dado en Baroelona. a 12 de 3uIlJio de
- f.~6.-El Juez instruelor, José Mella
"ruelo.-Por disposición de S. S., Ra-
fael Clavería. JO--7160

El Sr. D. Pedro Navarro Rodr.fguez,
Juez de instrucción del distrito del
Ensanche, de esta villa de Bilbao.

A medio del presente, acordado Ii
"bra;r por proveído de bey en suma
rio formado pOr este Juzgado majo el
n'Úmerol89 de los del cOITiente afio,
por hecho de muerte de. Eusebía.

ARCHIDONA

. -

BILBAO-ENSA.~CHE

AOIZ 1
En virtud de lo acordado ,po!' el S2- '1

flor Juez de primera- instancia de este
partido. por providencia de hoy, ~n

el ~xpcdjente que se tramita p.a.:ra "!a
reclusión definitiva en el ManlcomlO
de Navarra de Isidora Legaz Itutrui
de oomiciliada en Aria. se emplaza a
Mi~uel Legaz y Ferm:na Legaz, resi
dentes en' ra República ArgeIl Lina, pa
ra que en el término de un mes com
parezcan ante este Juzgado, a mani
festar lo que esUmen oPO'rtuno sobre
la ne<:esi<1ad o conveniencia de la 1'e
c!usi6n de que se trata; apercibidos
qu.e de no verificarlo se reso-lverá ~l
expediente sin la audieneia de e'I1os.

Aoíz, H de Junio de 1925.~I!egi-
. lile). JO~7153
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HUESCA,

LU.GE.!."VA

Don Vl~Le lsa.c Galicia, Secreta,...,¡
rio del Juzgaoo de ínstruceión de .Hues"",
ca. y, su ¡partido.

Que en virtud de ]0 .acordado J)0;c
el sellor Juez de instrucción del mis"::':
mo, en sumario que sig1ie. en esteJuz""
ga;¡;lo con el númerc i39- del año 1S24,;
Il{lT el delito de falsedad -cito:a loa
funcionarios de Aduanas que presta:";
roo sus servicios en la de Canfr~'

D. Julio Nebreda, D. Guillermo Benl~
gos y D. José Domínguez' Gil, P.a.rat
lfue dentro del término de cinco -día{
~ompar~an aute ·este Juzgado dt\:
~t~oelón (plaza de San YictoIi~"
edificIO eároel) a prestar de.claraciÓlf
en dicho sumario O manifiesten a aquél!
sus ~!uale5 iptlnWs .de residcnda.B
¡¡¡percibIéndoles que, SI no lo verifl"li'
~ les parmrá el perjuicio a que hu-:
blere lugan- en derecho.

Hue..~a, 14 de Junio de t92'6.- EV
Sf;locretario, Vicente Isoc. .

J'0-;'713·1,

,GERGAL to Cortey Manrieh. - El See<retarIlJ
(ilegihle). ' , 30-7132 .

Don.: 'Manuel. V.aJ.eárc.el Amezqueta,
.Juez .de inst.rnceiÓ:!l de .~st.a villa y ,su
:partido. . ,

Por la pI'a&MLe, Y como compreu.d.ido
en el número 1.0 .del artículo 835 de la
ley de Enj'lliciam.iento criminal, se ci
ta., llama. yemp'Iam al procesadó. AI- .
fredo -de' Santa Esooláslica. Valdivia
Jniesta (a) Borrego, hijo de Antonio y
Maria, natural de Fiñana. partido ju
dicIal de Gérgal, soltero, jornale:r'o,
vecino de Fiñana, oonde reasidió últi
mamente, oon {)bjeto de que en el tér
mino de diez .días, aconta.!" deS<le la.
publicación de la presente en -el Bo
letín. OfiCial :(}' GACETA DE MADRID,
comparezca ante este Juzgado con el
fin de prestar indagatoria y 'COnsti
tuirse en prisi"Ó'Il, advirtiéndole (fUe,
~ 00 hacerlo, se le ¡parará €l perjui
ClOa que haya lugar y será odeclarado
rooelde._ -

Al mismo tiempo ruego v encargo a.
todae!as AntO'1'idades y A~es -{te la.
Políd:a. judieial procedan a -la husca
y 'eaptma <te ..dicbo procesado. 'Y' caso
d~ ser b~'O, sea puesto a mi dispo
~IciOO <en la eá.Tcel de -eeta villa, por
tener' <iooretadf¿ su prisMn moondicio
nal.~ eomokla:ntes· expuesto en el
s~O: .que ~ el. uúmero30 del D. J'uan Luis Rlvas Motrico JueZ'
ano ~na1 se S!gtlfl ceIl 'este Juzgado de instrucción de esta ciudad' y sui
'POT le8'lOBe5 Y a.tentarlo a la Autari- f parl.ido.
~o 'Gérg'a.l. f4de J . -d f9M. I .Por v~rtud del presente -edieto qn~ ,
El .JU&. de. iIÍst..&l'UOOl.....00, M~ue!. Val- j' se. PU.bl~á. en.-el Boletín Oficial d.~.:
~l ~eut-El Soorelario 'u-' ~ 'pr(/'\:lll(~la y GA:cETA DEMADBID.S~
-(licial, Edua;rOO ji:erná.ndez. .' J~lta Y l!a::naal_incu.lpado JoséCuen~a;

, JO-..71al Valentin, veelllo. de Puente Gcm),
. , cuyo paradero se IgnO~ J?1?r uabe~

. ~NA ' se marc~i,o de &t1 ÓOnllCtll(} en dl~"

.• .r:eceión t. Melilla, en ~OndeDO bili'
Don Albero Cortey l\IanrIeh. Juez Sido .eneontrado, ])aTa que, en el tér3'

üe iflS.1.l'ucci6Il .'de la ciudad Qe v.erona mino (le oc¡'Q odias, contadas desd~,
y su partido. el .. sigtti6lIte a la publicaeión de ~t«

.En .cum¡plimieo.to de lo rr...andado edict9 en dich<)s periódicos ofieial.es·'
por la Superioridad y aco.rdado en el. oonlpa!r'eZea -enes" Juzgaoo par~
'sumario .llúmel'o 61, :rollo 258 de 1923, Se3:" okloen .caesa .que Se le inst1"tJY&:;
ooJ>x:e contrabando, be dispuesto ex- sobre. estaJa:de 25 pesetas a "M<:!nne~
pedIr el pl'eeenf.e a fin de noti&ar a. 'I1\'Iuñop Gallego, b3jO aperciBimient!;l
los procesados .DomillgoBlli::'ilano Pro- qu~.de 1\0 verificarle, le para'ri .el
cuceini, hijo de F~lix y Teresa, na- perjuíei<l a que en derecho hn:ya In"""
tur.aJ. de RoZIíano fFranciaJ. 'de jgno- gar.
Iado paradero; 'MIguel Salamo Le- Dado en Lucena, 7 de Junio de
mone'lo. bijo 'de Nie01iis y LUÍSn; na,.. 1926.-EI Juez, Juan Luis Rivas. ~
turaI de Prnda (t"talia), sin <l()IDimlio El 'Sec!'ef~rio judi~"ial, Antonio J. dr,
eonocido; Vicente Exposito, hijo de Bu .,.
F~rnando ¡Liberina. de veinUnueve : rgos. . .rQ-7:lS2 ,,"
anos, natUTIll de At"rr-eI" (Franr.ia) sin'
domicilio conocido; Josué Buono,1'ra':"
ny, hijo de Rafal!1 y Josetlna: natural. YAOOlD--:.P.ALA<110
de Phítípevifte (FrnncIa1.. sin domi-' .. - ~
C~!O • .conocido; JOEé' Pe:Pe Mn:Lello, Do.n. AntQ!.l.DB~ Y :ofu:a.D, J'~z' •

. hIJO de R¡ñael y .Josefina, l1a1urai' de ~ p~, ~~tlW~ e mstroeclóre-:
'Algm:, 3m <lomieilio conocido; . José del distrit() -de PaJa.e;io, de:esta c:orti1¡
~lino Zorino. hijo de BIas y Anun-" Por el "presente. cito, ltarmo Y em.\j
fmita, natural de Resina '(Itafia).sin plazo a PedroN'leOlás <!le. Sab~y;
doinicilio -eon~}-da.y Vieente GaTa- ' M~h,. :l4\tural. de BiI~, f:rljg d~
falo P:11oma"hIJO de Afctonio 'rr;' 'I'ere;. Edttarno y Catahea, deOVeqntTet1mO,
ss" nam'l"al' de"J:lorre '~lGreeo(t'ta,.. ,.:Uí os. ,easado; ~eT'ilQ:r, b'abitante, tU..;¡
li'a); sind&mi.eiHo eoOO'C.ido. el auto L1mamente en el Paseo ,de 'as Deli=l
de -ecnelusión de sumario EFtdado en cias, 137, C01l10 comprendido en el
14 de AbrIl último y ~a.rie; 'para númerQ ~im-toro del 'll!'tfc.alo 835 M
-anbe la Dma. Audiencia provincial de la .ley de Enjnici:trniento criminar,..
esta citJda.d. por ~ 1~mino de -dÍ'eZ para~, eH el i-érmino -de .~i<ez '(lía.S"
dfas para haoor uso -de su de1'eebo, confados de-ede 'el' 'f5Íge'reme ,~ ieií
c9Dfonne di&pOne l;a~, uperemib- ~. ~ta Teq1lrsit.omia· se i~:serla-'en¡

dotes de pararles -el perjuieiG a· ;que la -G!A.CE'm 9Il: MAMllD, 'COmparesa e:!
eft dereclw haya lugar 'Si no ro veri- mi€,aJa :mdicneia, 'Sl"'b. ~m <f'JI Pafa.ci6
fiemo ' 'delos ~GS. eane odeII General

Dado en Gerona. a ti -de Jumo de castaños, eon -el' oh!eté de 'S'er r-á-'
iQ?4.-~ .x....... dA instruooión• .AAer- dGcido lt"Dmih, ~nsum3!"lo p~es"J;

DAROCA.

Giudad Real el día i3 de Juliopró
ximo, a las diez ~ níedia~ .a .:fi:o de de
clái'aroomo testIgOS en al li.Cta del

'ju1cil;J .ar.aI de djclla callSa. "
;,y para que sirva. -de <::itae~áw. ~'n

forma ..a refe.rid08 sujetoo.a.qul&.Hj
se :Feviene- quede no ~:-CO.ICI" les
parará el perjuicio a qué haya lugar
.en' UereMO, e:x;pi<k\·lapr.eseJlle, <lue

. fu!m01El!l fia.imiei a. 10. de, Junio de
~.g26.:"-El SeCl'lel.ariJo., Rogelio Zamora¡
~., .' - . JO-'ii73



FJ: Sr. D. Luis Ta!ur y Funes, Jttez
de i.nsf.:rUceión. de Mérida y su par
tído,. ba acordado. en cumplimiento a
lIDa OI'den de la' Audiencia provincial
de BadaJoz,. dimanante d~l sumario
qtl.e ae si:gui6;.en este Juzgado con el
númertJ 271 del a:fii> !9t9, contra. José
Martinez ~Rdez., ootmal y vecino de
esb.' ciudad, ~e .poI" dicha Superiari
Qad :rué eOIld'~Da-do en dicho sumario
a la pena de cuatro meses y tm .cln de
arreste maY6-l'; habiéndosele renütido
,dicha, pena pQt' apliQ;el6n del Real
de:cr.etoae indulto, de to' de Feb=rero
del o(:o.r.denle afio. .

'Y para que sirva de cédula de notifi
ción al procesado José MarUnpz Mén
diez, que se eneuentra en.'"ígnorado pao:
rodero. libro :y firmo la presente en
lt'ffilida tt f5 de JUfti& de i~2G.--E1Se
cre1ario j.udid8J,F~nx Nognég.

. ~i95

MOLINA DE ARAGON.

D. Esteban 1!ntiql;&e Rebe.l.la:r ~u
mEló JuC3 de' i.n!rtmeción del pari:ldo.

Por la lJJ"!sent8 requisiLeria y -oomo .
campnrodi([~ ,en -el~ 8S5 da '1.11.
'iey de ErijuidamieJ:IbJ erim:IDal. s& oC!
.~ llama" '8IIlplaz~.a .Juan ADt.muo 1
1fendoza'V~Q1..!tS, ~o de Petlr&.yde

ORGAZ

Los que se crean herederos de 1"
sujeto desconocido que después se e:¡q...·
presará, comparecerán ante este J' .
gada en el plazo de quince días, al ob':,
jeto de recibirles declaración, in9'trui~'
les de los derechO& que les coneede e
artículo t09 de la ley de Enjuici
Jcieato c:drn<lnal y practicar con eMQ'
las demás diligencias qtIll' fueren lile;
cesarlas, habiéndose acordado In cnm~
parooeac.ia por providencia. de esta .f~
-cha, dicl.ada por el Juzgado en el su-,;
mariQ que instrU'yoecm el número 3«1
del cO'l':rriente año. por muerte al pa'4,
l'ecer por accidente (fe dicho sujeto. ,

Se'áa3 partic'lJIs.Tes del interfectrJ. J
De eincueMa a sesenta años ..~

edad, estatura memaDa,. con ~b"a-
bigote Degl"OS, que vestía las SlgUl~
tes ropas: amerieana de colo-r azu ~

pantalón obscuro en mur mal estad ..
de conservación, eon remIendos de pa .
na. camisa blanca, gorra. y. ~aputi'
!las negrns, pre5e'Iltandlili la camtsa 1 .
iniciales F. M.;e~ iÍld!víduo fUé}Ia:~
Hado cadáver el! la manana del día
del actual mes, deLrá,& de las tapa
de la Plaza de TO'1"05 del puebo de SOIJ,.i
seca; a juz¡::aí- pvr 1'& que eon."lta. ~1J
au.tos debía dedicarse a la mendl't.!.1.
dad.~rgaz, 15 de Junio ~e 192G.-.IllJ
Secretario judictat. LUCIO García.4
Visto bueno: El Juez, Nicolás Solera. ~

)'0-7198 ;

PALMA (lA) I

En virlud de 10 ncardado por el se:t
ñar Juez de instrueei6n de este lJB:I':
tIM. en providencia de esta fee~ lti~
tada en el sunmri6 rrámera 1$0 d
1925~ por robo de eaballerias, eOJll _.
otrOS y.Juan José Mtmtoy& C~~
se cita 'al proccsndo que se ~l1i)l'el!Ia ..(

Josefa, d~ C'tlarenta y dos años, natu
ral de Fuentetova (Soria) 'Y vecino cfj
Madrid, con domieilio en la calle d
la V-erdad,nÚIDero :15 (Puente de Tó .
leoo); a Fraueisco Montoya- Camacñ .
biio de Juan 'Y de María, de veirtt
trés añós, natmal de Perpifián, t •
bién soltero', de oficio cestero y a Al
fredo J.iménez Jiménez. (a) Ram6n, hi
jo de Manuel y de Consolaci6n, d
veintisiete años. natural de San Ce
~á:n da Castro (Zamora), de estad
softeroy de oficio· cestero.,. para qu
en. ei término de quince días comp;.
rezcan ante este Juzgado a fin de rfi .
ciblr1es declaración y constituirse e ..
prisión. bajo apercibimiento de qu~e'
si no compárecen en el expresado pI .
zo, serán declarados rebeldes -'Y le. '
paI'aráel perjuicio a que hubiere Iu
gar. 1

y ruega y encargo&.. todas las A~
. roridade$ civiles y milita.res y Agente' ,

de la Policía judicial. procedan a r
busca., captura r conducción a la. cá
cel de estep-artldo, 'Y' a mi disposicló¡f;'
de los repetidos Juan Antonio Me
doza Vázquez, Francisco Montoya Ga,
mac1uJ. y Alfredo ¡;iménez jiménez (a.
"Ramón". 'f

Dado en M()lina -de Aragón a i2 d~
Junio de 1926.~liiIJuez. Esteban E .
rique RebolIar.--..P. ·S. Mo, Lic. Jaim
Pérez. :

J'O-7f97 )
I
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Jo-7iSl

MERIDA

MARBELL..\

D.José Fernáfidez y Fernández de
Vmavicelrelo, Juez de instrucción -d:e
esta ciudad y su p3¡!'tido.

p.or el presente bago 83'ber: Oue en
este Juzgad\) y co» el número 32 de
este aeño, $e sigue snmariO' POI" apari-:
eión de Un cadáver el 12 ·cM Febf!'ero
del año actua-l eH la. playa de T-orre
queIJ.rada al sitio de cabo de '6áJv-ez,
término municipal de BenaJrnaderTa,'
de este partido, el que fué rorrojado
per el mar en dicho di>a, y el que re
presenta como de sesenta a s~f!'nta y
cine'o ttfios, eolOlt tri.gaeño, ojos ne
gras,·. barDa. cana y nariz regular, sin
¡zapatos ni sombrero. camisa negra
nsta.rra, ct:J.aqueta tela caqui, calzonci
llos interiores de tela. azul en buen es
tado _y panta]ÓIl ~la. cag;ai con re
míeIr<!'o, usando pañaelo de los llama·
dios de y:erba, y cuyo cadáver no ha
sidlo identificado; y con el :fin de que
las personas que sepan algo del he
cho comparezcan a declarar, y llaman
do -8. los parientes al objeto de '(tf1r'e
cerles el :sumario. tadopot' térmtno de
diez cHas. se pnb'Yimt el pr~ente en la
GACETA y.1Joleifn Oficial de !a p7'ovin
cía .de Málaga.

Dado en Marbella: -a 1'2 de Junio de
1'926.-El secretariO'. José CerveBfr.
El Juez" José Fernández.

30-71:11

Al misme tiemPo, ruego y eneargo
a todlas- las Autoridades, y ordeno a
los Agen't~ de la PoHda jttdifeia:l, ,pro
cedan a la DlJSCa del exp-resadtl pro ...
ce&a<!o, euy!l'9 señas persó'lnales se ig
noran, y en el ca·so de SN habido lo
pongan a mi d~sposici6n en esta Corte.

Madrid, 11 de junio die 19,25.-El
Secretario, Jur.n Infante.-El Juez;
Antonio Fa«.6n. '

Don Antonio Falcán yJllWlt Jaez
·de prtrnera instancia e instmeci6n

. de1diostritode Pala:cio. de esta. C&rte·
. _P(1r ~l pr:esente cito, lL1mo y em
p~aro a:Agustfn VeI"dijeG~ na...
tnralde' Madrid, híjode An1cmio y
E1vira., de treinta y un afí.os-, 8&lterO.
earpfutero. que ha vÍVido en la calle
de Mira el Río Alta, 3, c:omocom-

,,prendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enj;llieia-"
mient.o criminal, para quA. en el tér

- mío de df{lz dfas, contados -desde el
~. slgurenteal e.:Ii. .queesta requisitoria
_..se insería en la GACETA DE MADRID,

.oo.mparezca en ini Sala audienoia,
&i.ta en el Palacio de los Juzgados.
eaTIe-, -del General Castaños, con el
~bjet.o -de. ser. reducido a prisión. el'!
~ po;r burLO' !númer{) '755 de

.1A25,apercibidoque. de no verifi....
'ea.1iQ, será declarado reheldp, y .le

"'}iQil'aráel .pe.rjuicioa. que hul:liere
lsgar. .

Al llli:sm<). tiempo, TuCg4l y enear..:
. g:o. ~ tod'lls las Aut-oridadesY oc(1e...
na :a;. los A'~eutes -de- la policia judi
cial~ pt'OcOOan a: la. busea' del expre
sado procesadn, euyas&eiías pe~-'
na."aS' se ignoran.. uPñ.!ad,ld
nales'ge ig'nma, y caso de 'ser aabi....
do. Jo- pongan a mi disposición en
'esta Corte.

Madrid, in 'de Jnuio -de 192G.-El
Juez. :Antonio Falcón.-El Secreta
rio. 1)T. 11J:au Infante.

JO--7fS3

"Gacetaae MadriCi.-NlÍm. 188

c:á.ndald público y Jump.la la. p~na
~e. le ba sido impuest.a, apercibido

"qae, de nI) ve:tfiearlo, le parará el
pCl'ju~cio a que bubi:ere lagar.

Al.mism-c Ue1.OPEl,Tnego y ene8r
gO'a; todllS 1a's Autorrdadeg· y oI"deE.o
<t -los Agentes de la perHeia judicial,
·procedan a la hosca del expresado.
p~ocesado, cuya señas perS"onalesse

"j;gnoran, y ea'sode SCT habido, 10
''Pongan a m,i dispo....~esi6n en' esta
Corte. .

_Madrid. 15 de Junio de 192G.-El
Juez, Antonio Falcón.-El Secreta....
rio, Dr. Juan' 'Infante.

JO-7HJ2
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.continuaci6n para qu.e dentro d61 Wr
mino de diez días, a las once en pun
to de su mañana, comparezea ante
este ~uzgado, sito ~n la calle A. Mau

1.:a, numo ~, conobJ.~t? de amplial' su
.IndagatorIa, aperiCIDldo que. de no
comparecer, le parará el perjuicio que

~h:lya lugar.

Individuo que se cita.

JuanJosé ~I0I!t<ryaCarrasco (a) Juan
Zalea, 'de vemtIséls años. bijo de J\Ia
nu~l y de Salud, soltero, natural de
Tngueros, jornalero y vecino que dijo
ser de Sevilla, en ~l barrio de Villa
latas.

Dado en' La Palma a 15 de Junio de
192ó.-El Secretario, Andrés de Cas
tro.

, JO-7181

PAL?lfAS-TRIANA

En el. sumario número 6 d~l co
rriente M<>. por hurto de UD cabo
sustraído el día 4 de 'Enero del co:
rriente año del mueHe de Santa Ca
tanna. de esta ciudad. se ha dispm:3
to que la persona que se cCtwlt1ero
dueña de dIcho. cabo comparez~:l ante
~te JU2'~'ado a prestar declaración v
'Ofrecerle· el procedimiento, a t~nor
~el artículo 109 de·..la ley do Enjuí-
ciameinto criminal. .

Dado en Las Palmas a 11 de .Tunio
(le 912&.-EI Juez, Francisco RosselI.
El Secretario, Domingo Dores.

JO-71:n

. POSADAS

D. Migup.l Llamas Rosales, ·Juez de
Instruccjón de este partido.

Por virtud de la presente req"úisi
toria ruego y encargo n toda clase
de Autoridades. tanto civiles como
~ilitares y Policía judicial la bllsea
IY rescate de lo que al final re.;eiio,
hurtado al vecino de Ahnodó...ar del
Río D. Francisco García Revuelto la
mañana del día 3J de Mayo úllimo
de In. finea El Valdío. término de Gua.
dalcázar, y, caso de ser. habido sea
puesto a disposición de. ~ste .Juzga,do
con sus tenedores ilegítimos.

Así, lo teIlc,"'O acordado .cn el suma
.rio que instruyo con lal motivo b<tjo

. . .el númerO 76 de 1926.

Reseña de lo hurtado.

Una mula. de. doce años, I\astaüa
escura. 1.43 metros de alzada, hie·
rro G•. en la nalga izquierda y V-4 en
la derecha.

Dndo en Posadas a 14 de Juuio de
1006.-EI Jgez, Miguel Llamas.-l::l
Secretario judicial, Lui;; 1\fedIna.-

.'1. J0-72oo

n.. Miguel Llamas Rosales, Juez de
!nstrucci6n .de este partido.

Por virtud de la presente r.?'Iui&i
toria. ruego y encargo a teda ~lase

de AulorJdades,tanto eivil~s (:')lllQ

milítaresy Policía judicial la bus~a
7 resca!.e de lo que al final resefío.
Ilttrtado al vecino de S:.mlaella Al
:~ Alcántara Maestre de t~rr~nos
: el primer deparlamento de La Car
: .~ l:J. tloch~ del 6 al 7 de 10$ co-

rrienles, y .en C~g.o de ser habidl) sea
puesto a dISpOSICIón de este Juzgu.do
con sus tenedores ilegítimos. .
. Así 10 tengo acordado en sumario
que .ÍD.struy~o bajo el número 31 d~l
corriente ano.

Rescr"'ia de lo hUJ'l(!do.

Una potra de dos años, c;;pañoTa,
t,33 metros de alzada, casLafia, tli/)
1'1'0 particular del Estado N. S., cal
zada de la mano izquierda y pie dfl
recho. lucera, lunar blanco entr., el
orifici? de la nariz, y el hierro (1; J...R
Mundial Agraria, letra. C-2 en nulrra
derecha. ;:>

. Una mula de año y medio, i.~5
metros de alzada. castaña bocirrubla
y el hierro de dicha ConÍpaD.ia ea lá
nalga izquie",*.

y un mulo de un año, 1,28 wetrú'i
de alzada, castaño, y el mismo lIle.,
rro de la Compaiiía nnteil dkha en
la nalga izquierda. .

Dado en Posadas a 15 de JunÍ<) dll
tOO8~-EI Juez, Miguel Llama5.-EI
Sem'etariojudicial, Luis IIfed¡m.

J0-72O1

SAN MARTIN DE VALD:¡J;IGLESIAS

Don Silvia Primo Herrejón. Jue~

municipal de San Martín de Valdeigle
sias y eLcargado accidenlalmente del
<le primera instancia, por licencia del
propietario.

Por el presente; segundo edicto,
hago saber: Que en esLe Juzgado se
instruye expediente de devoluci6n de
la fianza que para garantir el caigo
de Registrador de la Propiedad tiene
conslítuída el que lo fué de este par
tido, D. Joaquín l\Iufioz Casillas, de
clarada su situación de excedencia
volttntaria. por Real orden de 28 de,
Septiembre último; lo que se hace
público, de conformidad con lo dis
puesto en los artículos 307 de la ley
Hipotecaria y 409 de su Reglumenlo,
a fin de que todos aquellos que tu
:vieren que deducir alguna acción
contra dicho Registrador, presenten la
oporluna reclamación en el plazo de
tres meses.

19ualmente se hnc~ público que di...:
cho seÍlor D. Joaquín lIfuiíoz Casillas
ha servido únicamente los RegfM!'os
de la Propiedad de Cifuentes y de
San Martín' de Valdeiglesias, perte
nedentE'g al territorio de la Audiencia
de Madrid.

san Marti:n de Valdeiglesias a 14
de :unio de 1926.-EI Secretario, Ju
líu RIJ¿ríguez.-EI Juez, Silvio Primo.

J0-7202

SEGORBE

D. José Landeta Villamil, Ju.ez de
instrucción de Segorbe.

Por el presente y en virtud del pro
veido fecha de ayer, dictado en el
sumario númeroS de este afio. por
querella del ilu~trísimo señor Fiscal,
contra el ex Juez municipal de AI
m~lfja{' D. Amable Pérez Monzonís,
por delitos dB falsificación de docu..
JI'lentos públieos. se cita y llama a 109
veeinns qne fueron de Almedíjar, José
Navarro Fuster y Avelino Latorra
Vllorre. esporo de A~o Ginés

C!liva, ,a. 'fin de que en el término de
d!8z dlas, a contar d2sde su publica
CIón,. comparezcan ante esleJuzgado,
par~ ?irecerles las acciones· del prO
cedlm.ento en dich,:¡ sumatiabajo
aper~jbimi!lnto que de no cor~'Pare
c.er mcurrlrán en la muIta. de cinco a
cIncuenta pe.selas y demásrespousa
bilidades Ieg-ales.

Segúrbe, 12 de Junio de HJ26.-EI
Secretario judicial. Ricardo Bláncjuez.
El Juez, José Landela.·

JO-7152

TERlJEL

D. Inocencio Guardo y Fernár.dez,
Juez de instrucci6n de la ciudild d~

Teruel y su partido.
Por el presente edicto ruego "Y' en

ca.·go a todas las autoridades, tant«>
civiles como militares 'v agentes de
la autoriclad, procedan· á la busca del
niño Hilario Martín Olalia, de unos
SO á S5 cenLímetros de aIlo. grupso.
de tres afios y ocho, mese$ de edad.
moreno, pel(l eastaño muy o;:¡curo. que
al reirse se le hacían dos horíLos en
cadame,iiIla; vestía sombrerito de

. tela color caqui, baberito azul a ra
yas ne;r.ras menuditas, panLaloncHo
()SCU1'O de pntén con cuadros pequeños
blancos, cogido al pantal6n· con Uran
tes blancos con listas amarillas, cal
cetines azules moteados. alpargatas
blancas cerrad.as,· con ojetes y ciutll$
para atarla;;. con tac6ndp cuero, ca
misa de color bastante· usada. casi
blanca, por· hnb?rse lavado muchll'J
veces, cuyo niño deFap~rMi6 del pue
blo rle Orrios el día 6 de Agosto de
1924. igIHlrándo,o;e su paradero, y cal;v
de sel" h nbido sea puesto a disposi
cI6n de la autoridad mbernativa co
rrespondiente, para !:tú conducción a
este Juzg-ado, pnes así lo tengo aCor
dado en !'umnrlo qUf' instI':üyo con el
nú~J'o 38 dfl este año. '

Dad!) en Tenel a 15 d~ Junio de
1026.-El Juez. Inocencio Gtlardo.

JO-7204

VENDRELL

D. Carlos Maria Gareía-Rodrigo "!
de !lladrazo, Juez de primera instan
cia de estt. villa y su partido.

Hago saber: Que en este Juz;ado
y Secretaria oel qt1e refrenda. se
instruye expediente de ()ficio. sobr~

reclusión definitiva de Francisco Nin
Valdés. natural de esta villa, de trein
ta y tres afios deed.'ld; soltero. labra~
do!'; y en providencia de ~ta fecha.
be acordado emplazar a los parientes
del mismo para que dentro del tér
mino de un mes comparezcan ante
este Juzgado, a fin de ser oídos en
dicho expediente,· previniéndoles que
de no verificarlo Se resolverá. sin BU
audiencia.

Vendrell. 12 de Junio de 1926.
El Juez, r"l,,)lj3 1\f.arfa García-.nodrir{

JO-7205

CACERF..s ..

D. Luir5 Rodríguez Selestino, JueJo
de instrucción de esta eiuQady su
partIdo.

Por Al presente. aue se expidA en
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méritos del sumario que se instruye
en esíe Juzgad''O con el número SO del
año actual, sobre hurto de los semo
vientes que a continuaoi6n se rese
fian, de la pertenencia' d~ los meno
res, herederos de Frencisco Carbaeho
Escobar, vecino que fué de Torreque
mada, de un cercado al sitio de la
Fuente de la Bomba, término muni
cipal de -d.-icho pueblo, la noche del
i al· 2 del actual. ruego y encargo a
todas 1M A.utoridades civiles y mili
tares y Agentes 'tie la Pplicía judi{{~al

procedan a la busca y rescate dIe di
'chos semovientes. poniéndolos en su
;caso a qisposiei6n de este ;Juzgado
con las personas en quyo poder se
éncuentren si na acreditan E:U legal
adquisición.

Semovie1'~es.

Un mulo capón de once años. alzS:
idu 1,49 metros, I\elo torrtillo, con pe-'
los blancos sobre el ojo izquierdo y
eostiUares. bragado, y lucero.

Otro mulo de cuatro años, alzwa
~.46 metros. pelo negro y bocihlanco.

OLro mulo de cuatro afios. pelo cas
\afio oscuro, bociblanco y bragado.

Dado en Cáceres a 12 d~ ;r.tmio elle
:i926.-P. s. M:, ilegible.-El Juez,
Luis R. Celestino. JO-7056

CAMPILLOS

D. BernaM A. Pérez Jiménez, Jue2:
oe.' instrucción de esta villa y su par-

Por la presente requisitoria ruego
,. encargo a todas la.s Autorida:does, así
eiviles como militares. y ordeno a to
fIos los demás Agentes de la PoJic.ía
judicial procedan a la busca y res:
eaLe de lo qne se dirá, hurtado al ve
eino de esta \'ma Carlos Santiago Ro
mera la madrugada de-l día 31 de Ma
10 al f.O de Junio corriente' del ffitio
mMio cahiz: del Cortijo del Alamo.
de dicho término; así como a la de
tención de la persona en cuyo poder
se encuen!.re si no acreditan. su le
gmma adquisici6n, poniendo unos y
btros a mi disposición caso <te ser
habidos, pues así Jo tengo acordado

,en el sumario número 37 de este ,año...

Un mplo dé nue,~ afios, alzada 1.48
metrloS,. castaño, ra.~<lo Y' ~bradl.
fJierro de La Mundial AgrariA: en es
va1.:1HIa f2quierdn. letra M, núm. 6.

Una muJa (le nueve afios. alza:¡ja
1.43 m&tros. ne~ raza española.
sefla.les acci~ntal'$ de aparejo y cin
dtP.fa., ojiboeicastafia, ase~ada en
El Fooix Agr-foola. .

Dado en Campillos a: 10 de Junio
de 19U.-EI Secret31"io Judicial, Fe
il81il:.o Orellana. - El Juez, Eernnbé
~. Pé~ JCh-70~

-
El Sr. Juez de inSIDJcci6n -d~ este

parUdo, en providencia dietada en el
sumario número 75 del afil> de 1925,
,eguida' sobre hurlo de garbanzos.
Contra. otrEJS- y Miguel Flores L!M(f.,
y~cino del Humilladero, cuyo actual
~arade.t·o &e Ignora, ha. mandado se le,
elle pnra que en el término de dil'z
,gr~ 6~I~tM J1 de la insl;lrci4n de

la presente en la GACETA DE MADRID
:i Boletín Oficial de la 'provincia
compl).!'ezca 'en este Juzgaao a la
práctica de varias diligencias suma
riales., ,con apercibimiento de que de
no comparecer le parará el perjuicio
que haya lugar.

Campillos, 120e Junio de 1926.
El Secret.ario judiicial. Fed:eriM Ore-
llana. J0-7059

CAROLDlA (LA)

Don Te6filo Escribano Quintanilla,
Jl1ez (le instrucción de este partido.

Por la presente ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Polü,f.a judicial procedan a la busta y
rescate de una mula de catorce años,
de alLada 1,47, capa negra, mohina,
hierro del Fénix Agrieúla, l. 5 pierna
izquierda e l. T. en la cadera derecha

y pi~I'Iia.; cuya caballería es de la pro
piedad de F:ranci:3co Valero Parra. y
fué sustra.ida del sitio llamado ..,Fuen
te del Carnioorillo". término de Ar
quillos, en la. madrup'ada del 31 de
Mayo último; proct.'fli~ndo5c asimismo
a la detención de le>s n.utores y perso- .
nas en clJiY'O poder se encuentre, si
no acreditan su legítima procedencia.

Dádo en La Carolina a 5 de Junio
de 1926.-El Jur'. TeóftlG Eseribano.
El Soorp!tario, Rafael Cá.."'Jlara.

, JO-7077

Don TeófIlo Es~rib:mo 'J' Quintani
lla, Juez de instrucci·jn de este par
tido.

Por el ¡presente ruego y Encargo a
todas las .Autoridades v Agentes de
la Policía judic-iaJ procedan' a la bus
ca y ocupación de un fardo cOIlte-.
n-iendo 42 kilos de lana; 005 fardos
con 32-kilos de. gem.t; un fardo con
32 kilos de alpa~at:ls. y una garrafa
vacía, correspondIentes a las purlidas
o expedic~O'iles 128.m, 30296. 1074 Y
756, cU'y'alS rneroaderIas fueron ::'U5
traíd~ de los vagones 8.443 y 8.971,
que formaiban el treil número 180, y
cuya falta fué notada á la llegada del
e:x¡presado f.re1ka la estación de Vil
ches. a las cuatro y media de la. ma
drugada del día 7 del aetual, y a la
detención del' autor o autores del he
cho "1 personas que ilegalmente pa
sean lo S'Ustrai4o.

Dado enJ,a carolina a 11 de Junio
de 1926.-EI Juez. Te6filo E.."Cribano.
El Secretarin, Rafael Cámara.

Jt>-7110

onm.LID
Don Pablo de Pablo· Mateo, Juez

de instI'uooión de Ouélfar y~U pa:r
tidi).

Por la prel!cnte ruego y encargo a
toda.s las Autoridades y ordeno a loo
Agent-es de la Policía Jul1icial proce
dan a la busca y oCllp:1ci6n de [os s-e
movientes que a continuación se re
sellan, p~piedad de la vecina de
AguiJaiuente María - Pedrazuela Illa
nas, y que le fueron robados la noche
del 8 al 9 del actual de una cnn.dm en
d~bo término municipal. y caso de
ser habidos :lean puestos a mi dispo
sición, deieniend() a. sus poseedores si
nQ acreditall SU l~tim:l. admüsición.

Señas de los machos.

Uno pardo. de d·ieciocho años,. 017..<'1
da más de la cue-rda, herrado :r le fal
ta herradura mano izquierda.

Otro negro, alzada la cuerda, dE on
ee años, yegünto, herrado y le falla
tam1lién herradura mano izquierda.
,LI,evan una c·abezada de CUI~ro ne3fO,
can anUo·jeras, y una soga. larga, GG
cáñamo.

Dado en Cuéllar a 12 de Junio de
192(t - El Juez, Pablo d.e Pul)lo.-J!<
Secretario, P. S., Zoilo Sauz.

JO-7QQ.l

CUE~C.A

Don Antonio Maria Serrano P6rez,
Juez 00 prim~ra inslancía de esta ciu-.
dad y su ¡partido.

Hago saJJer: Que en virtud de lo
acordado ron e3ta fecba en el ramo
formooo para prwede-r a la e:¡¡;aceión
de las eostas causadas en ,la ilustrísi
ma Audiencia tcrriLórial <le Albacete
y a cuyo pago ha sido condenado don
Mariano, Martínez Algarra, llla¡y'Or de
edad, VIudo. propietario y vecino de
esta ca.pital. en apelar.ión int~J1l1.1e~La

contra la &entenc·ia didada en juicio.
de l'!Jayor cuantía soguido a Su ins
tancIa contra l(ls lIel'Clleros de don
Franeisc() OChOa Redondo, sobre re
clamación de cantidad. por medio del·
prooente edicto, ,que se in.s-erturá en.
el Boletfn IOficial de esta pi"Cyincia y
GACETA nE MADRlD, se requiel'e al ex"",
presado Sr. D. ;\[ariano M:artínez Al~

garra, cuyo actual paradero se itno-<
rra, Ipara que comparezca ante est~

Juzgarlo, en el término de quinto día
a verificar el pago <le la cantidad dé'
132,40 pesetas, importe de las expre
sadas costas. m,lS las que se hn,yan:
causado Can .posterioridad. y !-eintegro
del expediente; apercibiéndole que dt
no verlt1~10 le ¡parará el perjuicio a
que hubleril Jugar en derecho 'l se!
Proced:erá a su llxaooión por Jo. Yla de
apl"e.lOJO. ,~¡j,

Darlo en Cuenca a fO de Junio de
1926.-EI Juez, Antonio Maria. Serra..,
no.._P.' S. M., Constancia Suárez.

JO·-706-S

DON BENITO

D. Atílano Lorente y González..
Juez de instrucción de esta ciudad y.
su partido. ; ,

Por el presente hag-o saber: Que
~n este Juzgado se sigue sumario
COD el número 22 del año corriente~
contra Manuel Sánchez González y
Manuel Friera Millán, por haberle$
ocupado el día 10 de' Mayo anterioll
en la villa de Guareña las caballe
rías que al final se reseilan, cuyos
semovientes dicen son hurtados, "1
como se ignora el sitio en que el he
cho ru~ realizado, he acordado lla
mar por ~l presente al que se crea
dueño <le las caballerías, para qu~

dentro del término de diez días et)m-"
parezca ante este Juzgado al objeto,
de que las reCOnozca y ofrecerle el
procedimiento.

Al propio til'!mpo se rita, Hnma y
'emplaza a Jos:é Fernán(1r7. Cnrr':'!"
CO', que aparece ser el ql]~ Y~n(lj,í rTi
chos F;cmovi,mtcs. para que <!l'n! rO



. fZ?'t:tLLOZ

Bese:tiIL

UuPotrQ 00 dos :aiios,pebt. ~,
fi@. clara, patIbi:mco· de itJs, 'lries.,;Q
eat:rices en las nlÚg':ll:S'• .ealzarlCl ;oeIas.
maoos,. cQ1:a. y crin CoriarlasL .'

'Infantes.,. 12 de .Junio • !926L-ia.
.Jm;;2l,li'XZil!Ci~oserraJIDPacheoo.---iU.
Seeretario, Mmwei~

.~71!'Oa.

Reseña.

to ~supueilo .GJ;lrt/)- se:· sigue' ea este
Jo:z;gado.

, ;'

Don .AJJtonio Roo! SDár8'Z,. JlBl 'dé'
i~i6nde Me. p3tri:ida

Por el presente intereso ·f1e to1~
las Autoridades y Agente3 de la. Poli':'
efa judicialp~ :a.l:a bllitca y re$-'
cate de los semovíentes que despuéS
&&'diTIiD,. Jós~ lueJlQl1: hurlados a
18. WIla de 11l,:'1ll3d,.""1J:!;3da <I2i4lía. 23, de:
Mayo'últi:mo, si! veemo- .. Die:mla.Io
sé GÚ'nzálee.Bar, del 5~ "Cortijo; t\l.
RiIls":,. iér-roiDo·~i~ día Diezma.
y ~. de ser bahMIo¡" aaí eaJBj)¡ sus .'
íl~~~ !5erin puest09. a'
d¡sp~ de .e.J"uzg:ado~ ''S' ...~ ,
1i:all'Osom: la¡¡ cúceies4e,$e:;Parlido;
pUlflS. ~f .'ro. LeDgO&eOrdado. .en el.. S'l:r'.
mario número 32 de i92G.-q;v.e 00 'illlS-' ~
.truye en este Juzgado por tal hechQ:.

JO-,!070

la n,o,c.he. en el que he aeordadc cI
tar p.G.r térrn.iJ9.o de diez. 4ías .ante .es
ieJUZt,oafio, a 1in de que .presten de
claración, ~ los ocupantes de ua aa
tomóvil y Ua cai'ro que ,encontr3l:'Ol1
~n el dra y hon ilHados al euro vol
cado en la carretera, lmjo :a:¡t.ei'cibi
miente:, ,sino }.a. v-eriílcan, de pararles
,el. perjuicio fijado por la ley.

ilianoUérs, 5 de Junio de 1926.
El Juez, Felipe Mesanza.-Ji:l Secre
tario, P. H. tiI€gible)..

D. Franci~, Se!tafto Paeheeo.
J"uez de isstrucci6n de esta ciudid
\te tufan\@s '1' Stt J"lrtilJ8.

Pe!' el presemt& intefoes6 det9ilas
las Autoridades y Agentes de la. Po- •
liela. i~proeedal! ata· besca 1
!"E!8e'afe de! b'emo'riente qtre despl!é8'
se d'iT6.<Jesap;al'edOO- el dflt' 23 .. 'de:
:Mayo próximo pasaoo. J'T'O'l'!edad de
!O. Jure V€lez ftomlÍn~ de'!; sitfo· La
J'm-osa, .térmi:no muuiei:pal 'de .Te«f'e
de ;Tuan A1Jal4 y, caso de serhab'ilfo.
como sullegttimo poseel1or, sea pues
to a disposición de este J'uzg:..do. ,.. el
último ·ea la cárcel dEl. .estep;rt~o,
plUlS asilo tengo acerdado en cansa
número. .u d~ !9.2~ ~. par el ddi.

'D. Frimcisoo VaI'en; ~~rnández,

..Tu.eZ de in.5trllooiÓfi de esta ciudad ~e

'Go-í~ '. de- Gran CaIlM'ía 1' .. sp.partido;
'Pj:>z- . el wesenf¿ se cita, H'a'fl'm Y

empl-axa al proeesll.dú Bebastián Ga1"o
diffo Victoria, v~ qae fné de 'fa
oeimbd de Gáldar Y c:rryo ~llal pa
'TOO8'l"O se ignora, o se.··cree está eJ1'
Cliba, de esbid'O' casado, jornalero; de
treinta y siete años de 'edad, hijo. de
José y de Antonia. cuyas señas" 1?et'- .
sanales son:' esf.ato.ra"!'e:gular. ojos .
:pardos. pelo negro, I'cst1'o moreno y
una .cicatriz oblicua .en la, nariz;
íCO.IIlp.al'ccerá. dentro del plazo de .
veinte día.!; en esta Juzg;adl> de ins~

tracción, a fin de .qllese e.onsUtuya
en prisión basta cumplir la pena de
'dos años, cuatro meses y un día de
:prisión correccional que le fué inl~

puesta. por la Audiencia provincial
de Las Palmas en sentenCIa dictada
en IacalllSa nfuJ:loero ~. de t922 'par.
tentativa de violación, xperclbiéndo
le qu~ de no comparecer. se dictañ
,en .su CQntra: mrto de relm!dfa.

Al propio tiempo nIego a t.odas
.laS Autoridades, tanto. cIvUes eomo
mrrüares, D de cualquw otro orden,.
pr.ocedan .a La husca... caPtD.r.á y oon
·dueci6n 3." la .cáreeI de es[e., parl.idi),
·delreferido pr~o.p:ues. .así 10
lteuge acord.a.do- eJl cumplimiento de
oea.rta.-ordaude ,la. SuperiOl'i.daQ .U...
:bratb.eu el rDllo ae la mew:Ionadí&.
~~ .
~ a... el fin de q:uS.es1e edictD- see.

insmto .ene! BOle= O{ileitil ·dft ei&
p~cia,. ·$.W;m'A BE MA~ e:J(

:timdG el 'PN68lt&. que. am. ea ..
ciedad4ie'Guía (le ()rao; 08aria .5
deo .J'ttDiO. "t9!6.-8 .Jaec ,. tns
trucción, Ft-anciseo -uüem.-m se
c~ 'aecidstal,,..~B.'"
.1.iÁL JO--'MJt. "

INFANTES

',exo ·único. - Página :146

/ D. Ati1ano Lorente 'y Gon~tez,.
g,lJe'z 'ckl instmcci6n de estachii:tad y
IJu p-artido. .' .
'" P"o.r el presem.e. ruego y encargo a

!las ,la.s Autoridades así civiles
militares, y exello el celo de

p.s indivtduos de la Policía judicial,
eEfan ti labusC'a de una jumen·t.a

ei .cineo miO'S. C3.stafía oseura.alza
~ regUlar. aeshemda, 'prefiada, con '
.~a.nte vienf.Te, de fa propiedad del
ElCmo. 'de esta cin:dadB.a.món Gonza...

ez P~es" httrta<!a el día 6 de Mayo .
. er¡01". en el sItio Novmero.. de la

hlna, término de GnB.feña,;y~
! ·:sel" habida ta pongan aIDsposi-
...l~ <fe este :fuzgado COl1l :la. p.ersQua

personas en cuyo p.oder se eJ1Cuen..:
:e Si :n.o acreditan' Sll l",....rfima a4-

,;n:~-rc'r6Ii. '1'> .....

'.~ "9on Benito :9 ~ Jnnio de 1926.=:
~.,. SecTeta.rro. ~4.gl'lSUn: Cano_-EJ'
1!uez. Atilano Loreme.
V '.' . T.I"\ ...",.,. ~.wG2

: ".-
'. ': ~..::...

el término de dlezdia.s. eompa.rez-
, a en este Juzgado a responder de
o.g.cu~(lS quecenka él res.ultanen
)c1ll.ü s.u.w.ario, aperailiiéndoleqae,·
e no veri-&carlo le parará. elperjui-<

'io a que haya lugar. '

Reseña ile l'G.S cabo:ll-eriai.

':' Un mute de caterree a qninee 'afios:,
~astrado,alzada 1,48 m.etros, casta.-'
\no" pelos blancMen el ·dorso.
: Ofromulo de quince a (ijezy seis

E-os, castaño OSJettro, alzada 1,5~'
. eLri)'S, castrado, hierro'B. nalga de...¡
.'Bcha.

~ Doa Benito, 5 oo.Ttmio de 1926.-

.
R!ll Secretario, AguStín. Cano.-El
fUez. Ati1anO Lorente.
.. . .1'O-70'el3
';L .•.
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SORIA

ocurrido en términn de esta villa· el
dia.28 de, Julio últim(). .
. SorbalS, 8 elle Junio de 192·1L-E1 Se
cretario, Juan Muiioz.-EI Juez, Am-
brosiQ López. -. JO'-'-7086

D. Cayetano Rodríguez de los Río;;
y Garcia, Juez. de instruoción de este
partido. .

Por .el presente rue8"0 y CDC~O a
todas las Au~.r:fdact:es civiles y mili- •
tares e indíviduos' 00 la Poli~íaju- 
dieialde"Ia,Naci6n pracedan a La bus..,
ca de una bicicleta marca .. llios.... con
barras color úllcarnado y el frontal
azul intercala:dú. las ruedas niquela
das y el centro. illate enca.rnade~ se
mii:lUeva, con OOc,ina y freno, fiuya bi
cicleta, caso de ser habida, será pues
ta a disposición de este Juzgado con
sus ilegítimosposee,d·ores, pues asi
lo tengo -acordado en el sumario que
con el número 53 de 1926 que por el
delito de estafa me llaIlo instruyendo.

Asimismo se cita al individuo qu·e
dijo llamarge bidaro Valero al al
quilar una biei~leta el día 7 del aeo+<
tual :del establecimiento que en esta
ciudiadi tieneD~ Santos Liso, ,de unos
v~int.e años de edad, que vesUa traje,
de pana color claro y liso, a ftrl de ser
oído en exp.resado sumario, bajo
apercibimiento <le que sino campa
rGC:e en el plazo de diez. días- le parará
el perjuicio a qq.<6 haya lugar. .

.Dado en, Sorja a 10' de J!Juio de
1926.-EI Secretario, Gabriel Rodrí,:,
guez.-EI Jaez, Cayet.a.no Rodríguez
de los Ríos. J0--7087

JO-71.U.
SORBAS

Sellas del-8emovicni'e.

, TORl\.LJOS

D. .José Ogando Stolle, Juez de
instrncoión de Torrijcs y !tu partido.

Por eL presente edi<:tR se cita'r.
llama. y emplau. a Agustín Martín•
con domieilio en Madrid, ooUe del
Salítre, número 37, principal, 'cuyo
segundo apellido n<I con.sta. así como
las demás ~iroonstancias personales.
p.ara que en el téTmiD.O de diez días,
a contar desde laptJhlicaeión. de la.
.GACETA DE: MAmuD. ecmparezea ante.
este :.1mgado, a. fin de recibirle decla...
ración COmo perjudicado y otras di
ligencias en el sumario númerl? 4 de
1926, sobre hurto, contra EladlO Ló'"
pez del Ml>ral. .

En su virtud e.xpi.lfo, el presente
para sulnserci6n en la GA.í:E'rA De MA·
DBlD. ,.

Torrijos. 9 na :rúnio de {"~6.-El
Secretario judicial., Jesú~ Ri·afio..-El
.Juez ile instruccI6n, J"08é Ogando.

JO-"7091

VALENCIA DE 'ALCAN'I1AR:A

D. Germán L6pez Bonilla y Piar
has, Juez de instruccI6n de esta vina
'Y su partfdo.

Por la presente ruego y 'encargo a
D. Ambrosio ,··LÓ'pez GiménJ!2:, JUe% todas las AutorIdades, a~fctvnes

de inst.rullción de este part.idD. como mUltares y :Agentes dé la Po-
Par 91 presente OOietQ se of'rt"ten l~ neta judf~ial, proeeijl'lf[ a la bUflca y

acefon~3 del sum8J."1o ll-wnaro U de e2ptura aeI -semoviente qw19 al flnRl
1925, cuyo hecho después se reseb-'s.e rOlSd.!., de lá propiedad dé Elr,ll
rá, a Antonio ConlrerlU' SáneheJ:, e8--' le.rfo Santos Ca.l'r8.8O,'l, verl:-1n 111' .:;,..
pooo de Ana Gon7.;il~ Fernf.nd"!%. le- . lo!,:!,!!:" hurl<:rla F;l1!ln n.":"h" ,1,,1 ' .. ,
:o::innndn (1=n 11"'rt:14~t¡'r~ d~ r!"~I'm~)\·it. ~ ~ ''''''1 ".rt ..··d('l~tt'\. 11"" '4'10;- .... ,'. ~.-' ••

Una burra. de cuatro años. alzada.
f,t7 metros, capa ruüia. clara, nurca
da con el hierro de la Agrícola Es
pafiola. en la cadera izquier{j:a.

San Roque, 12 de Junio .croe 1926.
El Secretario judicial, Fl. R., tJu~lo
Fuerte-s•.:....El Juez de instrucción. An.,
tonio Ruiz L6p.ez. JO-7113

D. Antonio Ruiz López, Juez de ins
trucción de esta, paa.1.iOO•.

Por el .presenté .se ruega y ew:a.rga:
a. todas las Autoridadfto> y Agantes da
la. Policl& judicial procedan. 8. la bus
ca y reseaJ.edal aemovient.e que al
final ~ resem.,. que fué. sustraídl> el
e del aetual del sitio Puerro de la
Antova,. del térmmo:mwúcípal de Ji.
mena.. 46 la. p&'"'teBenc.ia <le Francis;co
SáDehe:¡B6It'ez&; al propio tiampo sa
ruega la. busca. ., deteooióa de sus
poseedores ilegiUmos y autor del h&
ello-. penfáDoolo a. mi disposiciÓD en
1& Cárcel del partido.

Seiia& cId semoviente..

Un potro easf.nldQ, raza española.
.~ 1,36 metr~ eapa. castaña c1a
rt., crin y cabos lleg:Jts. ein.co afio.9t,
ase~ en FJ. F~ AgrlcoIa. Íe.-.
t.D& C. mimero 3. '

San Roque.. 12 de ¡unJo de f9~.

El Secretal'io jlidicial.I\ R•• J"uliQ
Fuerles.--.El .Juez de inB.truccíóll, An~
tODio Ru-iz L6pez.. .

P03.\DAS

, ~,Miguel LIa:rnoas: Rosale3. Juez dt
~ÓI1.00 este partido.
. ~or vñ'tud'~ la presente reqaisl

~o y CDCaI'g9 a toda clase de
. J¡torid'ades. ·tanto' cfvftes como mili-

y Polic{ajudiciaJ, la. busca !Y rea
. da lo que al fmal rcseüo,'htirtado

vecino de Fuente Palmera Anr.onio.
~ri·aza GT' Mestre, la DOChe áel 3' al -1

actual, de tos prados de la "Aldea
OChavil1o", de aqUel término. y

o de ser habido sea pResto a di:;
16n de este Juzgado, con mtS te

:adoras ilegítimos.
:Así lo tengo acordado en el sumario

que instruyo ron tall motivo, bajo el
nÚlDet"O 74 de~

p~

• D. YJ.cente Ramón Redondo MJ)nte
~ Juez d!!l primera instancia de este
:f~Qo.
,;' ..Por el I;resep.te se antmeia el fa
~I eeimfento ab-Jntestato de Adela IJo..

nguez, sin queoonsten :otras cir
: nslanclas, qtI& tlIVO un bar en esta
.:; ación y falleció en Madrid el 18
'. • Dieiembre del mil> antarior en el

atorio de l(ls Angeles, y se llama a
os que se crean con derecho a su ,he
encia, a fin de que en término de

't'hlinta días compa~ezcal1 a re.clamarl9;
te esta Jn.zsadO', eon los d:oellIdeR-

: _8 justi1lcativos de StI pref.e;agión. ' .'
" ir con el .1ln de que el presente- edm
,to se inserte en la. GAcm'A :DB' :aIADmD,·'¡e expide m Ptaseneia a 30' d3 luDio
.' 1926.-El Juez. "VicE:,Dte R. Redon-

: , ,~ P. s.. M.o J.Jídalgo Mirón.'. . Je-m

."

filn jIel. Sr. p"'¡'on'" de "'1 1tetena ae lo hur"tado.·
, udienma. provincial, por estar n5Í , .
" , oen la causa que por delito de Una b'uTr:l: de cuatro años, de '1,36
. mto se le5 siguió hajo el ;número', met.ms de alzada, ca.st.aiía ob:;¡;ura, ra
"'43,' de 1923 L'Il ~ que la Sala decret~ za e~ola. lucera. hlancos alredeTlor
: ' -pri$i6ñ~' " " de losojas. con el hierro de la Com-
':, Dado en. Jaén Q 10 de Junio 00 1926. paí1fa. El Fénix Agrioola en la cD.d~ra·'CJuez Enrique de Guindos.-El Se- ; iZqUierda.

.... 'ff. ;LieeDiCiado Fernando (Jarcia 1, Dado en po~ad~ a 9 de J'uniQ de
a:r.saJ;a.; JQ-1.73 :1920.-Ei Juez, Miguel Llamas Rosa-
~ '. loElS.----:.El 8eol'atario judicial. Luis Me,-

PAL.'\l.L\.S--YEGUET..i I dina.. .W--7082

. El Sr. Juez di\ primera instancia del I SAN ROQUE
llistri-!Q de N"egueta, de -esta dudad y

&i
l
•. , jparti$, se ha servidQ disp(lner -par: I D. Antonio Ruiz López, Juez de ins

vióeneia de 22 df;.l Octubre último,trucdóu de este parct.ldo.
- ,'madaen el S'UIDario número 5'3 del J Por el presente .se ru€ga y encarga
1Pasarloaño de 1925, peor estafa, con- ! a todas las Autoridades y Agentes de
l.ra Felijl& ¡\-Iolilla González, se cite al la PolIcia judioial proceoon a: Jo bus-
;Voo'ino de esta ciudad" Luis Sant.ana ca. y rescate del semoviente .que al ..
Montesdeoe.a, .~ .fin del qu'P,¡ donLru del 1lnal.se ,reseña,. que fué sustraídO el.
tértr)ino de diez días, y hora d& las 8 del ad.ual del sitio Vega de.la C6_
naev€'. a- oontar desde J::r :lnseréión de h~ del térniíno mUIili:ipalde ~i
la presentElen la. GACETA DE MADRID mer~ da la. pertenencia. de Cristóbal
'J.' Boletín Oficial de esta provincia, RLquelme Pr6; al, propio ti~o se
compa:r'e2l6a ante este Juzgado a ,pre-s-" ruega. la 'Qu,c:;ca. y :Qetención de sus
tar: deCla<I'Mión en dicho sumario, y poseedcr~ ~'¡egitimoi3 y ~uto.r. ~el he-

-con el a,pereibimiento que dé- no coro- cho, poméndolo a. mi disposun6n ~
parecer inel:J.IT'irá en fas responsabili.. la Cárceldcl partido.
dades legales y ~e pa;rarán los perjui
cios a que ·hubiere lugar en derecho..

,y para que lo acordado tenga efec
to, e:J¡pido 'la presente en' Las Palmas
:c\ 7 de Junio (le 1926.-El ~etario,
por' habilitaói~, Jooá Reye-s.

J0-71'180
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de la estación férre¡í de Hetteruela,
perten~ciente a este partido judicial,

y caso de ser habido se,a puesto a
disposioión de este Juzgado con la

-persona o personas en cuyo poder se
.encuentre si no acreditan sU J..egfti=!
roa adquis ición.

Reseiía del Gom()viente.

tina yegua de doce afias, alzada .
:1,32 metros, pelo castaño oscuro,
;raza española, careta y bebe, calzada
de la mano y pie izquierdos, con lu-'
nares blancos en 10$ eostillares,
asegurada en la Compañía "El Fénix
Agrícola".

Dado en Valencia de Alcántara a
H de Junio de 1926.-El Secretario
JUdicial, Ismael Isnardo.-El Juez,
,Germ~López Bonilla. ,-

. - JO."...--7092

. JUZGADOS MUNICIPALES

CABARAS

n.Manuel Leira Leira, Juez mu
nicipal suplente en funciones de ¡a
.villa de Cabañas y. su términ'Ü. '

. Hago sa!)er; Que .,vac~te la plaza
de Secretarioproplelarlo deest.e
Juzgado, por haber pasado a la ex
cedencia el que la desempeñaba, se
anuncia a concurso de traslado su
proviaión, conforme a lo dispuestO·
en el' Real. decreto de 29 de Mayo
de 1920, por término de treinta días,
que habrán de, contarse desde la pu
blicación de este edicto en. la GACE'
TA ~M,\DRID ..y .en e~ I!0letín Oficial
de esta provinCIa, <lebIendo los as
pirantes, denlro de diooo p}ato~ di::i
gil' sus solicitudes y demás Just111
cantes al sefio Juez de primera in$
tá.llcia de este partido jU{ficial de
Puentedeume. ..

Se hace constar que este término
consta· de 3.443 hatlt.aDLes de hecho
y de 4.049 de derecho.

Cabañas (CortIna), 16 de Mayo
de 1:926.-Manael Leira.'

.JfJ.-'-7097

CANGAS

D. C;:.milo Enríquez Porri, Juez
municipal de Cangas, en la provin
cia dé P<lntevedra.

Huce. público: Que hal~ndose va·
cante la plaza de. S~cretarlo suplente
de esta Juzgado, pbr renlIncia del.,
qUG .. Iavanía desempeñando, con,
al"re~lo a lo dispuesto en el Real de
creta. de 29 de Novi.¡nnbre de 1920,
$ anuncia· a traslación, a fin de que
dentro del plazo de treinta dí~. pr~
sentcn los aspirante!; sus ,.S01Icltu;des
ante el señor Juez deprzmcra 'InS-
tancia de Pontevelra. .

Gangas. 10 de Junio de 1926.
Camilo Enrfquéz.-D. S. O., el Se
cretario, ,:Manuel Pufieire.

'J-O-7099

. CASTELLvErL y. 'VILAlt. .
D. Pedro ~:I¡¡é Iglesias, Juez mu-

t

nicipal del pueblo de ca.stellvell y
VHar, provincia de Barcelona.'

HagO saber: Quez hallándose va
cantes los cargos de Secretario y su
plente de este Juzgado municipal, se
anunci:l su provisión en c<lneurso de
traslado, Con arreglo a lo prevenido
en el articulo 5." del Real decreto de
29 1e NoYiembre de 1920 y Real or
den comple¡n.entaria de 9 de Diciem
bre del mismo año, para que denlro
del plazo de treinta dias, a contar
desdf:J el siguiente al de la inserci6n
del presente edkto en el Boletín Ofi
cial de la provincia y GAcTA DE MA
DlUD, presenten los aspirantes a di
chos cargos· sus solicitudes, do~umen
ladas, ,al señor Juez da primera ins
tancia de Mamesa.

Se hace conslar que esta localidad
consta de 2.968 habitantes y que los
que obtengan tales cargos vendrán
obligLdosa aceptar, $in acci6n para
reclllmaci6n alguna, salvo sus dere
chos a la renuncia o ala excedencia,
los sueldos que se les asi.b'D.en cuan
do se sustituya por retribuci6n fija
h arancelaria g"y,e ahora disfrutan,
conforme a lo dl'!Pue:;to en el artícu
lo 2." del Real deeret'Ü de 4 de EíJero
último.

CastelIvéU y Vilar, 1 de Junio
de. 1926.-EI Juez municipal, Pedro
8uñé.-El Secretario intel'int\ .Juan.
Grau y Fronlera.

CUENCA

. D. ;Leopoldo de la Mata GaI'Cía,
Abogado y Juez municipal de Cuenca.

Hago saber: Que en loa aulos de
juicio yerbal civil que penden en este
Juzgado, seguidos a instancia del. se
ñor Abogado del Estado, Jefe· d.e los
de esLa provincia, contra D. Mariano
l\fartfnez Algarra, vecino de esta ciu-
<bd, sobre roeclamaci~ de pes.etas,

obra la sentencia euyo encabezamien
to y parte 'dispositiva óicenasÍ:

"Sentencia.-En la ~iudadde Cuen
ca a 5 de Marzo de 1926; el Sr.D. Leo...
poldo de la l\f.ata Garcí~, Juez .muni
cipal de la ml$ma,hablendo VIsto los
presenws au~s de juicio verbal civil,
seguidos entre partes, de la una, co
mo demMldante, el Sr. Abogado del
Estado de esta provjncia, 1 de la otra,
como demandado, D ... l\f.¡lriano MarU
nez Algarra, vecino ~.e Cuenca, ma
yor die edad, propietario. sobre re
clam!aci6n de honorarios devengados
cOIQ,o tal Abogad'Ü del Estado en la
oposición· a la solicitud del Sr. Mar
tÚ1Cz Algarra ~ que se le Molare

ponre para litigar con D. Francisco
Ochoa Redondo, en euyo incidente se
dictó s.enlencia deelatanoo no haber
lugar a Jo solicitado por el Sr. Mar
lfnez AIgarra y condenándole en las
costas de este :incidente; .y ,

Fallo que debo condenar y oondeno
a D. Mariano Martínez Algarra a pa
gar 500 pesetas, que ingresarán en
las arcas del T~oro, por honorarios
devengados por el Abogado del Estado,
y' en las costnsygastos de Mle juicio.
A~í por esta sentencia, que será pu

blicada y notificada a las partes, de
finitivamente juzgando lo pronuncio,
mando y flrmo.-L. de la Mata."

Cuya sentencia fué leída y·'publi-·
ca1a en el mismo día de su fecha.

y para su inserción en la GACETA
DJ¡; M.ill:tI.In y para que sirva die noti
ficación al demanda<il), declarado re-;
belde, cuyo actual paradero se igno_
ra, e:xpid:a el presente, que sello con
el de este Juzgado.

Dado en Cuenca a 20 éI'e Mayo de
1926.-P.. S. M., Segi.smundo M~dina.·
PiniJIa.-El Ju-ez,. L. 0'8 la Mat.a.

JO-7118

CHAMARTIN DE LA ROSA

D.. Godofredo de Rueda: y L6pez, Se-,
cretario del Juzg¡ado municipal <le es
ta villa de Chamartín -die la. Rosa.

Doy fe: Que en el expediente dé
juicio de fallas número 89-6 del año
corriente, seguido por lesion~s con
tra Alejan-dro Sánch,ez, se ha dictad!o
con esta fecha sentencia, cuya parte
dispositiva dice así:

;"Fallo que debo condenar y conde..:
no a Alejandro Sánchez a la pena de
quince dias de arresto menor y al·
pago de costas de este. juicio, notill
cándosele esla resolución por' medio
de edictos que se publicarán en la;
GACETA DE MADRID.

Así por esta mi sentencia lo pro.
nuncio,. mando y firmo. -Eduardo
Maz6n.

. Pub-licaci6n.--J)ada, leida y publi...
cada la senlen~cia anterior por el Juea
municipal de esta villa, estando ce
lebrando audiencia pública hoy día
de su fecha, oe que dO'y fe.-Gorlo
fredo de Rueda."

Lo rel<~cionado es cierto y varda
dero y lo inserto concu~l'da con su
original, a que me .r~mlto. Y para
remitir al Sr. AdmJD15trador d~ la
GACETA DE I\lADRlD, expido la Jl'resen...
te con el V.o B.D del Sr. Juez muni~"

cipal, en Chamartín de la Ro?a ~ 9;
de .Junio' de 1926.-El Se::relarlO, Uo
dofreáo de 'Rueda.-V.o B.": El Jue:!;.
EduardQ Mazón. JO-71oo ;

'I~OJALES

DQi¡ .Filiberto ·Rubio 'M.ore~~, Ju'Cz
municipal . suplen~, e.n eJerclC)Q por"
ausencia del proPietarIO, de esta v.Ua.;

Hago 'saber: Que la plaza. de Se.¡:r~...
tario su,plente de este Juzgado IDWil
cipal se halla vacante y ha de pro;
voorSe media.nte con-:mrso de traslado,~

en lalorma 'qUa precepUía el Real ce-"
creto de 29 de Novi(}IDlJil'e de 1920 y
Real orden complemenlaria de 9 ~
Diciembre siguiente, a c~o efecto di
rigirán los aspirantes sus inslanó!.ias,
debidamente d~umelltndas, al sei'ior
Juea; de primera IUst.ancia. del ~artioo,

de Aracena. uenf.ro del término. de
treinta días,· a' contar desde el. siguien- ,
te al .en que apar~ca. inserto este.
edicto en el Boletín Oficial de la pro
vincia.y GAcETA DE MADRID, Y en los
quince días siguientes .se admitirán
en este Juzga¡.lo municipal lns soiid
tudes de los que :JO sieoooSe<:retario.s .
en ejeroíclo lo veritlqu~n, oonforme al,·
Real dec.reto de 10 de Abril de 1:871,_
para que en el caso de que resultara .
desierto el concnrso.

Se hace coDstar q~e este pueblo tie-
ne 1.131 habitautes de derec.ho. .

Dado en Hiuojale:; a 7 -de Junio' de
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:l.926.-EI Juez municipal su.plente,
Filiberto Rubio. JO-7018

llUEn.CA..~-O"\"'EnA

Don Pedro Parra Mena, Juez mu
nicipal de esta villa.

Rago saber: Que hallánd{)S8 vuean
te el cargo de Secretario suplente de
este Juzgado municipal, se :anwncia
para Su provisión a coneur,S{) libre,
Mn arreglo a las dlsposicione.s del Re
glamento de 10 de Abril de 1871, rpara
que en el térm.i:p.o de quince días, a
contar desde el síguiente del en que
sea inse·rto este edicL6 en la GACETA
DE MADRID y BOletin Ofí·:ial de la pro
vincia, puedan Jos aspirantes preEen
tar sus solicitudes, documentadas, en
este Juzgado municipal.

Huércal-Overa,11 de Junio de 1926.
El Juez, Pedro Parra l\fena. -Ante
Plf, José Mellía. . JO"-7f01

mIJO'

Don Julio Pérez Carcía, Juez :nu
hieipal de Irijo {Orense).

Rag{) saber: Que v:acante el cargo
iie secretario prcljpietario de este Juz
gado, se anuncia su provisi6n por con
curso de traslado, por el término de
treinta días, contados de:>'de la publi
eación del presente en la GACETA DE
MADRID y Boletín Oficial de la pro-
:V1ncia, según previene el Real decreto
de 29 de N()vieIDbre d-e 1920 y demás
disposic·iones vigerites.
. ~ instamias se dirigirán, .. dentro
del cltado plazo, al Sr. Juez de prime
l'a instancla de CaroallinQ.

Este Juzgado consta d-e 6.82-6 habi
tantes en la poblac.i6n, de hecho. y
7.688 en la de d~reeho; .... el Secretario
llercibe los derechos de waranceI.

lrijo, ·u de :\'IIll)'O de 1926.-EI Ju~
Julio P. Gareía. . J0-7102

lfADRID-OONOOESQ

. En ~ e:q>ediente 6e juicio 'v':l'baI
de faItasnúmero 585, &eg'Uido 'én este
¡~~o .contra Mariano .RivagoJ"dó
~tH!o! por d-ai!os, ~ ... ha dictado la·
sen~nclac~ encabezamiento y paT
te dIspositiva dieen a.sí:. .

":Sentencia. - En Madrid a 24 de
kayo de 192ü; D.J{J¿;é Luis Castillejo,
luez municipal interino <J.eJ <listI"ito
~1 Congreso, de· esta. Corte,. hahiendiJ
:v~to el presente juicio de faltas se,..
guIdo por da:ñoo contra Mariano Ri-
vagordo ~astillo, .

Fallo que debo condcnm-y condeno
al denuncia.<lo Mariano Rivagordo Cas
tillo, en rebeldía,. a La pena de 30 ¡pe
setas de. muJta, a .que abone 20 pl'.'se
fJas (fe mdemmZU16n a la perjudica-
da y las costas del· juicio.· ..

Notifíquese esta sentencia al' con
&nado por medio de cédula que .se
iDsertará en la GACE'I'A, DE ·.M..'\DRID.
apercibiéndole que de- no comp~eer
en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes al en que ,quede firme
esta sentencia, será declarado r€belde.

. Así ¡por esta. sentencia lo pronun
010, mando y f'lI'Il1o.-José T"uis Casti
llejo.",

Public-ada en el día <!Q sn techa, y
p~a que sirva <Ro iJotiJicnción a Ma
1'i:mo Rivagordo Castillo, expido la

presente en Madrid a 24 de Mayo de J
1926.-EI Secretario (ilegible).

En ·e1 cxp·ediente de jUlC ¡.) verbal
de faltas número 23·1, seguido en este
JuzgadocontI'a Gregorio l\>Iolina del
AlUO, por w:jaciJn, ~e ha dictado la
senteuoia cUly'O encabezamientC!. y par
to dispositiva <Iicen así:

""sentencia. - En ·1'.1adrid·a, 24 de
l'tfayo de 12'26; D. Jose Lui~ CastilloJo,
Juez municipal interino dol distrito
del Congreso, de esta. Corte, hubil'-Ddo
visto él pre.ooBLe juicio de faltas se
guido por vejación contra Gr~gorio
Molina del Amo, .

· Fallo que debo condenar y condeno
al dt:nunciado G''::2'ol'io "loIina de,l
Amo, en reoo.ldía, a la pena de 30 pe
s~tas de multa y las costas del jui
CIO.

Notifíql;le8'e asta &entericia al con
denado por mOOin de cédula que se
insertará en la GACETA DE MAnrtID
apemibiéndole que da no comparece;
en este Juzgado denl..ro de los cinco
días siguientes al en que q¡Jede firme
esota sentencia, será declarado rebelde.

· Así por esta sentencia lo ,pronull
CIO, mand(l y firmo.--Jo~é Luis Casti
!lejo...

Publicada en el dia tie su fecba, y
para. que sirva d-e notificación al COD
d~ado Gregorio-Molilla dal Amo, ex
pIdo la present.e en Madrid a 24 de
Mayo de 1926.-El Secretario (ilegi
ble).

En el e~iente de juicio verbal
de faltas número 468, seguido· en e&.e
Ju~adD contra Felipe nodrí~uez Va-.
ra y otros, por- vejación, se na dicta
do la senLencia cuyo encabezamiento
J' ¡parte dispooitiva dicen así:

"Senfell-cia. - En Madrid a 24 de
Mayo de 19M; D. José Luis Castillejo
Juez munic¡pal interino del dístritó
del Congreso, de esta Corte habiendo
vi~to el presente juicio de 'faltas se
gmdo por vejación contra *"elipe Ro
dríguez V~ Luis MoliaCandanedo
e Isidro GutiérreuLe6n,

Fa!lo qu~.debo condenar y conde.no
a LUlS Molla Candnnedo y Felipe Ro
dríguez Vara. en rr::~ooldía a la pena de
3{) pesetas de multa a cada uno y a
la:> cost~del j~cio por mita<l, absol
vlenOO .libre~_~ al otro denuncia-
do Isidro GuOe!'Fez León. .

Notifi.queSle esta santencia al COll
dena;do Feli~e Rodríguez Vara, por
mooIO de edIct.QU9 se insertará en
Ia.- GACETA DE ~DRID, apercibiéndole
que, de 1lQ oompareoor en este Juz
gado dentro de los cinco días conta
dos desdo el siguiente al en qu~ que
de .firme ésta sera declarado rebelde.

· Así por esta. sentencia: ]0 ipronqll
C>lO, mando y firmo.--José Luis Casti
llejo. "
Puhliead~ en el día. de SU .fecha. y

para que SIrva de notIficación al con
denado Felipe Rodrí~~lez Vara, expi
do la presen~ en Madrid a 24 de
Mayo de 192-6.-El Seeretnrill (jll~gi";
ble). .

En el exp.ediente de juicio vel"bal
de faltas número 1.814, 660°uj.do en.
este Juzgado contra Jooé Brasales
García, por lesiones, s:e ha dictad{) la:
&entencia cuyo e.ncahezmniellto v par-
te dispositiva dicen así: y

"Sentencia. - En Madrid a 26 da
Mayo de HI26; D. Jose Luis CastilleJo,
Juez municipal interino del distrit(l
del Congreso, de esta. Corte, habiend{)
visto el presente juicio de faltas se
guido por lesiQnes oontra José Bra- '
~ales Garcfa, .

:F1aJIo que debo condenar v condeno
al denunciado José Brasalis García.,
en rebeldía, a la pena -de seis días de,
arresto y las costas del juicio, absol
viendo libremente a Antonio' Ramo-s
Cruz.

Notifíquese esta sentencia al con-·
denado por medio dí! cédula que se
iMenará en la GACE'l'A DE MADRID,
apercihiéndole que de no comparecer

'en este Juzgado dentro de los rinco
días siguientes al en que quede firm.e
e5'fa S'entencia, será declarado rebelde.

Así por esta sentenci:l lo pronun
c-io, mando yfirmo.-José Luis Casti
lIejcf. ..

Public·ada en el día d~~ sn fccha y
para que sirva de notit1caeión a José
Brasales G3Jrcía, expido la pl'le51'nte
en Madrid a 26 de Mw"o de :1926.-EI
Secretario (ilegibl".!). y

En el expediente de juiciQ verbal
de faltas número 80, seguido en este·
Juzgado contra Francisca Pedroso·
Gonzá.Iez y otr'Ú, 'Dar lesiones, se ha
dictado ·la sent~'1cia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dieen asi:

""Sentencia.·- En Madrid a 24 de
Mayo d-e :1926; D. Jo..c;é·I.uLq Castille
jo, Juez munIci:¡:laI interino del dis
trito del Congreso, de eosk1. Corte, ha
biendo visto el presente jui.:io de
faltas ,seguido por lesiones contra
Franeisc.a Pedroro Gonzftlez y Aure'
Ho Merino Vigil,. "

Fallo que deoo conde.nar y condeno
a los denunciados Aurelio Merino Vi
gil .y Franciooa Pooro::o G(.Dzále~, és
la en rebeldía, a la liena de cinco días
de arresLo a cada uno y Ins costas del
jui-cio, por mitad.

Notiffquese esta sentencia a Fran
~ p.ooroso .por medio de cédu·la
qtie se insertará en la GACIITA DE l\L\
uRID,apercibiéndoJe que, de. no co~~
pa.rooer en este Juzgad() dentro de los
doca días siguienl.es· al en Que quede .
tlrme esta sentencia, será declarada re
belde.

Asi ,por esta sentencia lo pronun
c.i{), mando y firmo.--José Luis Cas
tillejo."

PUblicada en el dia· de su feeha. y
para. que sirva de noliíleación a }'1'3IJ
cisca PedI'OSO GOIlZilcz, expido la l)re
se.nte en Madrid a. 24 de Mayo de :1926.
El Secretario (ilegible).

En el expediente 00 juicio ve!'bal
de faltas número 485, seguido en este
Juzgado contra Balbino Lópcz y Ló
pez. por amenaus, se ha dictado·· la
sentencia cuyo encabezamiento 'J' ,par
te d~positlva dicen así:

l"Se:uteocia. - En :Madrid a 19 da



~IlexO Unieo. -- Página "1567 Julia 1926 Gacefa de Maarid.-Núnt '1$8:
.-...---------~--~----;:.-...~ ~--------------------
~i·iJ dfl iQ26; D. Jo-s.é Luis Castille-

~
:. Juez IDlmicipaliritermo del dls
. 'fu de1: CoDo<>TeW, -de es la Corte, ha-

i-endo visto e!.. preY'•.nLe juicio de
¡i'altas" seguida por amenazas eoDlra.
;Ba.lliíno' López y I..ópez,. '.

Fallo que debocouaen:lr 'j COlldeno
;y'demIne-iad'o Balbillo L6fJ'Jz y ~
p(fz~ . en; rebeldfa, a la pena dé seIS..
ijfM de.3JJrcsto. y las cos-tas deL juicio., .

-NOtifíquese esta ~nf.encia. aL COll
.:denadb por medio de cédula.- Que se.
!iD.sertaráen la GACETA D2MADPJD,
:a.pertibiéndille. que.. de DOI comparecer
~ .este- Juzgado d'entro de lDS cinco,mas siguientes al .ea quE' qa8de· t1rme:esta sentencia. será .declar:ido rehelde.·

Asf por esta sentencia- lo .pronun
roo; mando 'y firmo.-.Tosé Luis Cas
lilI-elo. '"

Publicada.en el lira de su .f'Gc·ha, 'Y
para que sirva de notif~i.:ína. Bal
l?mo' López y Lúpez, ~iáQ }a pr-e~

~te en Madrid a.. 26. de :Mu.ya de
.1926:-Et Secr.e.tario (ifugible).

En el expediente de juicio've~
(J.e.. faltas· número 588" seguido en. este
~1Jl%gadG contra. Manuel del Rey; Vi..,
~ent8 Barrera y otro por ve.Jación, se
ha. diciado la sentencia cuyo encabe
iamiento y parte diS}Xlsitiva t:fieen.
así;' .
. "Sentencia.-Eo.. Ma.dl:id a 2S de
Mayo de 19-26; D. José Luís Castílle
da" Juez munieipal WJt:erino- del d!stri
to, del €angreso-. de esta Cort-e; b:a.
bi-endo vis,tQ, el ~esentle: juicio: de'·
fa:Ulas. seguido· por: vejaeiÓ'll c.ontr3i.
llannet: Sanz-. Vir.ent8' Ban'eraMaa:
di11o> y .1ooé .Buiz Lópe~,..

Falta l'ple debo. conden-ar" y coDlmro
ll. lbs d:eIUlJlCiadee Manuel', del: Rey.
Iiauz. Vicente Barrena: l\'1'ándillo yJ'esé
,ltuJz: uPez.o en: rebeldía.. a la- ¡mna. de:
36- pesetas; de mtdta y la~ eostas; ti
juieio~

Notífíquese- esta· senteneia ,a1 cen
"denado José Ruiz Pére;¡: per medio d~:

. cMnIa,: quE! sa i:n.aeri:am en Jal, GAcE'-.
. TA: DE!. MADRID;! apercibiéndote qt!e- de
no eompa.t'8Cer eft1 este ¡~ cden
tro dtJ cineoo dt98~ cnnra~· de'S~6' eIr
siguiente> al en qoo 9'l!'lI :ftI"tn9 l!'3ta\
sentencia, será declal'lrdf, ~kItle.

Aai pO'? .esta mF senteneT$ ro '~
)l'ODeio; maudl:J y Jllnno~ btri's'
C3stflIejo.... .

PbMiea'dUl eJI' el' dflr 4t! Sft :tema, y
pan que' sÍ!"Vade'l!6f.1iffet!ei6!t' afdeo
num:ñ&du 70S€- Rufz'U~ e%pido' lil
pr'eSe'ftte elfMád!'i6a"!S'~' J'¡.ra,&
de fW6.-El Sel'l"etario (iIC'~INe}•.

Eu el eC,* de jgiM~
tle- t'iútJas; 11 82. .~9 en: esfe
lMgado.~ P.'ascuaf~e% Ger

:. cia, por veja:eión, &e', la d~l!ladC'- fa
. sentencia 'cuyo e:aeaDe2amrento 'y'par
te ,dispositiva dicen 'así:

.. Sentencia.-Ea. Madrid a 16 de
Ab'il .de 1926; D. José Luis Castille
jo. JultZ BUWicipaI int.erioo-dei dis:
tItila. del Coo~oQe e!b. fl.or.~;J:la

·biendo: viSto· B1presente'J.Iil~. de:
faJUt5•.. seguida por. ve-jae.iúll -eoo(!.'&
Pascnat ~\~ Garoia... '

Fallo qne debO cODdeDat"·T ~OOI
aJ. QetllHll:i;a-dl)f PasOl2lll llláaquez~...

cia, en- rebeüHa~ a la pena de 30: pe- I
setas de multa y ltascastas: del j.ui-·\
eio. .

Notiffquese esta- senf.-encia al con
denado por medio de cédula que se
insertará.. ,en !<a GA~ DE- &tlruD;
apercibiéndole que. lfu no, CIilmparl!6er
en ,este .JuzgadO, dentra:da· 1IoS' ~i¡n.co

días s'igXlien tes al eIl. qQe-sea :firme·
esta- sentencia, !ferá deelan~o :r-ebelde.

Asfpor esta senteueia', 'JO' pronun
C}1J, 1ml,ndo.y fu'mo-.---.ffisé LU:Ílt C'as-
tillejb." .

PuMmab en! el _ de' Stl feeb 11', Y
.para que siVV& ¡,1e- n:otifileaci'6n- a. Pas
cua! BláZquez; &arC-fa, e"'Pieo- lit p'r~-'
sexrte en l\fa.dl'i4 a 2 de Jnnio ne 192&.
El S(;cretario (ilegible). .

En el. expediente de juicio verbali
de faltas, mJ;¡nerQ 23&.. seguiJ» en, este
Juzgado conba Juan. del Pozo, POi'
lesiGll('oS pór imprudencia, se ha. die-o
tado la sentencia cuyo, enea-bezaIÍl!eU';"
too Y' pal'te displ1lsiJl¡i.1ota dIcen así;'

"Sente:ocia.-En M:u¡iridj a; 26- de
Mayo de :t9-2&; ID~· José' Laia- €astf'lle
jo., Jnez: munieipáI itrl.e!'llW del dl'S
trtto .del: &ngre8'€t, de esta·: Coñe; hlt
b-iendo visto el prese.nte juicio de faf
tas, segl!iido· por le9i9gesporimPt'u
denmeonbra.Juafi¡·dei- ~za;

Yallo· que' debo: condenar y cond'ml~

aF denuIICÍlilfcr- JUan def' Pozo', en :l:e
b~Mh, a- fu' perra ¡fe seis días <fu;'
arresto y las costas del juicio. .

Notifíquese esta senTencia .al con
denado 'por medio de cédula., que. se
iaseriará en: laGAcmu.. DE. MA»mn;
apercibrendofe-- qu'e de no. OOnlpanee.r
en· este- .Jmgado d!entro <fe los. l:.fn:co.
drag, eontadOs desde:. eL SÍ:l?i-we¡;¡fe. aI
en qua' que'd'e fihne esl:a.: senfencia,
será declarado' veOOlae.

'Asf: pO't esta sentencia. w,. p:Plmli~
cm,: mandD Y" fú.mo.-.J'"asé: .I.\i.i$. Cas,..

..Uflej9; ...
puhneada. en el dfa. ... SU! fesma.. y

para. que' sirva- de-. uaUAcanifÍn' al! e'OIl
deElado J.ua:p QeL Pom.. eXJ5do¡ 111. pi$
sente en Madrid 2. 2i ..~d(f: 219M.
El. S8weta.ri& t~le)¡.

df'ae- slguientea al en que quedeñrma
esta sentencia, será declarada rebelde.

Asi por esta senteDcia, lo pronuncio,
mando y tErmo• .:- .José Luis Cast!-
Bejo." .

hbFieada en el dIa de su !ecll,a, y
para que sirva de n'6tificraeión' a Ara;
celli GiY ~fu, expi<lo- la presente.

. Ma<Idd, 26' dtf MlIJ"O da f926.~Ef
S~Pe'tario, ileg'i'ble. .

. ..

JO:-7426

101-1-269'

.MOIlA'{;ES IJE[, !lEY

hr .mue!~ Bif'ares. Jí:Ie«
municipal' .& este ~ebl'" .~. Morafejf
de Bey, Pr&Tineia de Z8I:lJl)ra.

'1Iago liWer: Qtl-e emonlrin~ª. '.caates· los· Cia.l'g'O'IJ de'- S'eeretañ-O y: .
eretario suplente de este Juzgado . .'
'nkipaI, .se anunm a C011.~tlrso,.oo.;.,
forme a 'a.s dispooiaicmes Tl~nfeg.. puo
diend&" QUe asPiren a .~ 'Dl'esen-
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MGGR.;;TE.

GARAFIA

JO-715.5 .

.G_~STELi.FULLIT DEL. BO~X

lO dispuesto:en el artículo 2.· del Rea1
decreto -de 4 de 'Enero' último.
. Berga a 11 de Junio de 1~26. - El

Juez; pe{lro·Cla1'et:.:-EI 1 Sec.l"etAlrio su-·
plente, F1"~nciSM 88,la.

Don Antoni'G González Jerez, Juez
muni~ipal $Up.lenl~ en ejercicio de la
villa de Garafia, isla de La Palma,
provincia de Canarias. .

Hago saber: Que se haUnn vacan
tes los cargos de Secretario en .pro
piedad y suplente de este Juzgado
mUlllicipal, los que habrin de- pro
veerse en concurso de traslado en la
forma. f'r'eceptualh p()r el Real de-

I'l.r sus soli~tudes. aoc.umentadas,
ll/;mtI'o del plazo de-los quince días si~

ienies al de la i~et'ción 'de e:: te.
. feto en el Boletín' Oficial de la' ipTO- .
in.cia y en la GACr:r_'l. DE MAnIUD, s-e-
, preceptos del artíC'!llo' 2." de In

'o~den de 9 de Diciembre 'de 1920,
relación. .CO!r {!1' artJcttlQ s~..·del Real ..

creto de 2B'de Noviembre del mis-
o: año; advirtiém:Jose a los so1icitan~
•que Io:s <kirechos señaJadospaTa' el'

....rempeño. de. dithOS cargos !ron Oún
~o .m. aI'll:'neel '<rigente, Y' l<ls· docu

entos que lran: de aooffip!lñara sus·
Ueitudes: $OOl los·" siguientes:'

.f'.... Cerliftc.aeión d¡., naein:l>i~nto.

: ....2t"'CerlilIoo.ei6n de buena: ooDduMll

~
. ,~jda por el Aleald~ d~ su·

om.. ic.m.(J, ry IO'S· doqume-ntos que acI'&
·tea su a'ptitlld' para el dé...-:empeiiq
F' eargo. . .,

.~ Mbralesd~Réy; 12 de ,Jüni(r de·i'926.
lIlll .Juez, ~lel Bécarcs.-El Secre.
~rio, R CU()Va5. . J.o-71'10

CJI'eto de 29 de' NQviembrede 1920 y
R.eal orden a()m~mantar¡a,de {). de.
Dilláemibl'e siguiente, a cU}"O 1ln:_ los
u:s.piTantes dirigiráJi sus instail~ja.s,

documenta.clas al señor Juoz; ce pri
mera instancia del parUdo de Los
J:.lanro6, dentro del plaz,o de treiuta

: días, a contar desde el siguient,c a,1
. de la publicación- de este' e.dleto en la

DM Ha"Tiano .PlaiD:lL5 Bourtllls, GACETA DE MADRID Y BoleUn Oficial
. Juez muniói:p;a1 sup1e.n1e· de. CasteH- de ~ provincia. .
¡ t,¡Hib1e.1 Boi:x. Dado en Garafia, a 2{), de! Abril de

Ha;¡;o 300&: Que baUúndosc vu.ean- 1:926.-El· Júez¡ Antonio. G; PÚJ;~;~.
tes Ion ~s de Secret'l1rro y su- 1). S. M•. El SlY'...rctario L'1tIJrino, Seu}.
ploo.te-. de z,sf,e. J~ado municipal, ~ M. Gonzálcz. .10':-71:;2

" allUlIliCta stl p~S'lOC en: conew-so .de ' ¡
¡ traslade ~~. aI:l"eglo a.lo, preverudo
'. en el" articulo 5." del Real deere-lo .de·
r 29 de Nwimnbre de' 1m~OY Real {)r-. ]Xn Frn.."1CiSco Lúpez Pbrcz,. JOJez.
den eorroplementníl'ia de 9 de Diciem- : municip:lI suplente en rundúJlc" Jlúr
J:)re del. mi'ilDO año, para: que dentro licencia. dd propiet•. crr"fo, <le la villa
del 'p~azo de tI'einta días, a,· cont..r d'" ,. . . t ~1 di' .. . . 'e l"ogenLe... . .
desde el f5>,g:1nen 6 lW e a illSerC1QD. Hngo' suber: Qtl<::' hahi~ndo "ldo
del-lpl'P..,sen:t.e·edid.oenel Boliltin OJi- . anulado por la: Superioridad:.. tI, c:mte
cialde la..provincia..'r en.l.sGACETA}?E. lio-l' ooncu1'SO ~ebnl:(lo para la pro-

~OBLEJ"A.S MADRlD' presenten los: asplrant.es a 011- : visión de· la vacanl.c de ~Jc.reLttrio
choS' ,oargossus'soHciLude5 do<'ume-n- •pI'Grpietamo de este, Juz.gado. rnUIüci~'

. B. Flor.entino Esoohar R. Gm:roho, , fudas al seiior- Juez:· de primera i05- pal.,. en el.. 'File se non1hrj a D.. ILeca-
O'uez municipal de la villa de 1\oblejas. t'imeia de Mllnl'e98.. ., i redo López Juan, y en clL'YIit'llimicnto

Hago saber: Q,üeen est-a Juzgado Se. hace oonslalr' que esta. localidad ~e curta-:ordcn ,de la propIa Supedo-
l6el:halla.va.eaut¡, la plaza., de- Seore~ oonsta, '.fe 9:H habitantes y qua los. : rldad, se anun~ja. nuevamente ¡jjciTa
ar40'en.'propiedad: yse hade proveer 'que. (l~tenga¡J tales ~argo$. vendr"<LIl. : vacante a concurso de tra,>lado, 1>' ton
~Oln)etmS'O'datr.asla<loentre Seere· obligaoos: a sooptar, sm .aulOO para., atteglo QJ arUculo 5.0 del Red de-

• ~n l d· t 1 rec1a:maci6n alguna, salvo sus de:re,.· t d 29' d ...~ - b dos. oon -'"O.., 'a; O·l8pUes o eQ.. e. 1cihos. a;.la. renuncí& O'.a la exw..dooCi.a;. ~ Cl'e o' &. . . e 1T"'Y'1~ 1'& é' 1920,
eat odoemto d6: 29 de Novie:nbra. de ~I"' el ¡plazo de treInta días, a (·,Olda,].•
92O,dentro.:deLplazó de: treinta:' días 105- sneldoa.que- s&·las·, asignen.Ct~an.d() de64i8; su púb~ioaoión en. la.' Ga.Gtl'lI.· nEo

o oo~ desda; lB publicaoiQn d81 'se sustituya p.or retribuci6n .flj,a.. la. . MADRID, debiendo los aspirantes pre
!'eSenia! edicto· en. la_G:Acl!:TA' lllt M&-' wra.ncalaria que- 8:hora. disfrut.aJ;J.. con- senJ.a:r iSJlS, solicitudes dc;.curoe,U\;V:129,.
RID y' B()jetírJ, @fi.oja¡.~de:da proyin-., ft>rme. a. lo dispuesto e;¡¡, ,al arlículo-. 2:~ ! ante el sellor Juez de este pat~do

)lia:.. ., . , del· Real· dec.reto, de 4· de Enero- úl:': . dentro del expresado plazo•.
. Bsta:.. población rml5ta:4e &262: ha- '. ti~teIlftillit dol Boix a 8 de l\Ia'j"o 1 MOgezrtoe' 8.12 de- Junio d.e- t926.
l>iL.mtes. . . ~_ "'9'''' ..,.t T.. nle Le .Mar·ano Xl .Tuez; Fi'ancisoo LóPe':.--Ef Sec·re-
; El Seeretarlo',n[J:tiene otzoao in~a- ~ W:l ........:--.& ......~' SUJ.- n,. 1 tarJo Gup.lenh, Franciscn' Gl'l'liIlJl,;'l;

E
......., d ,--..- A.-~_-t. ~ P1~-&Se6ír&t.lltio•. J.airne, Tarás. '1..... "'-0'oS""iUC" 'Vi>'" emc_ up.:~~: que. ; JQ-7HiG: "'V'-w~

- ~nderán a anas.seisc:ientas,~s:

uaIes. .'.' , EUENTE. DE: CAN,mS:: MONTALBA:N: DE'OOROOBA,\L.b~'j". '.6 de J'uni.O d.e 19.26..,,-El . ~¡.:;~ '"

eC!t'etaTíD.lsUDIenta,.¡A.ntoaio .zarrw.a- Don Tñ~¡ P'~ RÓdrígnez.. ; ~ '.:Dm1 A:mo.u::io Sillero,~ 'JUUr
o.:-m.TU8&-,'lllUD.idpaL.-Ftoren1iDo ,Jhe:z: munii:.ipal supleate¡ de bienios. municipal de estar,villa de. Mo.n.tal~;

r;. ..•. .' ", t anler¡(lres¡.eL;(t~io.de e41a villa. bán de Gócloba. .
.' .10:-7'2'9'8' Hago'~ Que vacante lá Seure-~· Hag,o saber: Qu.e hallándose va-·

laría suplentJe de este Juzgado. se I cante la Seeretaría en propiedad de
BERGA anuncia P[)l" treinta días, a e.oncurso este dicho Juzgado, para su proví...

de traslaóón, conforme",a lo que dis- si6n se anuncia a conCUrso de tras-
pone el artfeulo quinto delRool de- lado en la forma que establece el al'...
creto de 29 de. Novientbre de 1920; tículo 5.· del Real d&creto de »3 de
haciéndose constar que esta pobla- Noviembre de i920, en relación oon
ción const.a de 10.514 habitantes de la Real orden circular de 9 de Dl-
derecho, y que el que desempeñe el ciembre del mismo año y Reglamen"t
cargo sólo percibirá los derechos de to de 10 de Abril de 1871.
Arancel. Les aspirantes a dicho cargo pre-

Lo que se ant.f}ia en el Boletín sentarán sus solicitudes y demás
Oficial de esta provincia y GACETÁ DE documentos necesarios, durante el
MADRID, para oonooimienlo de los que plazo de treinta días, ante esLe re
quieran lS' tengan dereol1o 18! tomar ferido Juzgado, a contar desde la io-
parte en el cooeul'9''). d l G

Fuente de ~os, n de .Junio i:Je serci6n el presente en a AcmTA DE
1~26. - El Juez, Timute6 -1,n-'Jor.:...-' MAD.1tm.. Y BfJletf:n...o(icial de esta pro...

--- 'vfncia. .
P. S. M., Antonio Benito_ 'Según el últimO' Censo de pobla-

Jo--7174 0160. esta villa consta de 3.690 ha",
bitantes, y 'el que obtenga mencio
nado Catrgo, vendrá obligado a acepO{
tarlo sin acoi6n para reclamaci6n
alguna, salvo sus det'echos. a la re-!
nuncia i() a la excedencia, el sueldll
que se le asigne, cuando se sustitu
ya por retrihuci6n :fIja la arancela-,
ria que ahora disfrutan, conforme ri
lo dispuesto en el artfculo 2." de!
Real decreto de 4 do Enl'::úáel 00"-
rriente año. -

Montalbán eh Córuoba, 8 de Ju..

Don Pedro Claret l)' 8ebal'roja. Le
trado, Juez municipal de la ciudad
pe_Berga. provincia de Barcelona.
¡ Hago saber: Que hallándose va
barIte el cargo de Secrelario de este
JUzgado municipal. por haber sido

~
leelaradO excedente voluntario el que

venia de..<>empeñando, ~ anuncia su
rovisi6n· a traslaci6n. confOrD1"l dis
one el artículo 5.· del Real dooreto

29 de Noviembre de 1920 y Real
l1rt!en c()rnplement:a.rla de 9 de Di
fiembre del mismo año, para que den
ko del plazo de treinta Mas, a contar
ücsde la publicación del presente
Mieto en la GACETA DE MADRIn rpre
¡enten los aspirantes a dicho cargo
flUS solicitudes documentadas al se
líor Juez de primera instancia de esta
ciudad. . .

Se hace cOills%ar que esta dudad
oon.stn de 5.523 hrlhitantes. y que el
que o11tenga tal cargo vendrá obliga
(lo n nceptar- sin n4'cián para recla
.i:oo.cir',n tlJ~uDa. snlvo S~l~ derechos- a
la renuncia o a la cs:cedenciu. el·

·sllcldo que Se asigne, 'm~ndo se sus
tItuynpor reLribud6n fija la nrance-·
laría flue ahora disfruta; conforme a

..
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nio de 1926.-EI Juez, Antonio Si",
llaro.-P. S. M., el secretario su
¡llente, Manuel. Gutiérrez.

Jo-7209.

PUEBL'ANUEVA

Don Joaquín Rodríguez Muñoz,
:Tu·ez municipal d~ esta villa de pue...
blanueva, provincia de Toledo.

Hago sab~r~ Que encontrándose
vacaute la plaza de Secretario .muni
cipal de este Juzgado, y habiendo
de provee~se ésta conforme al. al'...;
ticulo 5.° del Real decreto de 29 de
Novíembre de 1920, lo hago públíco
por medio del presente, para que, en.
término de treinta días, a contar
desde la publicación en la GAcETA DE

~fADRID Yen el BOletín Ofícial de esta
provincia, presenten las solicitudes
o instancias los solicitantes, ante
el señor Juez de instrucción de este
partido, y proceder al nombramien...;
to d~ dicho cargo. •

Los aspirantes· deberán acompa
ñar a. las solicitudes los· documentos
siguientes:

1.0 Cwtificación del aeta de na
cimiento.

2.° Certificación de lluMa con"'!
ducla. .

S.O Certificación .de antecedentes
penales.

4.° Qertificado de ~xam.en ti
.c!rosdocumentos que acrediten su
Lj>titud y servicios.

Lo que se anuncia para conoci
Diento de los interesados que de..;
aaen solicitar dicha plaza.'

Dado en Pueblanueva a'U de Ju
llo de 1926.--EI Juez, Joaquín Ro"!
higuez.-P. S. M., el· Secretario ha
-Mlitado, Maximiliano del Pino.

J0-71.61.

TOItRES DE COTll.LAS (LAS)

D. José López Femández, Juez mu
nicipal de esta villa de Las Torres de
Cotillas. "

Hago saber; Que habién¡J03.8 deja
do de cumplir en mi edicto de fecha
1'5, de Mayo último, publicado en el
Boletín Ofic.íal de .Japrovincia, nú
mero 133, de fecha 10 del actual, lo
prevenidQ en el arLfeulo 5.° del Real
decreto de 29 de Noviembre de 1920,
se deja el . mismo sin efecto y se
anuncia nuevamente el coneurso para
la provisión en propiedad d~l cal'go
de Secretario de este Juzgado muni
cipal, vacante hoy por defunción del
que la desempeñaba. cuya provi-si6n
ha de ser con atemperanl.'ia a lo dis
puesto en el Real decreto antes men
cionado y Real orden "de 9 de Di
ciembre del indicado añoi920, a fin
de que los concursantes ·puedan pre
sentar sus solicitudes dentro del tér
mino de treinta dfasante el Sl~üor

Juez de primera instancia de este
partido, a partir desde el en qn~ apa
rezca este anuncío inserto en la GA
CETA DE MADRID. a. los que debf!rán
acompañar los documentos siguien
tes:

1.° Certificación del acta de naci
miento.

2.° Certificado de huenaconductn.
3.° Certificado de antecedent.es pe

na.les; y
4.° Certificado del título de apti

tud,si lo poseyere el interesado, y
cuantos documentos estime perrtinen
tes a demostrar sus méritos y servi
cios.

Los ingresos 'de esta Secretaría se
caleulán en unas 400 peseta.s nnua-.
les; este cargo es incompatible con el
de Secretario del Ayuntamiento, y el

. número de habitante¡¡ que tiEtM este
término municipal, según el último
censo de población, es el de 3.557.

Lag Torres de .cotillas, 12 de Juni-ci
de 1929_El Juez munici¡;inr, Josá
Uipez. 10-7208

VEGAQUEMADA

D. Manuel Valladares Sánchez, Juez
municipal de Vegaquemada.

Hago saber: Que hallándose vacaIi~

te el cargo de Secretario en propi&
dad de este Juzgado municlpal, Yo
cumpliendo lo dispuesto en el'": ar'ticu~
lo 5." del Reál decreto de 29 de 1\0-

. viembre de t920, se anuncia C0I1Curst1
de traslación entre SecrelllI'ios, en;
ejercicio, para la provisión del mis""!
mo, debiendo los aspirantes :>rl!SCll
tal', dentro de treinta días, a~ contar.
de la publicación de este edicw en
la GACETA DE MADRID Y Bole.tín Ofi~
cial de la provincia, las instaneias,
documentadas, al Sr. Juez de prim~"'"
ra instancia de La Vecilla.

Vegaquemada, 15 de Junio de 1.926~
El Juez municipal, Manuel Vallada-4
res. JO-i21l

VILLA.CA1~AS

D. Felipe Carreros Sepúlveda..
Allogado y Juez municipal de VilIa
cafias,

Hace saber: Que por provjdellci~

de· esla fecha se cila a José y JuaIi
Felfu González Hernández, residen..;
tes últimamente en el callejón de L~~
ganitos, número S,en Madrid, y cuyO.
paradero actual se ignora, para quEi
el día 6 de J'ulio de 1926. a las once~ .
se presenten en la Sala Audiencia d~
este Juzgado, para celebrar juieio dá.
faltas que contra los mismos se si..
gue, en cumplimiento de orden ;:le
la _Superioridad, por viajar en el
tren sin billete, los cuales asistirán, ,
bajo los apercir1imientosque eon;;ig~
na el artículo 971 de la ley de En
juiciamiento criminal, y acompmicn
todas las pruebas de qUtl intenlen
Yalerse. .

Dado en "Villaeañas a f4 de J~lnio

. de 1926-El Juez municipal} F'elipi",
CUreros.-El, Se~r~t!lJ:.~o, Jo.;e Llore" .

. ¡Q-713Q "

I -

Boceso;r(ls ~ RI~ es. ,AJ. P aseo da San VJcente. M.·~eL J-376.


